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INTRODUCCION 

En los últimos años, la econom!a mexicana se ha desenvuelto en un clima cara~ 

terizado por una permanente inestabilidad econ6mica, dentro de la cual indud,! 

ble .. nte el aspecto financiero ha desempañado un papel central en la conform!_ 

ci6n de dicho proceso, ya sea reorientándolo en algunos casos o agudizándolo

en otros. 

Esta vinculaci6n a que nos referimos so ha derivad~ del desarrollo alcanzado

por el sistema financiero el cual se ha dado paralelamente a la evoluci6n de 

la econom!a, lo que a su vez le ha permitido ectuar como detonador de dicha -

crisis, sobre todo si consider8lllOS el importante papel que este sector desem

peña en la constituci6n de capital no sólo como aportador de fondos, sino en 

su car,cter de ordenador de dicho proceso. 

Adicional11111nte, a lo anterior, tanto las instituciones financieras como loo -

instrumentos por ellos operados han registrado profundos cambios cualitativoá 

que en su generalidad no han sido homogéneos para todas las instituciones, lo 

qua ha generado grandes desigualdades entre las mismas, situación que lea ha

peraitido ·actuar con caracter!sticas oligop6licas que en determinadas ocasio

nas han sido utilizadas para incidir negativamente en la econom!a, fundamenta.! 

.. nte por el sector bancario. 

Anta la clara coaprenai6n de este pro~eso, en el presente trabajo se ha inte~ 

tado contribuir al an,lisis del sector financiero mexicano, aspec{fica11ente -

en lo correspondiente a la banca múltiple, revisando en pr:laer lugar su ori-

gan, evolución y características.y en segundo lugar delimitando su influencia 

dantro del conjunto del sector finagciero, de manera que podamos ofrecer di-

versas conclusiones en torno a la problemática de operación que enfrenta en -

la actualidad la banca múltiple en México. 

Luego entonces, algunas de las proposiciones centrales del presente documento 

aatin referidas a los siguientes argumentos: 

Independientemente de cualquier apreciación que se pudiera tener acerca del -

sector financiero, sería necesario dejar bien claro que este sector ocupa un-
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luaar central en la economía y en el manejo de la riqueza y del capital - -

del pa[1, 1a e1trotégico en virtud del papel que juega en la captación de ah!!, 

rro y au 1ubaecuente movilización hacia la invarai6n productiva y del ga1to

que r1quiere 11 crecimi1nto econ6mico. En el paía uno de los ajea centralea

da dicho aisteaa, lo constituyen los bancow múltiples, toda vez que son el -

canal esencial en la intermediación financiara, tanto por loa montos de re~ 

curso• intenoediados, como por la infraestructura f!aica, tecnológica y hulll!. 

na c¡ue utilizan. 

Sin eabargo, el te11111 de la banca a últimas fechas ha generado una actitud P.!? 

léaica no exenta de evidentes tonalidades políticas. Deade el punto de vista 

de ciertos sectores de la sociedad se añora su devolución al pasado, esto es 

au raprivatización; en otras perspectivas se pone an tela de juicio el cum-

pliaiento de los propósitos de la banca nacionalizada, afirmando que esta ha 

aido desplazada y que pierde terreno frente a lo que ae ha denoainado como -

banca paralela. PÓr otro lado, las propias instituciones postulan que hay. que 

quitarle obstáculos para fomentar una competencia mis activa a nivel nacional 

a internacional'¡ y por otro lado, dentro de las perspectivas del público taa

biin se le ha acusado de burocratismo, ineficiencia y corrupción. 

Partiendo de lo anterior, mantenemos la convicción de que efectivamente exi! 

tan divar1os problemas que enfrenta ls operación de la banca múltiple en Mé
xico, co1110 e1 al caso de la relativa desvinculación entra la banca y la can.! 

lizaci6n'de recursos financieros al sector productivo, cuestión que por sf -

aiaaa constituye una de las principales def ormacion1s que asume la operación 

bancaria; as{ taabiin se ha tranafol'lllBdo su papel da pro.atora del deaarro-

llo hacia otro, en el que por noraa se ha dedicado a la canalización de re-

curios al ·sector público con el propósito de fin~nciar el déficit preaupues

tal da isu¡ mientraa q.ie CD\ la iq>lementación de una ineficiente y contradicto

ria pol1tica financiera, se ha propiciado la multiplicación de desigualdades 

en loa niveles de productividad, t~lllBño, operación y en la utilización de -

avances tecnológicos, entre las diversas instituciones lo cual ha ocasionado 

el deterioro financiero en algunas de ellas, además de haberse convertido en 

el 1ujeto principal en la gestación de la desintermediación f insnciera. 

Estos procesos en su conjunto han desencadenado una serie de problemas mucho 

-'• araves, no sólo para las propias instituciones, sino para la misma econ.!?. 

a{a, .coao ea el caso de la ca!ds tendencia! ~e los ritmos de captación del -

u 
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conjunto de las instituciones bancarias respecto al total captado por el ae.!:_ 

tor financiero, lo cual ha incidido directamente en la diaminución del nivel 

de inversión productiva del pa!s. 

Para poder abordar lo hasta aqu! apuntado, fue necesario delimitar con prec.!, 

sión cada tema, tomando invariablemente como referencia las caracter!sticaa

de la operación a que han estado sujetas las propias instituciones bancarias. 

Por su parte en lo referente al contenido específico del documento, el cual -

está dividido en cinco cap!tulos, diremos que en el primero de ellos se des-

cribe lo que consideramos como los antecedentes históricos de la actual ban

ca múltiple, retomando para esto desde luego, la influencia que tienen las -

transformaciones de la estructura económica y pol!tica, sobre el origen y 

formación de los primeros bancos en México, o en su caso de aquellas inatit~ 

ciones con rasgos que de alguna manera nos permitan definirlas como tales. 

Para lograr lo anterior, fue necesario llevar a cabo un recuento de los prin

cipales acontecimientos históricos bajo los cuales se podrían esquematizar 

las caracter!sticas con las que fueron desarrollándose dichas instituciones, 

partiendo de los antecedentes m&s remotos de que se logró disponer. 

En el segundo capítulo, se estudió ya propiamente el establecimiento y opera

ción de la banca mGltiple a través de dos aspectos, el primero de ellos rel.!. 

tivo a la integración de grupos financieros en el que se describirán las ba-

ses legales que posibilitaron su creación, como también las implicaciones que 

ae derivaron de esa integración, para posteriormente introducir como segundo 

elemento, la problemitica que tuvo que enfrentarse desde su creación, reseña! 

do para ello algunos casos específicos, as! como los diversos aspectos que se 

desencadenaron durante la llamada transición de la banca especializada hacia

otra con funciones , setvicios y sistemas de operación diversificados, que en 

lo sucesivo representar& una de las características esenciales de la banca 

múltiple, tema central del presente trabajo. 

A partir de los resultados obtenidos en esta parte, en el tercer csp!tulo se 

abordará con detenimiento, el caso específico de la Nacionalización Bancaria, 

to111Sndo en cuenta las causas que la originaron, as! como la problemitica exi.!. 

tente.en la estructura bancaria y los reducidos márgenes de respuesta que ºP.!. 
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ran dentro del sector respecto a las medidas de política financiera que fue-

ron i•pl••entadea para superar aquella. 

Adicionalmente, consideremos conveniente dedicar un espacio significativo al

papel que ha desempañado lo reestructuración jurídica, as! como los Programas

de Racionalización de instituciones sin los cuales quedaría incompleto cual-

quier trabajo que intentase analizar las etapas por las cuales se ha desen--

vuelto el proceso de la nacionalización bancaria.As{ entonces, tanto el aspe~ 

to jur!dico, como los procesos de racionalización fueran inclu!dos en el ca

pitulo cuarto, siendo definidas como dos de las etapas más sobresalientes del 

periodo postnacionalizador. 

Finalmente, en el capítulo quinto se revisan dos de los principales indicado

r•• de la operación bancaria, como lo son la captación y el financiamiento, -

loa cuales muestran tendencialmente un comportamiento desfavorable a partir -

de la nacionalización bancaria, lo que en el peor de los casos ha significado 

un deterioro en su tarea de fomento. que trató db asignárselo con la ex~ro-

piación,lo que ~a 110tivado encontradas críticas entre las autoridades finan-

cieras, los dirigentes de las instituciones, la iniciativa privada y desde 

luego de la mis .. opinión pública. 

Consecuentemente, de aquí en adelante se tratará de explicar de la manera mis 

clara y analítica posible, los factores que convergen en torno a la banca mú! 

tiple, haciendo énfasis no sólo a sus formas de operación, sino· también toma.!!, 

do en cuenta las condiciones de funcionamiento de la dinámica económica y po

lítica del país. 

IV 
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l. ORlGEN Y EVOLUCION DEL SISTEMA BANCARIO MEXICANO, 

Iniciaremos el presente docu .. nto con un poco de historia sobre el desa-

rrollo y desenvolvimiento del que han sido objeto las isntituciones de 

crédito en el paso dol tiempo. 

Si bien nuestro prop6sito no es el de profundizar en un estudio completo

sobre el origen y formaci6n de los bancos de México, si al menos conside

ramos necesario retomar algunos datos históricos que nos permitan sentar

las bases sobre la evolución registrada en 111 conformación de la actual -

Banca Múltiple, misma que ocupa el papel central en el presente trabajo y 

la cual ha estado sujeta a la influencia directa do acontecimientos tanto 

políticos, como económicos y sociales, los cuales podr!an justificar tan

to los aciertos como las deforma.cienes con las 9ue fueron desarrollándose 

dichas instituciones. 

De tal manera, mencionaremos que dentro de los antecedentes más remotos -

sobre la operación formar de las instituciones de crédito, encontramos en 

el siglo XVUI la fundación dei Monte de Piedad de Animas ci·eado por el -

Gobierno Español en el año de 1774 l/, y cuya creación obedeció a un mot! 

vo netamente altruista consistente en apoyar a los grupos sociales deapr~ 

tegidos, propósito que con el paso del tiempo, fue modificán¿ose hasta h,!. 

cer que la institución 'lejos de mantener un fin benéfico, se convirtiera

en una declarada fuente para la obtención de utilidades. 

As! mismo, en el año de 1784 se crea por parte del Gobierno Esp1ñol, el -

Banco de Avio de Minas, cuya fundación se justifica por el hecho de favo• 

recer a la actividad ~inera, manteniendo como objetivo principal el bene

ficio de sólo uno de los sectores de la población como lo era en este ca

so el sector minero, 

Posteriormente, en el periodo de lucha armada de la independencia, el que 

sin duda se caracteriza por la inestabilidad política y la indefinición -

institucional, también se registra la existencia bastante común de parti

culares. que ejercían la actividad del cr6dito, mismos que vienen a cambiar 

def initivsmente el criterio de beneficio social por el de beneficio propio 

ll Fundado por Pedro Romero de Terreros y aprobado por Real Cédula del 2 de 
junio. 
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y de usura, dándose paralelamente en el año de 1824 el estableciaiento de 

la primera agencia bancaria extranjera, bajo el nombre de Casa Barclay 

de Londres, iniciándose con ello la presencia de bancos extranjeros vine.!! 

lados a loe flujos de las inversiones extranjeras directas en el pi{s. 

As{ también, en este mismo periodo el gob~erno mexicano organiza el esta

blecimiento de los primeros bancos del pa!s; sin embargo, desvirtúa casi• 

de inmediato sus objetivos para los que fueron creados, en términos de f,2. 

.. nto a la industria para el caso del Banco de Avio creado en 1830, y de

emisi6n de moneda de cobre y retiro de falsificaciones como el Banco Na-

cional de Amortizaciones de la Moneda de Cobre de 1837, convirtiéndolos -

amboe en tesorerías del propio gobierno. As! entonces, dichas instituci,2_ 

nes constituyen el antecedente más importante en cuanto a creaci6n.de ba~ 

coa de fomento por parte del gobierno mexicano y eapec{ficamente, el Banco 

de Av{o como precedente de las que en algún tiempo se denominaron socieda

des nacioanles de crédito, las cuales a ra!z de la nacionalizaci6n banca-

ria se constituyen en las actualmente conocidas como Instituciones de Ban

ca de Desarrollo. 

Sin eabargo, no obstante loa intentos por organizar en aquel entonces las 

instituciones de crEdito como las mencionadas anteriormente, la inestabi

lidad pol{tica de los primeros 50 años de vida independiente del pals, i~ 

pidi6 en definitiva la consolidaci6n del sistema financiero mexicano. 

Aal miaao, por lo que respacta al surgiaiento de disposiciones de car,c-

ter normativo, cabe destacar que en la etapa que ahora nos referimos, f~

te •• carscteriz6 por la ausencia de bases legislativas que regularan el 

establecimiento y operaci6n de bancos y las funciones crediticias. 

As{ por ejemplo la Constitución Federal del 4 de octubre de 1824 a6lo in

cluy6 como facultades del Congreso, el determinar el tipo y denominación

de lea monedas, lo cual no eliminaba la ellisi6n de circulante por perta ~ 

de los estados, acrecentándose aún más la confuai6n y dispersión moneta-

ria. 
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Sin embargo, no obstante el haber incorporado este tipo de facultades, -

aún no se establecía ninguna norma para legislar en materia de comercio, 

donde deb!a incluirse por obvias razones la actividad bancaria, situación 

que también se hizo evidente en las dos constituciones centralistas de -

1836 y de 1843, siendo hasta el año de 1854 cuando se expide el primer 

Código de Comercio, y con la Constitución del 5 de Febrero de 1857 se e.!!. 

tablecen las bases generales para la Legislación Mercantil, misma que no 

contempló la materia bancaria hasta las reformas de 1883 '];/. 

Sin embargo, desde antes de que existiera alguna ley que regulara la mat! 

ria bancaria como lo serta más tarde el Código de Comercio de 1884, se c~ 

mienza a conformar un sistema financiero, que acorde con la ideolog1a li

beral del periodo, se caracterizaba por la ausencia de u~ banco central -

que regulara las actividades de los bancos de emisión que fueron con•tit~ 

yéndose. 

Ya para 1884, existían diversas casas bancarias que realizaban emisione•

de billetes, asf como bancos de carácter local, tal es el caso del Banco

Minero de Chihuahua y el Banco de Santa Eulalia, ambos establecidos en el· 

Estado de Chihuahua en los años de 1857 y 1872 respectivamente, sin e•be! 

go, la influencia de estas instituciones era de muy escasa importancia,.

identificiíndose además en este periodo 3 instituciones principale• donde., 
,-,,~ 

el capital era casi exclusivamente extranjero, pues en el Banco d• Londre•• · , ... 

México y Sudamérica habfa inversión inglesa; francesa en el Nacional Mex! : '-' .'-.; 

·cano; y de españoles en el Banco Mercantil, Agrícola e Hipotecario 11• 

.. 
As! entonces, como ya lo comentamos, en la época s que nos referimos exi! :' 

tia una gran dispersión en cuanto a la materia legisla~iva que reguleba a 

los bancos, lo cual se derivaba principalmente del hecho de que e•a acti., 

vidad se consideraba como de competencia local, hasta que el citado códi

go de 1884 vino a federalizar la regulación de la intel"lllediación financi! 

ra. 

'];/ La reforma al Art. 72 en su fracción X de la Constitución de 1857 especifi
ca que el Código de Comercio que expida el Congreso también comprende a laa 
instituciones bancarias. 

]./ El Banco de Londrea, México y Sudamérica se estableció en el año de 1864 y
actuabá como sucursal de un hanco inglés; el Banco Nacional Mexicano se au
torizó por contrato con el Banco Franco-Egipcio en 1881, mientras que el 
co Mercantil fu• autorizado en 1882. 
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En dicho cuerpo legal se trataba, el establecimiento y funciones de ban-

cos de emisión, circulación, descuento, depósito, hipotecarios, a1rícolae, 

de minerla o de cualquier otra clase, requiriénaose para ello de la 

zaci6n expres.a de la Secretarla de Hacienda. 

No obstante, es hasta 1889, con el advenimiento del Código Mercantil, qua· 

se da un paso más hacia la evolución de la actividad bancaria y la inde-

pondencia legislativa entre el derecho bancario y el derecho mercantil, -

pues a diferencia de su antecesor, este código no regulaba la inte ... dia

ción financiera, ya que en uno de sus art!culos (el 640), refería que laa 

instituciones do crédito debian regirse por una \ey especial, y que 

tanto ello sucediera, ninguna instituci6n podrla establecerse en la Rep(l-: 

blica sin la previa autorización de la Secretarla do Hacienda 

ción del contrato respectivo por parte del Congreso de la Unión. 

Esta ley que enunciaba el C6digo Mercantil de 1889 apareció hasta el año~ 

de 1897, bajo el no~bre de Ley General de Instituciones de Crédito f!/ 

cual de ninguna manera i111Pidió que la actividad 

de forma ineficiente, ya qu~ para ese entonces, la mayor!a de lae 

cianea integrantes del incipiente sistema bancario que habían 

guna integración máo o menos estable 

rios problemas que incluso los llevó a su desaparición en la etapa 

derivada' del movimiento revolucionario 1/, 

Por tal motivo, una de las prioridades de loe régimenes 

fue la de sentar las bases de un sistema financiero moderno, defini,ndoat 

para ello disposiciones en materia bancaria acorde a loa principios de 

Constitución de 1917 de Rector!a del Estado 

la creación de organismos reguladores COlllO serían la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros en 1924, con funciones de inspecci6n y viailancia -

sobre los bancos y en su momento taml¡ién al Banco de "'x.ico a partir da -

19zs §.t. 

~/ En esta ley se establecen 4 tipos de instituciones; bancos de emiai6n, hip~ 
tecarios, refaccionarios y almacenes generales de dep6sito.(Miguel Acoata -
Romero, La Banca Múltiple, ·pág. 57 ), ····' 

11 A ralz de la revolución de 1910 los bancos empezaron a tener serios probla
aaa, declarindose en quiebra muchos de ellos a partir de 1912, llOtivado por. 
los préstamos forzados que se hicieron a los gobiernos revoluciontrioa, a-· 
travh de la emisión de billetes sin ninguna garanda. (1U1uel Acoata laMro . 
P'I· 58). . . 

~/ La C.N.B.y s., fue creada por Decreto del 29 de diciembre de.1924 y al Banco;• 
de Mbico por Ley del 28 de agosto de 1925, en el dai•n del General CallH•?(i 

. ,·; 

•t:-. 
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Este último, en un principio "enfrentó fuertes restricciones pol!ticas y 

aconómicas que limitaron su actividad de operar como un banco comercial

con privilegios especiales" z¡, no siendo hasta el año de 1936 cuando c~ 

mienza a operar como Banco Central, consecuencia de la Reforma de 1932 a 

su Ley Constitutiva, en la que se eliminan dentro de sus funciones laa -

transacciones de carácter comercial, actuando a partir de ese año exclu

sivamente como Banco Central con poderes para emitir moneda y actuar como 

agente financiero del gobierno y "monitorear" al sistema bancario ~/. 

Consecuentemente, en los años siguientes se dictaron leyes y estatutos 

jurídicos de gran importancia como la t.ey General do Instituciones de 

Crédito y establecimientos bancarios de 1926, que derogó la de 1924, E.!!, 

ta ley se considera la más importante que se había dictado sobre la mat~ 

ria porque fincó las bases sobre las cuales se cimentó por largo tiempo

la legislación bancaria mexicana, heredando sus fundamentos a la Ley Ge

neral de Instituciones de Crédito del 28 de junio de 19321/. 

Con esta última-ley se inicia ln creaci6n de las instituciones naciona-

les de crédito, caracterizadas por ser bancos sectoriales de desarrollo, 

destacando entre ellas la·Nacional Financiera, constituida en 1934. 

As!, en la década de los 30's tomaron forma los rasgos básicos del sist~ 

ba bancario que operaria en México hasta la fecha de la nacionalización

de la banca, descansando este sistema en trea pilares básicos, el Banco

de México, los Bancos Nacionales de Desarrollo y la Banca Comercial !riv!.. 

da, acompañados desde luego de un órgano de inspección y vigilanci~. 

Esta división del trabajo estaba basada en el principio de econo~{a mixta 

emanado de la Constitución de 1917, principio que más tarde también juat! 

ficar!a la participación de la iniciativa privada en el 34% de las accio

nes de los bancos nacionalizados. 

7/ PRONAFIDE Pág.63, 
B/ El Banco de México en un principio tuvo como tarea principal, el crear un -
- sistema financiero donde practicrunente no existía ninguno, debido a BU des-

trucción en la lucha armada del periodo revolucionario, as{ como recuperar
la confianzá del público en el papel moneda. 

2_/ En esta Ley de 1926 se incluían las instituciones de Fianzas, miamas que -
con el tieapo vinieron a ser consideradas como organizaciones auxiliares de 
crédito y ragidas por au propio ordenamiento legal, además da introduciraa
por vez primara dentro del derecho bancario mexicano las institucionas da -
fideicoabo. 

-·;: 



De ah{ que loa bancos nacionales de desarrollo asumieron la fund&n de f! 
nanciar los grandes proyectos de inversión públicos y privados, que por -

la gran maaa de recursos que,requor!an sus largos periodos de maduraci6n• 

niveles de riesgo y rentabilidad social 111Byor a la privada, dif!cil .. nta• 

resultaban atractivos para los bancos privados que operaban m•rlllllente'coR 

el criterio de maximización de utilidades. 

Por su parte, los bancos privados, quedaron regulados por el Banco de "'•! 
co ante el cual operaban con al carácter de Banca Comercial, rigi,ndoae -

por el principio de maximización degananciaa y encargándose por una parta 

de finanzar el capital de trabajo de las empresas y por la otra da ocupar 

los espacios no cubiertos por las inversiones públicas y los f inanciamia~ 

tos de la Banca de Deslrrollo, independientemente de asumir a trav¡a.dal• 

tiempo el carácter de ventanilla de captación de recursos públicos para -

todo el sistema bancario, transfiriendo por norma parte importante da aua 

recursos al Banco de México, ~donde se canalizarían al financiamiento -

del gobierno e incluso a la propia Banca de Desarrollo, 

Paralelamente el Banco de México se convirtió en el organismo encargado -

de regular las condiciones de liquidez del sistema, y la asignaci6n del -

crédito de la banca privada de acuerdo a las indicaciones de la Secreta-

ria de Hacienda y Crédito Público, as{ co1110 de canalizar recurso• para el 

financiaaiento del gasto público a través del encaje legal, 

Posteriormente, con el aurgmiento de una industria eatrat,gica, se inicia 

la nueva fase de desarrollo institucional del sistema bancario mexicano,

siendo la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Allxili~ 

res del 3 de mayo de 1941 el esl~bón más reciente de la legislaci6n finan

ciera mexicana. En esta ley ae define en forma clara la organización del

siste1111 en instituciones especializadas,· dividiéndose en bancos de dep61! 

to, departamento de ahorro, sociedades financieras, sociedades hipoteca-

rias • sociedades de capitalizac.ión y departamentos fiduciarios. 

Sin embargo, a pesar del avance alcanzado en materia de legislación finan

ciera, la expa~sión acelerada de los servicios y de las instituciones ba!!. 

carias durante la década de loa años cincuentas y sesentas, hizo evidente 
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p•r• principios de los setentas la necesidad de modificaci6n y reorienta-
' ci6n de la oparación de la banca especializada, con el objeto de superar-

clart•• 11ad•lidades negativas como el desequilibrio entre las institucio

nes que permit!a la existencia de unas cuantas instituciones de gran tama 

ijo frente a un importante número de otras de pequeña dimensión, además de 

l•• deficiencias en la operación de algunas de ellas, principalmente fin•E. 

ciar•• pequañ•• y medianas, las que posteriormente dar!an origen a la b•E. 

e• aillta,surgiendo para ello los llamados grupos financieros sin que e1·

rl1i••n legal·de las instituciones de crledito lo hubiera previsto y en -

consecuencia sin la regulación adecuada. 

Dichos grupos financieros consistían en la asociación de instituciones de 

crédito de igual o diferente naturaleza, que al asociarse pod!an ofrecer

al público una gama más importante de servicios, 1D0tivo por el cual se i~ 

cluyeron normas que regularon su acividad en las refonaas de 1970 a la 

ley bancaria, siendo con ello que las autoridades financieras reconocen -

formalmente su integraci6n. 

Flnal .. nte, comentareaos que debido a la particular importancia que el 

concepto de grupos financieros tiene COlllO antecedente en la formaliiación 

de la banca llÜltiple, y conforme a nuestro deseo de abarcar un poco Jlás -

en el desarrollo de loa aia110s, en el siguiente aparcado se analiza con -

.. yor detenimiento su coaportllllliento y evolución. 



C A P l T U L O l l 
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11. SURCI~lENTO DE LA llANCA Mt.1.TlPLE EN MÉXICO. 

l. Integración de Grupos Financieros 

El sistema bancario. mexicano vivi6, en los años anteriores a la forma 

lización de la llanca Múltiple, una evolución sumamente acelerada. 

Las demandas de servicio que marcaba el propio mercado, su crecimien

to constante, sus requerimientos espec!ficos y sus condiciones cambian 

tes, obligaron a las instituciones de crédito a fortalecarse; lo mis

mo en el aspect'o :j.nterno como en lo correspondiente a su cobertura t!, 

rritorial, viéndose obligadas también a diversificar los servicios y· 

operaciones que ofrecfou,situación que motiv6 la constitución de gru

pos financieros, conformados p'or dos o más instituciones de crédito -

del mismo o diferente ramo. de especialización bancada pero que actu! 

ban de manera independiente •. Esta agrupación pod!a darse entre insti

tuciones que tenían o no nexos patrimoniales, además de los apoyos 

mercadológicos y operativos convenidos entre ellas, sin embargo, le-

galmente, cada institución de crédito integrada en estos grupos fina~ 

cieros invariablemente estaban consideradas como soci~dadeQ anónimas~ 
1noepeno1entes. 

Dlindose el caso de que hasta pocos años entes de las. refonnas lega-

les que permitieron la conformaci6n de la Banca Múltiple en México,~ 

las autoridades correspondientes no reconocían oficialmente la inte

gración formal de los grupos financieros, no obstante existir en el

medio bancario dicha conceptualización, misma que fue fortalecida 

con la evolución del mercado bancario, y que llegó a colocar incluso 

a las instituciones de crédito realmente independientes, en una pos! 

sición de 111Dplia desventaja., competitivamente hablando. 

Este hecho orilló a las autoridades al reconocimiento de los grupos-

financieros en 1970 como pes~ previo al establecimiento de la banca -

múltiple, legislándose bajo el nombre de Grupos Financieros Integrados 

y definidos como la "Agrupación de las instituciones de crédito que 

.se •Jbligaoan a seguir una pol!tica financiera coordinada, y entre las

cuales exist!an nexos patrimoniales importantet1"; modificándose para -

ello el artículo 99 Bis de la Ley .General de Instituciones de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares a fin de fijar las bases para la· c?natit~ 

ción de· grupos financieros!/, siendo algunas de las principales: 

!/ Estas disposiciones emitidas para la constitución legal de grupos financi! 
ros integrados se referían a las garantías de la reposición de sus capita
les pagados. 
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a) La creación de una reserva equivalente al 50% del capital pagado-

más las reservas de capital mediante aportaciones anuales equiva-

lentes al 10% de las utilidades netas; esta reserva no serta comp.!!_ 

table para otros efectos legales como la capacidad de admisión de 

pasivos, ni para cubrir laa inversiones obligatorias. 

b) La sdministraci6n de la reserva constituida, a través de un fidei

comiso operado por el Banco de México, S.A., con inversiones de 

sus fondos en valoren y otras inversiones determinadas por dicho -

instituto central. 

c) La celebraci6n de contratos de garantía, previa aprobación de laa

asambleas extraordinarias de accionistas y de las autoridades ha-

cendarills. Estos contratos para su rescisión,requer!an de una S,!!. 

licitud formulada con tres años de anticipación. 

Ahora bien, debido a la trascendencia que, para la integración de la 

banca múltiple, representó el surgimiento de los grupos financieroo,~ 

es menéster abundar un poco mlis en aquellos aspectos relacionados con 

la implementación de nuevos servicios financieros y operacionales que 

fueron inherentes a su concepción y donde la conformación del sistema 

bancario bajo el concepto de banca especializada se constituye en una 

limitante para su desarrollo, en especial para las instituciones de -

crédito independientes. Es decir, las diferencias en cuanto al núme

ro de aucuraales y agencias que pose{an cada una de las instituciones 

bancarias a fines de loe sesentas y a principos de los setentas, e~i

g!a a algunas de ellas un esfuerzo pro.ocional superior, con objeto -

de poder participar competitivamente con los servicios que impon!a la 

evolución del mercado bancario. 

Dindose el caso de que, debido a que la mayor!a de las sucursales las 

concentraban los bancos de depósito, para las sociedades financieras

y para los bancos hipotecarios, la posibilidad de competir satisfact,!!_ 

riamente dentro del mercado nacional era mínima a causa de su reduci

da participación, limitándose al segmento del mercado representado 

por la ciudad en que se ubicaba su oficina matriz, mlis el o los seg--
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mentos correspondientes a la ciudad de localizaci6n de sus sucursales, 

en el supuesto de que las tuvieran. Esta situaci6n aunada al impulso o~ 

servado en el ámbito socio-económico del pa!s, el cual enmarcaba -

los requerimientos de apoyo por parte del sistema bancario mexicano 

;· la canalizaci6n de créditos de todos tipos a todo el territorio-

nacional,representaudo UllJ.mperativodel desarrollo, constituyen por a{ 

mismos algunos de los factores más importantes para la integración de 

los grupos financieros que permitieran satisfacer toda clase de dema!! 

das de servicios bancarios. 

De tal manera encontramos que las dcnmxlas por parte de los usuarios de -

los diferentes servicios en una misma inatituci6n u oficina que signi

ficaba, entre otras cuestiones, mayor fluidez en la tramitaci6n de sus 

operaciones y menores tiempos para la concesión de los servicios; con

juntamente con los requerimientos de las instituciones de crédito para 

mejorar constantemente el aprovechamiento de su capacidad instalada, -

ef icientar su operación e incrementar el aprovechamiento financiero de 

los recursos por ellas operados, todo esto a fin de que los márgenes -

obtenidos no se vieran afectados por los incrementos en los costos de-

.operación y por las tasas de interés de las operaciones pasivas,-

son algunos de los elementos que de alguna manera pro- . 

movieron la integración de grupos financieros para dar solución a los 

requerimientos del mercado as! como a los aspectos relacionados con la 

productividad y rentabilidad de los mismos.bancos. 

Finalmente, por lo que respecta a la forma en que operaban loa grupos

financieros, estos lo hacían bajo circunstancias y condiciones difere~ 

tea entre s!, siendo la IDiÍs generalizada el que las sucursales de los 

ban!os de depósito,fueranutilizadas como ventanilla al público para 

que por su conducto se ofreciera a la clientela los servicios de banca 

de depósito y ahorro, banca financiera, banca hipotecaria y otros. 

Dichos servicios en algunos casos eran brindados por personal del pro

pio banco de depósito, y en otros, por personal del correspondiente 

banco especializado que eapec!ficamente se destinaba para ello en esa

oficina, con estrecha relación (dependencia funcional) del titular de 

la misma. 
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As! entonces, lo mencionado anterionnente nos ha permitido proporcio-

nar una introducción sobre los orígenes de la banca múltiple en Héxi-

co, y a partir de ahí abordar la problemática que representó su esta-

blecimiento dentro del pa!s, lo cualesttidiaremoa,en el siguiente apa~ 

tado. 

2. Establecimiento de la Banca Múltiple 

\ 

2.1 Bases para su Creación 

El concepto de banca múltiple se intrudujo en el país en 1974, 

sin embargo, no fue sino hasta 1975 cuando se modifica la Ley Ba~ 

caria vigente, posibilitándose con ello la creación de bancos mú.! 

tiples, acontecimiento que da continuidad al proceso.de transfor-

1118Ción de la banca iniciado en 1970, año en que oc formaliza la -

existencia do grupos financieros '!:_/. 

A partir de esa fecha, se abandona el concepto de banca especial.! 

zada con el propósito de evolucionar hacia instituciones que ope

rasen todo tipo de instrumentos para allegarse recursos en plazas 

y en mercados diferentes, y para ofrecer la gama de servicios y -

operaciones demandados por el mercado financiero y la economía n~ 

cional ~/. 

Su concepción tenía implícito el sentar las bases para una sana

_ competencia entre las instituciones que integraban el sistema, -

permitiendo una mayor estabilidad y un mejor potencial de deaa-

rrollo, así como posibilitarles el cumpl:lmiento de su intenie-

diación financiera con base en estructuras, servicios y operaci,2 

nea más acordes a ello, en comparación con las limitantes de las 

instituciones especializadas e independientes. 

Siendo dos loa objetivos generales contemplados en la Ley Banca

ria de 1975 relacionados con la creación de la banca múltiple: 

2/ No obstante que se introduce la creación de la banca múltiple en la Ley 
Bancaria el 2 de enero de 1975, el primer banco constitu!do como tal fué'
haata el año de 1976. 

ll La banca múltiple conforme a la autorización emitida en au origen, per111ite 
la reuni6n de cinco &reas de servicio en una sola institución: departaaen
toa de depósito, de ahorro, financiera, fiduciario e hipotecario. 
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l) El pet111itir dentro de cada grupo bancario una mayor coordina--· 

ci6n en sus pol!ticas, operaciones y mejores condiciones de 

eficiencia, y 

2) El posibilitar el surgimiento de nuevas instituciones banca--

rias múltiples mediante la fusión de instituciones bancarias -

pequeñas, a fin de mejorar su situac16n competitiva frente a -

los grupos grandes. 

Esca nueva concepci6n de la banca por parte de las autoridaáes f1 

nancieras estuvo acompañada a su vez por el otorgamiento de estí

mulos para su integraci6n, destacando entre ellos los siguientes: 

La ampliación de la capacidad de admisi6n de pasivos, capaci-

dad computable en proporci6n al capital pag~do inás las reser-

vas de capital, y que iban desde 2.5 hasta 7.5 veces el monto

del capital y resetvas, 

Los apoyos financieros a tasas preferenciales para efectos de

la cobertura del depósito obligatorio, debido a los faltantes

originadás por la fusión, en virtud del nuevo cómputo de inve.! 

siones aplicables a la Banca Múltiple, que sustitu!a los co--

rrespondientes ala banca especializada. 

El establecimiento de progrdmas para la adecuación y cobertura 

de los cajones de inversiones de cartera en los que, con la 

aplic~ción de los cómputos para Banca Múltiple se crearon fa! 

cantes. 

La autorización de coberturas alternativas para los cajones de 

inversión obligatoria, señalados por el cómputo correspondien

~. y 

La ampliación en la capacidad para aceptar responsabilidades -

de tipo contingente. 



-15-

2.2 Implicaciones en su Integración 

No obstante el aliento que por parte de las autoridades tuvo la 

integración de la banca múltiple, en la práctica se presentaron 

implicaciones de diversa índole, que hubo que resolver, consecue!!. 

cia de la misma fusión de instituciones, sobresaliendo las de ca

rácter financiero, legal, fiscal, laboral, contable y adlllinistra

tivo, entre otras; algunas de las cuales volvieron a repetirse en 

las fusiones posteriores a la nacionalización de la banca. 

Las de Carácter Financiero¡ como la integración del ~apital; la 

negociación y el precio de las acciones de las instituciones -

fusionadas; su tratamiento contable y fiscal; la asignación deps! 

tamental del nuevo capital; la plaqeación de políticas para la c!_ 

nalizaci6n de los recursos, en función a su naturaleza y los pla

zos de su recuperación; la eliminación de operaciones interbanca

rias y de redescuento al fusionarse las instituciones del grupo,

etc. 

Las de Carácter Legal; tales como los acuerdos de asamblea rela

tivos alas fusiones; las publicaciones obligatorias; las modifi

caciones y reformas en escrituras constitutivas; los cambi~s y r!. 

vocaciones de poderes otorgados, etc. 

Las de Carácter Fiscal¡ aparecen por ejemplo, el pago de impue!_ 

tos por traslación de dominio; el tratamiento y las repercusiones 

fiscales por la despiramidación de capitales; la revisión exhau.! 

tiva de toda la documentación fiscal para evitar complicaciones 

dada la responsabilidad solidaria de la nueva institución, etc. 

Las de Carácter Laboral; como todas las relativas al personal i_!! 

tegrante de las instituciones fusionadas; sus derechos y prest!_ 

clones; su contratación; su reubicación; su desarrollo, etc. 

Las de Carácter Contable¡ entre otras, la integración de las co!!. 

tabilidadee inherentes a loe nuevos depsrtementos dentro de la 

contabilidad de la fusionante; la depuración y el an,lisis de las 

cuentas de activos fijos; la adecuación de bases para los incr!. 

mentos de reservas, etc. 
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Las de Carácter Administrativo¡ como la denominaci6n social de 

las instituciones; su imagen publicitaria¡ las actividades mere! 

dol6gicas necesarias a la fusión; los emblemas y logotipos; el r! 

diseño e impresión de toda la papelería; la modificación o supr! 

sión de contratos de arrendamiento y de servicios; la integración 

de nuevos procesos operativos, etc. 

3. Problemática Enfrentada 

Estas implicaciones a que se ha hecho referencia anteriormente son -

por lo que toca el proceso mismo de integración de diversos bancos en 

uno solo, sin embargo, también el origen mismo de la banca múltiple -

marcó una serie de problemas que el "nuevo banco" tendr!a que superar 

en virtud de la diversidad de magnitudes y ramos de especializaci6n-

de las instituciones involucradas, factores que incidieron directsme~ 

te en su conformaci6n y grado de dificultad para lograr la adecuaci6n 

legal, as! como en el aspecto administrativo interno. 

En esta etapa de transici6n a la qua se ha hecho menci6n se observan

diferentes situaciones, de las cuales a continuación únicamente intaE 

tentaremos tipificar los casos más caracter{sticos de esta etapa. 

3.1 Estudio de Caeos 

Caso l 

Constituci6n de un banco múltiple mediante la fusi6n de un banco 

de depósito, una sociedad financiera y un banco hipotecario; en -

las siguientes proporciones de participación, consideradas porce~ 

tualmente: 

RAMO DE ESPECIALIZACION 

Banco de Depósito 

Sociedad Financiera 

Banco Hipotecario 

Recursos del Banco Múltiple 

APORTACION DE RECUllSOS 
A LA NUEVA INSTITUCION 

6D% 

35% 

_2.L 
100% 

Con este composici6n de recursos de la nueva instituci6n, en su

origen, el Banco de Depósito actuó como fusionante, señalando las 

condiciones de la integraci6n y marcando les características ge-
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nerales del banco resultante; ésto último, en todos los 6rdenes. 
r• •··~ .. ~ ............. , ' 

Es taabién este caso el de un banco múltiple qÍlíi;:A.au inteara-~ ..• -
ci6n, enfrenta menos problemas para su adecuaci6n··!.:.l.as 'disposi--

ciones que en lo sucesivo lo regirán, as{ como para su adecuaci6n 

administrativa interna, estando por ello posibilitado para alcan

zar un mayor desarrollo a menor plazo • 

. Asimismo, en virtud de qua el Banco Hipotecario Fusionado tiene -

la menor participaci6n en la nueva instituci6n, tanto por lo qua

hace a recursos, c090 a oficinas de atenci6n al público y al per

sonal que lo integraba deja de tener trascendencia y práctica .. n

te con excepci6n del beneficio que representa su cartera de créd! 

to, no iapacta mayormente en el nuevo banco, sino que por el con

trario, este es el que impacta totalmente en él. 

Caso 2 

Conetituci6n de un Banco Múltiple a través de la fuaión de un 

banco de depósito, una sociedad financiera y un banco hipotecario, 

fuai6n en la que existe la siguiente participación porcentual: 

RAMO DE ESPECIALIZACION 

Banco de Deposito 

Sociedad Financiera 

llaneo Hipotecario 

Recursos del Banco Múltiple 

APORTAClON DE RECURSOS 
A LA MUEVA INSTITUCION 

25% 

60% 

_ill_ 
100% 

En ·este caso, ea la sociedad financiera quien actúa com,o fusiona~ 

te, imponiendo las condicionea de la integración y su~ particula

res características generales al nuevo banco. 

La institución resultante es un banco que enfrenta una fuerte -

problemática en su adecuación a los reg!menes legales estableci-

dos, pero principalmente en aspectos de desarrollo, ya que desde-

el inicio dispone de menor número de oficinas para atención del 
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público¡ requiere de un mayor grado de adecuaci6n interna¡ tie-

ne qua realizar mayores inversiones para ampliar su cobertura t! 

rritorisl y para satiaf acer loa requerimientos humanos y materia

laa. 

El iapacto del Banco Hipotecario en al Banco Múltiple .es mfoimo, 

coao en el caso anterior, resaltando tambiin únicamente el banaf! 

cio de su cartera hipotecaria y recibiendo en cambio un impacto

fuarta del nuevo banco. 

Caso 3 

Constituci6n de un Banco Múltiple mediante la fusi6n de un banca

da depl¡aito, una aociedad financiera y un banco hipotecario, en -

donde· la participeci6n proporcional es le que se indica: 

RAMO DE ESPEClALlZACION 

Banco de Dep6sito 

Sociedad Financiera 

a.neo Hipotecario 

lacuraos del Banco Múltiple 

APORTACION DE R.ECU.SOS 
A LA HUEVA INSTITUClON 

30% 

15% 

55% 

100% 

Actúa coao fuaionanta en eate caso el Banco Hipotecario, marcando 

tanto las condiciones de la integraci6n como 11 problea&tica de -

la adacuaci6n y del desarrollo, reaultando un Banco Múltiple con

caract1r!aticas muy particularaa. 

En ••te caso, la 1d1cuaci6n a loa nuevos rag{menas legales praae~ 

ta grandes dificultades, pero no menores a lae qua enfrente 

en el desarrollo de au marcado bajo la modalidad' de Banca Kúl-

tiple al diaponar de un reducido número de oficinas, y a laa pro

venientes de au adecuaci6n administrativa interna en todos loa ª.! 
pectos. Los requerimientos de inversi6n financiera aerán también 

mayores que en otras circunstancias. 

La problemática descrita nos manifiesta por s! sola, la magnitud

dal impacto qua el Banco Hipotecario tiene en el nuevo Banco Mú! 

tiple. 
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CHO 4 

Conatituci6n de un Banco Múltiple, para lo cual se fusionan aola

aent• un banco de dep6aito y una sociedad financiera, es decir, -

en este caso no participa un Banco Hipotecario y resulta aimilar 

al de la constituci6n de un Banco Múltiple en funci6n única de un 

Banco de Dep6sito. 

RAMO DE ESPEClALIZACION 

Banco de Dep6sito 

Sociedad Financiara 

Banco Hipotecario 

Recursos del Banco Múltiple 

APORTACION DE RECURSOS 
A LA NUEVA INSTITUCION 

60Z 

40Z 

___±__ 
100% 

El Banco de Depósito actúa en este caso como fusionante, señalan

do las características de la nueva instituci6n, y enfrentando la 

problemática particular do la creación de su departamento hipotec! 

rio, pues de acuerdo a las disposiciones vigentes para él, tendr¡ 

que operar este concepto a mayor o llll!nor plazo, 

Su desarrollo futuro no implicará situaciones graves, al disponer 

de suficiente• oficinas al empezar, sin embargo; la experiencia -

vivida en el Sistema Bancario Mexicano nos señala que la creación 

del departaaento hipotecario puede adquirir dimensiones consider! 

bles, tanto en aepectos operativos, como de sistema y de factor -

hW14no, ·donde alguno de estos aspectos como el elemento h1111&no •!. 

peciali.zado, puede llegar a resultar escaso en un siste11111 banca

rio configurado co111> el de México. 

3.2 Transici6n del Mercado Bancario y del Ambito.Interno de laa lnati

tuciones 

En el proceso de integraci6n de bancos múltiples, también ae vivió 

una etapa de transición en el mercado bancario, as! como en el aspe.!:_ 

to institucional interno. Sin embargo, por lo que respecta a la -

traneici6n del mercado, re.eult6 menos difkil ya que se circunscr! 

bi6 al nivel de aceptaci6n del cambio en la clientela, la cual en 

muchos caeos por costumbre, tradición o comodidad, era clientela -
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solo de una instituci6n, de una oficina o incluso, de un funcion!!. 

rio en particular. 

La aceptaci6n de las ventajas de la banca múltiple por parte de -

la clientela, aunada a la divaraificaci6n de los servicios susc•~ 

tibles de obtener con mayor facilidad, actu6 como un motivante P.! 

ra el mercado en general, el cual reaccionó favorablemente ~ene~ 

rando una mayor participaci6n del sistema bancario en la econoa{a 

nacional. 

La reacci6n del mercado a su vez trajo implicaciones en la transi 

ci6n, provocando una etapa do clllllbioa tecnológicos acelerados, c2 

ao respuesta pera satisfacer sus demandas y competir con mayorea..

ventajas dentro del medio bancario. 

Por otra parte, también existieron algunos factores a resolver rela..

cionados con el ámbito interno de las instituciones tales como: 

loe sisteaas y procesos tecnificados¡ la actualizaci6n de politi

ces, nora.as y otras disposiciones operacionales internes¡ al red1 

eeño de foraaa impresas y papelería¡ las activi~adaa aarcadol6gi

caa y publicitarias; etc., que a pesar de representar prioridad•• 

para el banco resultante de la fusión, no constituyeron una barr.!. 

ra dif!cil de enfrentar como lo'fue el propio factor huaano. 

Es decir, al iniciarse loa estudios previos a la fusión de las 

instituciones se inició ta~bién una etapa de intranquilidad en el 

personal integrante de los bancos, hecho que además ocurri6 en 8! 
neral a todos los niveles de la organizaci6n, encontr«ndoae temor 

y desconfienzs, lo mismo que incertidumbre con respecto al futuro. 

Sin eabargo, los ordenamientos que deliaitarod la integraci6n da

la banca aúltiple, marcaron el tratamiento a observar tanto en el 

caao del personal fusionado como del fuaionante, la conaervaci6n

de todos sus derechos, prestaciones y prerrogativas, su reconoci

miento de antigiledad, etc. 

No Dbatante, a pesar de las soluciones establecidas al respecto,

an la aayor{a de las fusiones, el personal qua conformaba a las -
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instituciones fusionadas resintió considerablemente el cambio, -

coadyuvando a esto el hecho de q~e las remuneraciones y preataci.!!, 

nes en no pocas ocasiones presentaron claras diferencias de una -

institución a otra. 

As{ entonces, lo señalado hasta este momento es por lo que se refi.!!_ 

re a loe antecedentes y a la problemática suscitada en la integra

ción de la banca mGltiple, siendo un hecho su operación como tal -

desde 1976, año que 1114rca la pauta de la transfor11111ci6n de la DAY..!!, 

r!a de los bancos y su consolidación en su nueva 1110dalidad, la que 

les hizo alcanzar una fuerza mayor a la que ya tenían algunos de 

ellos, permitiéndoles a su vez la adopción de prácticas bancariaa

especulativas no del todo bené!icas para la nación, suc••os que 

más tarde propiciar{an la nacionalización bancaria, a lo cual nos -

dedicare111>s en el cep{tulo siguiente. 
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III, LA NACIONALIZACION BANCARIA 

l. Los Bancos ~acionalizados. 

To11111ndo en cuenta lo.a problemas existentes en la estructura bancaria -

vigente, y los reducidos márgenes de respuesta del sector a las medidaa 

de pol!tica econ6mica implementadas para superarlos, el 1° de septiea

bre de 1982 el Gobierno de la República, revoca la concesión del sarv! 

cio de banca y crédito de manos de particulares y decreta la expropia

ción de los activos de las instituciones bancarias privadas, reservan

do al Estado la prestación del servicio,deciaióncon la que modifica -

loa m&rgenes de acción y la naturaleza de las medidas a adoptar para -

superar los problelllBs de operación generados dentro del sector banca-

do. 

De las 62 instituciones de crédito existentes al mo11M1nto de la nacion! 

lización (sin incluir a las consideradas como instituciones nacionales 

de.crldito), 32 bancos múltiplas, 11 bancos de depósito, 9 financieras, 

una hipotecaria, 5 capitalizadoras y 4 de banca mixta; sólo 56 pasaron 

a aer propiedad exclusiva del Estado, en virtud de que ae excluyeron -, 

dal decreto expropiatorio loa 4 bancos en los que el Estado 111&ntan!a -

participaci6n (Banco Mexicano Somex, Banca Promex, Banco Internacional 

y Provinc.ial de Stnaloa) 1 el Citibank, N.A. y el Banco Obrero, S.A. 

Conviene señalar que dicho nÚllero reault6 de la evolución y deaapari~ 

ción en al¡uno1 caaoa, de DU111ero1oe bancos que conformaban el siataaa, 

ya qua apenas en 1977 eran pr,cticamente el doble de instituciones ta!!. 

, to privadas como mixtas; Aa{ por ejemplo en aquel año axiat{an 130 in.! 

titucione1 reduciéndose a 109 en 1978; 89 en 1979¡ 74 en 1980; y 62 en 

1981, (véaaa a~exo A). 

Como. se a.stra en el cuadro No •. l, lAa .56 .instituciones nacionalizadas man•J.! 

ban al 31 de agosto de 1982, recurso• totales por $2,751,186 millones -

caracterizlndose por una gran concentración de recursos f inanciaroa en 

sólo 6 instituciones de crédito, dentro de las que destacan Ba.ncomer y 

el Banco Nacional de México, 101 cuales concentraban alrededor del 501 

da los recursos totales, mientras que en las restantes 50 institucio~

nas exi1tla una gran dispersión en la participación de loe recursos, -

situación que también se hace ev1denteen la captáción del público, ca-
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pital co~toble, oficinas en operación y personal empleado, afect,ndoa• 

con ello notablemente la competitividad enero las mi~mas institucion••• 
tal como se puede observar en el cuadro No. l. 

Lo mencionado ancerionnente nos proporciona a grandes rasgos el panor!. 

!ll4 prevaleciente al momento de la nacionalización bancaria en cuanto a 

las caracter!sticas que presentaban las instituciones de crédito •xia

tentes, por lo que a continuación daremos paso a la descripción d•l 

proceso mismo de indemnización en cada una de sus fases, adoptado d•a

pués de efectuada 'dicha exptopiación, proceso al que nos referii:•aoa -

en los siguientes apai:tados del capitulo que no! ocupa. 

2. Las Dispostciones Jurídicas 

Para iniciar el tema de la expropiación bancaria no podemos paaai: poi:

alto, las ideas planteadas en torno al procedimiento que debió utili-

zarse para establecer el monto de la indemntZación, as! como 'la de¡>en

·dencia que debió llevarlo a cabo, desde un punto de vista pi:aponderan

temente legal. 

· A este respecto_, pareciera que el procedimiento edoptado fua producto -

de la decisión que el mismo poder ejecutivo tomara por conducto de la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, lo qua motiva a pansar que -

no se consideraron las atribuciones que ~a misma ley confiera a las de

pendencias y organismos en casos de un acto expropiatorio, COllO lo son-: 

la Ley General de Bienes Nacionales y el Reglamento de la Coaili6n da -

Avalúes de Bienes Nacionales, organismo qua tiene incidencia directa an 

lo que a valuaciones se refiere. 

Sin embargo, el clima bajo el cual se desarrolló la nacionalizaci6n da 

la banca y en consecuencia el hecho da valuar instituciones de asta na

turaleza condujo a pensar en un procedimiento especial da valuaci6n .• s! 

tuación que en parte se justifica por el hecho de qua el objeto a valuar, 

en esta ocasión eran acciones,catalogadas como títulos de cr,dito an qua 

se dividía el capital social de las instituciones, lo que hacía particu

larmeot~ interesante la forma de valu~ción de las mismas, conatituy,ndo

se además en un suceso de gran importancia en el país an lo que a expro• 

piac:kit se• refio!re, e incitan<b :lncl.U90 a U1 anilisis Phlalstivo llObre la le¡is.1! 

-~ 
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CUADRO No.1 
PRlNClPALES lNIHCAVORt;S DI:: !.A BANCA NACIONALIZADA 

AL lº DE SEPTIEMBRE DE 1982 
(Millones de Pesos) 

1 
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ción que regula la materia. 

Así que el proceso que se adoptará deb!a considerar la valuación de las 

sociedades en su conjunto como una universalidad, para lo cual había 

que valuar los activos, los pasivos, el capital, las inversiones,y '.los

resultados; todo ello a efecto de determinar el haber social correspo~ 

diente a cada acción. 

lb obstante la part.iculnridad del caso, uro de los procediJDtentoe suaeridos se basa en ·las 

atrl.liuciones tpe oo confiere a la Comisión de Avaluós de Bienes Nacionales, 

(CABlN), dependiente en aquel entonces de la Secretaría de Asentamientos 

Humanos y Obras Públicas para determinar el monto de la indemnización!/, 

Este procedimiento se fundamenta en el hecho do que al efectuarse una e!. 

propiación, los bienes adjudicados pasan a formar parto del patrimonio

nacional en los términos de la Ley General de Bienes Nacionales, donde

se establecen las atribuciones y responsabilidades de las dependencias

en este tipo de enajenacionea. 

Sin embargo, dicho argumento no considera que las facultades que la re

ferida Ley confiere a la Comisión de Avalúes, son exclusivamente en 

cuanto al régimen de propiedad inmobiliaria do la Nación, y que si al -

Regl.alllento de la Comisión le confiere atribuciones para practicar· al 

avalúo de las empresas que por cualquier concepto adquiera el Gobiarno

Federal y en los casos de expropiaci6n determinar el monto de la indem

nizaci6n, dichas atribuciones exceden las facultades que a la propia c2 

misión le confiere la L~y en la materia • 
• 

Con esto no se quiere decir que debía considerarse totalmente incompe-

tente en el proceso objeto del presente estudio.pero si que se debta t~ 

mar en cuenta que se.est~ba ente un suceso que la misma Ley no coneide

raba específic811ente, P.ara dar un ejemplo mencionaremos que ni la Cons

titución en su artículo 27, ni la Ley de Expropiación en su articulo 10, 

consideran el caso específico de la valuación de acciones, ya que refi! 

ren que el precio que se fije como indemnización del bien expropiado se 

1/ Tello Hacias Carlos. "La Nacionalización de la Banca en México", Siglo Vei~ 
tiuno. Editores. México 1984. 
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base en el valor fiscal que figure en las oficinas catastrales o reca!!_ 

dadoras, característica que no identifica precisamente a las acciones, 

consideradas ante la Ley como bienes muebles no obstante que estas pu~ 

dieran incluir algunos bienes inmuebles l/, 

Lo hasta aquí expresado nos llevaría a pensar en que no existe facultad 

expresa para que determinada dependencia pudiera realizar la valuación

de las acciones, las que por ser títulos de valor y bienes muebles con

llevan un procedimiento valuatorio especial, donde la Comisión de Ava•

lúos de Bienes Nacionales, participaría exclusivamente en la valuación

de loa bienes inmu~bles, por ser un organismo especializado en esta ta-

rea. 

Los elementos anteriores nos orillan a diferir del procedimiento pro-

puesto, no precisamente 
0

por que se esté a favor del método finalmente

adoptado, sino máa bien porque a nuestro parecer es demasiado riguroso 

el aseverar que correpond!a a la CABlN la determinación del monto de la 

indemnización, sin considerar la problem!tica que planteaba el valuar

ecciones, ya que no existe facultad expresa para que las dependencias o 

entidades de la Administraci6n Pública Federal, realicen los avalúo& de 

laa aiamas, en lo que podr!a catalogarse como un vac!o legal a este re!. 

pecto. 

Lo anterior conlleva a plantear el mecanismo -que a nuestro juicio hubi!. 

ra sido el más idóneo en el proceso que nos ocupa, aún considerando que 

no existieran atribuciones expresas para la realización de avalúas de -

accio~ea, en el que no se desliga en su totalidad a la Comisión de Ava

lúas en la determinación del monto de la indemnizaci6n bancaria, ya que 

si bien la reglamentaci6n en la máteria no confiere atribuciones a nin

guna otra dependencia para la realización de este tipo de avalúos, sal.!! 

dable ea reconocer que la autoridad administrativa con facultades para

otorgar validez a las valuaciones en lo correspondiente a bienes inmue

bles era la SAHOP, a través de la Comisión de Avalúes de Bienes Nacion! 

les. 

Partamos enconces de que el valuar acciones significaba de alguna man!. 

ra valuar sus activos, sus pasivos, su capital, etc., de manera que los 

11 Consúltese el Código Civil Federal en sus art!culos del 752 al 755, dondes• reputan como muebles las acciones que cada socio tiene en las socied!. 
dea, aún. cuando a estas pertenezcan a~gunos bienes inmuebles. 
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inmuebles bien podrlan haber sido valuados, por la Comisión de Avalúas, 

mientras que la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, órgano de co_!! 

sulta de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuyas funciones

de inspección y vigilancia la hacen que cuente con información comple

ta y detallada de las actividades, operaciones, estados financieros, -

balances y en general de todo lo relacionado con las instituciones de cr! 

dito, nos lleva a considerarla como ol organismo que en este caso par

ticular hubiera sido el idóneo para la realización de la valuación t~ 

tal, donde simultáneamente se considerarían los datos aportados por la 

Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales. Es decir, estamos pensando -

en un proceso de coordinación entre las 2 Comisiones (Comisión de Ava

lúas de Bienes Nacionales y Comisión Nacional Bancaria y de Seguros),

con lo cual no se limitan las atribucionea de la primera y donde de a,! 

guna manera no ae exceden las de la segunda en virtud de las funciones 

que realiza, dándose mlis bien una complementariedad de funciones. 

Sin embargo, el mecanismo utilizado finalmente para la determinación -

del monto de la indemnización bancaria dista mucho del sugerido ·en al 

presente trabajo, no obstante que ae reconoce el importante papel que

la CNB y S juega en la determinación de dicho monto, mecanismo al cual 

nos abocaremos en el apartado siguiente. 

3, Bases de Valuación y Mecanismo Utilizado para el Pago de las Acciones. 

El proceoo de indemnización bancaria se inicia con al estable~imiento

de las bases pera la indeianizaci6n de los antiguos propietarios, a fin 

de terminar su pago correspondiente; para ello se publica en el Diario 

Oficial del 4 de julio de 1983 el acuerdo que señala las reglas para -

fijar la indemnización por la nacionalización de la Banca Privada, las 

características y el procedi.J!liento para efectuarlo. 

Conviene destacar en lo correspondiente al proceso que ahora nos ocupa 

que de las 62 instituciones existentes al momento de la nacionaliza--

ción, 6 de ellas se encontraban intervenidas por la Comisión Nacional

Bancaria y de Seguros (Banco Regional del Pac{f~co, S.A., Financiera -

de Crédito Mercantil, S.A., Financiera de Industrias y Construcciones, 

S.A., Financiera de Le6n, S.A., Financiera del Norte, S.A. y Sociedad

Financiera de Industria y Descuento, S.A.); 4 correspondían a la banca 
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mixta (!'lexicano Somex, Internacional, Promex y Provincial de Sinaloa); 

mientras que el Banco Obrero y el Citibank se excluían de la expropia-

ción ll; por lo que únicamente serían sujetos de indemnización los ac-

c1onist3s de 50 instituciones de crédito. 

El mecanismo utilizado para llevar a cabo la indemnización, se instru~ 

mentó a través de la creación de la Comisión Intersecretarial para la -

Indemnización Bancaria, el Comité Técnico de Valuación as! como el Fi-

deicomiso para el pago de la mis~ il• 

La Comisión Intersecretarial que ten!a un ~arócter consultivo, fue ere.! 

da el 3 de enero de 1983 y tuvo a su cargo el estudio y recomendación -

de los lineamientos generales que las autoridades deb!an seguir para el 

pago de la indemnización, as! como la eo'mulación de· las recomendacio-

nea relativas a la emisión de Bonos del Gobierno Federal que se utiliz!. 

r!an para efectuar dicho pago, además do examinar las implicaciones que 

el pago de la indemnización tuviera en el Presupuesto de Egtesos de la

Federeción y de proponer las medidas parn la previsión de las caracterbticas, 

condiciones y oportunidad en los pagos de la misma •. 

Por ocre parce, el Comité Técnico de Valuación, integrado el 10 de ju

lio de 1983, fu' el encargado de examinar todos los datos y documentos 

contenidos en las declaraciones fiscales y e'stados financieros presen

tados por cada una de las instituciones de crédito objeto de la expro

piación bancaria, as! como de emitir los elementos de juicio que se 

consideraron relevantes en la formulación de los dictámenes para. la Y.! 

luación de las acciones, los cuales en general estaban orientados hacia 

el objetivo fundamental de determinar el valor del capital contable 

ajuatado de dichas ac~iones referidas al 31 de agosto de 1982. 

Dicha exclusión para el primero de ellos se debió a que no constitu!a en es
tricto sentido una entidad comercial o dicho en otros términos un grupo de
poder, en tant-0 que para el segundo se originó por ser una sucursal de un b3~ 
co extranjero. · 
La Coaiaión Intersecretarial estaba in.tegrada por representantes de la SH y
CP, de la SPP, de la SECOGEF y del Banco de México. El Comité Técnico confo! 
.. do por npresentances de la Sii y CP, del B3nco de México, de la CNB y S Y 
da la CNVj aientras que el Fideicomiso mantenía al Banco de México y a la SPP 
co1111 fiduciario y fide1comitente del Gobierno Federal respectivamente. 
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Así tcnenos por ej~lo, que polrn hacer efectiva la v:i.lu.lcf&i se adoptata1 crimriDe de 

aplicaci6n consistentes con los diversos renglones de bala~ 

ce de la misma naturaleza, Para ésto, la Secretaría de Hacienda y Crf

dito Público formul6 los Lineamientos que señalaban la forma de evaluar 

las distintos partidas del activo, as{ como también del pasivo, a tr~ 

vés de ajustes a los registros contables de los bancos expropiados. 

Entre los principales rubros valuados, se observaron los eiguientes cr! 

terioa: 

a) La cartera fue valuada conforme a los siguientes puntos: Las accio-

nes en bolsa se valuaron considerando en un 50% el valor 'en libros -

según el balance de la e10isora, y en un 50% el promedio de cotizeci!!_ 

nes de los. últimos.12 meses. Las acciones no bureátiles se valuaron 

tomando en un 50% el velor en libros de la emisora y en un 50% al 

factor precio/utilidad de la bolsa correspondiente al sector en que

se clasificaran dichas acciones. 

b) La cartera de créditos fue valuada estimando aquell.oa que a la fecha 

del balance de 1982 se hubieran considerado como recuperables, prop!!_ 

niendo los castigos consiguientes a ls Comisi6n Nacional Bancaria y 

de Seguroa. 

c) Los inmuebles debían corresponder al valor reportado según el últilllO 

avalúo actualizado al 31 de agosto de 1982, 

d) El mobiliario y equipo se estim6 con base a su valor de adquisici6n,

su antigUedad y su coeficiente de vida residual. 

e) Los bienes adjudicados se valuaron conforme a su precio de reali&a-

ci6n. 

Es importante resaltar que el pago por cada acción expropiada no coinc! 

de con el correspondiente al del valor del capital contable que las in,!· 

tituciones tenían al 31 de agosto de 1982, por los ajustes practicados

ª las cuentas de a~tivos y pasivos. 
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Sobre el particular, adicionalmente conviene reseñar en este capitulo, 

la actitud asumida por el gobierno para determinar el pago de la inde~ 

nizaci6n, según las palabras pronunciadas por el entonces Secretario -

de Hacienda y Crédito Público, Jesús Silva Herzog, que de alguna manera 

vienen a constatar lo que· se ha anotado anteriormente. 

"La forma como procedimos, en términos gruesos, es la siguiente: Se h.! 

zo una valuaci6n de todos los activos y pasivos de cada una de las in! 

tituciones bancarias del pa{s al 31 de agosto de 1982, oe hicieron 

ajustes a los balances, de acuerdo con las reglas generales que la Co

mis16n Nacional Bancaria y de Seguros ha venido utilizando durante V,! 

rias d'cadas en las que ha sido el organismo de supervisi6n y control

de las instituciones financieras del pa{s. 

Esta primera valuación fue turnada una vez más a los directivos actua

les de la banca para que, con el conocimiento mucho más estrecho y cer

cano que les daba la direcci6n de una institución, pudieran sugerir o 

apuntar modificaciones a los valores en el activo y en el pasivo, 

Esta• observaciones fueron tu~adas a su vez ~ la propia Comisi6n Ñaci2 

nal llal1caria y de Seguros, quien las contrastó con las prácticas usua! 

.. nte utilizadas en nuestro régimen de derecho. 

Por su parte, se estableció por acuerdo presidencial, una Comisión 

lntereecreterial y un Coaité Técnico de Valuaci6n de las Acciones de -

las instituciones bancarias, conetitu!dos con la participación de quie 

nea tienen mayor cercania, conocimiento y experiencia en estas cuesti2 

nea. Posteriormente, las valuaciones de este Comité Técnico de Valua

ci6n fueron sometidas a consideración general de la Comisión lnterse-

creterial establecida con ese propósito y formada por titulares de va

rias dependencias del Ejecutivo Federal, 

Se determinaron los valores correspondientes y se estableció una tasa

de interés de mercado" ~/. 

Por otm parte. por lo que respecta al procedilillenéd util1zado para cubrir al.nmto de 

lae acciones expropiadas, él 29 de junio de 1983 se creó el Fideicomi-

5/ Silva H1r101, Jesús. Comparecencia ante la Camara de Diputados del 22 de -
- novieabr• de 1983. 
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so para el pago de la Indemnización Bancaria (FlBA), el cual ha tenido 

como objetivo el cubrir la indemnización, ns! como operar un mecanislllO 

administrativo que permitiera a los interesados acreditar su derecho -

al pago de la indemnización y canjear los t!tulos de las acciones y c~ 

pones de que fueron titulares por los bonos de indemnización bancaria

(BlB 1 S) y recibir los pagos en efectivo de intereses y amortizaciones. 

Este fideicomiso quedó constituido por el Banco de México y el lnstit~ 

to para el Depósito de Valores (INDEVAL). 

Para la obtención de los BlB'S los interesados tuvieron que for1111.lar -. 

una solicitud de indemnización adjuntando los t!tulos, acciones, cert!. 

ficados provisionales o de tenencia que acreditaran sus derechos a tal 

indemni&a'c ión, 

Por su parte, cabe señalar. que las instituciones de crédito deb{an ce!· 

tificar la autenticidad de las acciones, cupones y loa otros t!tulo1 -

expropiados que hayan recibido; obtenida la certificación respectiva. 

registrar !As operaciones de canje realizadas y extender a nombra de.l

acreditado, al recibo de depósito por la cantidad de bonos a que haya

tenido derecho por pago da indemnización de las acciones expropiadas y 

por loa intereses correspondientes al periodo del i• de septiembre de-

1982 al.31 de agosto de 1983 §./. 

Sin embargo, cabe destacar que en la práctica, los bonos no se entre&! 
ron físicamente, en au lugar ae otorgaron recibos que loa amparan, an
virtud de qua quedaron representados en un t!tulo múltiple por el llOn
to de la indemnización correspondiente a cada i~stituci6n, depoaitado
para su custodia en el Instituto para el Depósito de Valores (!Mlt.V.AL) 11· 

Paralelamente a esta acción, el Gobien10 Federal debió presupuestar -

anual11111nt1 los recursos necesarios y proporcionarlos al FIBA para cu-

brir 101 intereses y amortizaciones a favor de los exaccionistaa de -

loa banco1. 

Por otra parte, dadas las peculiaridades de los Bonos para la lnde•n! 

zación Bancaria (BIB'S) emitidos por el Gobierno Federal, a continua

ción detallaremos algunas de sus principales características: 

§./ El derecho para efectuar el canje de las acciones expropiadas, por loa bonoa. 
para el pago de la indemnización ha tenido un pe'riodo de ·prescripción de do• 
año1 contadoa a partir de la publicación en el diario oficial del monto da -
la indemnizaci6n, 

11 El FlBA .. ntiena al lNDEVAL como depositario del título múltiple que ampara
el aonto total da la indemnización y de loa intereeea. 



-33-

a) Son bonos nominativos que devengan intereses y están garantizados -

directa e indirectamente por los Estados Unidos Mexicanos. 

b) La emisi6n se ha hecho por la cantidad necesaria para cubrir la in

de111nizaci6n más la capitalización de los intereses correspondientes 

del 1° de septiembre de 1982 al 31 de agosto de 1983. 

c) Su valor nominal de cada título es de $100.00 (CIEN PESOS 00/100 

H.N.). 

d) El plazo de amortización vencerá al 31 de agosto de 1992¡ con un pe 

riodo de gracia para el pago del principal hasta el 31 de agosto de 

1985. 

e} Se amortizarán en siete pagos por anualidades vencidas, efectuándo

se el pago inicial el 1° de septiembre de 1986. Los seis primeros -

pagos equivaldrán al lÚ de su valor, o sea el 84% del total, y el 

•'ptillO al 16% restante. 

f) Devengarán intereses sobre saldos insolutos y a partir del 1º de 

septieabre de 1983, el pago de éstos se hará trimestralaiente. El -

pago inicial que abarcó los priaieros 6 meses, se pagó el 1• de marzo 

de 1984, en virtud de que para el año de 1983 no se contaba con la 

partida presupuestal que hiciera frente a esta erogación. 

g) Las tasas y, en su caso, sobretasas de interés que devengarán loa -

bonos, serán equivalentes al promedio aritmético de los rendimientos 

llláximos que las :Instituciones de crédito ~el pa!s estén autorizadas 

a pagar por depósitos en moneda nacional a plazo de 90 días, corre.! 

pondientes a las cuatro semanas inmediatas anteriores al trimestre

de que se trate. 

h) Tendrán el mismo tratamiento fiscal que los depósitos bancarios de 

dinero a plazo fijo de 90 d!as, 

i) Serán negociables, se inscribirán en el Registro Nacional de Valores .e 

Intermediarios y podrán cotizarse en la Bolsa ~~cional de Valores 
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(el 24 de octubre de 1983 se anunci6 la cotizaci6n de los BIB'S de 

los primeros 16 bancos insertos al proceso de indemnización). 

4. Resolucion~s y Avisos· 

Las resoluciones que fijan el monto de la indemnizaci6n a pagar por

cada acción expropiada se han dado a conocer a través del Diario Of ! 
cial de la Federación en ocho fechas distintas, haciendo un total -

basta 1987 de 48 instituciones de crédito, faltando las correspondie~ 

tes a Banco Aboumrad, S.A. y Probanca Norte. (Véase cuadro No. 2), 

Cuadro No. 2 

RESOLUCIONES lNDEMNIZATORIAS* 

FECHA NO. DE AVISOS 

22 agosto 1983 11 

23 septiembre 1983 5 

2 diciembre 1983 8 

14 febrero 1984 8 

27 abril 1984 8 

11 diciembre 1984 3 

15 febrero 1985 2 

30 agosto 1985 3 

Total 48 

* Publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

El capital contable ajustado de estas 48 instituciones indemnizadas

al 31 de agosto de 1982 ascendió a 92,945 millones de pesos, mientras 

que loa intereses comprendidos entre el 1° de septiembre de 1982 y el 

31 de agosto de 1983 constituy6 un monto por 53,211 millones de 'pesos, 

cantidades que integradas arrojan un total de 146,156 millones de pe

sos. (Véase anexo B). 

Por lo que corresponde a Aboumrad y Probanca Norte, instituciones cu-

yas resoluciones indemnizatorias no han salido publicadas, se tiene 
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que su capital contable sin ajustar asciende a 193,761 y 126,708 mi

llones de pesos respectivamente, haciendo un total de 320,469 millo

nes de paaoa. 

S.. Venta de Activos No Bancarios. 

La forma que adoptó la expropiación de la banca trajo aparejada la -

expropiación de su cartera accionaria, de tal manera que pasaron a 

poder de la nación acciones de empresas industriales, comerciales, -

de servicios y de instituciones financieras no bancarias. 

Siendo en este momento, cuando surge el dilema acerca de lo que ·,1 Est~ 

do había deseado expropiar y lo que por la forma que adoptó el decreto
de nacionalización, expropió. 

Por esta razón, fue importante la intervención que hiciera el enton~ 

ces Director del Banco de México, Tello Hacías, el 4 de septiembre de 

1982, destacando por su trascendencia lo siguiente: 

"El Gobierno no tiene la intanción de quedarse 

con las ampreaaa propiedad de la Banca. En au 

momento las acciones ae podrán a la venta en 

el mercado de valorea, e incluso podrán ••r 

utilizadas como ~ago de indemnización a loa á_: 

cioniataa de la Banca".· 

De lo anterior, podr!amoa deducir que las declaraciones aquí expresa-

das tuvieron por objeto definir lo que hab!a quedado al aire en el de-

creta de expropiación, lo que propició una serie de confusiOnes que -· 

más tarde ser!an·planteadas al mismo Secretario de Hacienda y Crédito• 

Público, Jesús Silva Herzog, en la Comparecencia del d{a 22 de 'noviem

bre de 1983, donde al respecto expresó que desde el momento de la na-

cionalización, no exiat16 la intención por parte del Gobierno de am--

pliar la cobertura de la expropiación bancaria, reafirmándose con ello· 

la declaraci6n que hiciera el Director dal Banco de México el 4 de a•~ 

tiempre de 1982 !/ . 

.!/ A este respecto, conviene señalar que esta declaración de intención por P•! 
te del Gobierno de no ampliar la cobertura de lo expropiación bancaria a 
través de la venta de·empresas no indispensables para la prestación del se! 
vicio de banca y crédito, más tarde ser!a utilizado para justificar la ven
ta de loa intermediarios financieros no bancarios. Sin embargo, esta deci
sión propiciaría el que se cuestionara acerco del servicio prestado por. es
te tipo de instituciones, motivado por la falta de precisión terminol6gica
tanto en al decreto expropiatorio como en las refor1114s que trajo consigo, -
debido a qua no aa preciso lo que deb!a interpretarse como servicio de ban
ca y crldito, 



Por lo antes expuesto, y ligado al proceso de indemnizaci6n, taabifn

estuvo la enajenación de los activos no bancarios que el Gobierno co~ 

sideró no indispensables para la prestación del Servicio Público de 

Banca y Crédito, situación que planteó la necesidad de conocer con d~ 

talle el número y valor de las acciones que integraban la cartera a~ 

cionaria de la banca nacionalizada y mixta. 

Es as! que por Acuerdo Presidencial del d!a 3 de enero de 1983 se con!. 

tituye la comisión intcraecretarial encargada del proceso do indemniz!. 

ción y venta de activos no crediticios. Expresamente el Ar't!culo 1, -

Fracción V del acuerdo establece que la comisión será la encargada de 

proponer las políticas y criterios que permitan a las autoridades com~ 

petentes señalar el mejor aprovechamiento y destino que podrá darse. a 

los activos de las instituciones de crédito nacionalizadas, constitu!

dos por bienes, inveraiones o valores correspondientes a operaciones -

no crediticias 11. 

6. Cobertura y Resultados del Censo Accionario. 

Para saber con precisión el número y valor de las acciones que integra-

han la cartera accionaria de los bancos nacionalizados, as! como el no.!!!. 

brc y la actividad económica que realizaban las empresas con participa

ción bancaria, se llevó a cabo un censo accionario de cada institución

expropiada. 

Los trabajos del censo indicaron que al 31 de agosto de 1982 la Banca -

Nacionalizada participaba en 467 empresas y que dicha participación en 

el capital de las mismas era predominantemente minoritaria, es decir; -

en 283 de esas empresas (61%), la tenencia conjunta de acciones de la

Banca era inferior al 25% del capital de aquellas. Asimismo, el censo

indicó la participación de la Banca Nacionalizada en 137 empresas cuyas 

acciones se cotizaban en bolsa. 

El valor de la cartera accionaria· del total de empresas C.467), al 31 -

de agosto de 1982 se estimó en 102 mil millones de pesos, de las que -

339 serían vendidas y 128 se conservar!an. En el 66% de las empresas 

cuyas acciones se determinó enajenar, la Banca mantenía una proporción 

del capital del 25%;.en el 13% su participación alcanzaba el 50% y sé-

21 La venta de estos actlvos no bancarios, pol!ti~amente se justificó por el h!, 
cho de que debían .desincorporarse de los activos bancarios, con el objeto de 
reencausar "a los bancos en su función fundamental de intermediación, as( como 
conservarse aquellas empresas que fortalecieran el papel del Estado en la Ec2 
nomla. 
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lo en el 21% ten!a más del 50%. Consecuentemente únicamente en el 34% 

de las empresas se tenía una participaci6n mayor al 25%. 

Por lo que respecta al tipo de actividad del total de las empresas, -

el censo accionario arrojó una gran diversificación por rama de activi

dad, obteniéndose para el sector comercial el 40%, para la industria el 

33%, para los intermediarios f inancicros 1~%. para el sector bancario -

el 9% y para la industria de la construcción el 3%. 

La cartera accionaria de los intermediarios financieroe con participa

ción bancaria alcanz.5 un valor de 9 mil millones de pesos al 31 de agosto de 

1982. La cartera se concentraba principalmente en compañías de segu-

roe, casas de bolsa y sociedades de inversi6n, siendo mínima la parte

de las afianzadoras y almacenadoras. 

De las 128 empresas cuyas acciones se decidió conservar, la mayoría de 

estas corrcs¡xnlieron a servicios complementarios, las que se clasifica-

ron como indispensables para la prestación del Servicio Público de 

Banca y ~rédito o bien acciones de otras instituciones de crédito; de! 

tacándose 43 Inmobiliarias Bancarias, que son propietarias de inmue-

bles donde se localizan oficinas y sucursales, as! como 23 empresas de 

servicio que incluyen, entre otras, actividades de protección, invest! 

gaci6n do crédito y operación de tarjetas bancarias. 

7. Bases para la Enajenación de los Activos no Crediticios• 

El 12 de marzo de 1984, la Comisi6n Intersecretarial por medio de la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dió a conocer el acuerdo que 

fijó las bases para la enajenación de los activos no crediticios de la 

banca nacionalizada y posteriormente, los lineamientos complementarios 

a dicho acuerdo: por lo que a continuación, detallaremos algunos de 

los puntos más sobresalientes contenidos en el mismo. 

- Preferencias y Plazos. 

Se decidió que la venta se efectuaría de acuerdo a preferencias ese! 

lanadas sujetas a determinados plazos, a saber: 

1) El tenedor original de bonos de indemnización del banco nacional! 

zado, que se transformó. y en su caso fusionó en la sociedad naci2 
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nal de crédito que enajene lae citadas acciones, en un plazo i!!! 

prorrogable de doe meses a partir del d1a siguiente a aquel en -

que ee public6 el aviso para efectuar la venta. 

2) El accionista de la empresa cuyas acciones se pongan en venta en 

un plazo improrrogable de un mes, computado a partir del d1a si

guiente a aquel en que se publique el aviso sobre las acciones -

de las empresas que no se vendieron en el plazo anterior. 

3) El tenedor original de bonos de indemnizaci6n de otros bancos n! 

cionalizados distintos al que realiza la venta, en un plazo de -

un m~s pare adquirir las acciones que no se vendieron en el ee-

gundo plazo. 

4) Loe sectores privado y social, de conformidad con los lineamien

tos dictados por la Secretar!s de Hocienda y Crédito Público, t~ 

vieron también le oportunidad de adquirir las sccionee que no 

fueron vendidas durante el tercer plazo. 

En base a estos lineamientos: los bancos en cueeti6n tuvieron que -

formular las propuestas de las acciones que ealdrlan a la venta en -

el primer plazo.• mismas que fueron enviadas a la SH y CP para su 

análisis y autorizaci6n. 

- Venta en Bolea de Valores. 

Por lo que se refiere a la venta de acciones de empresas que no fu! 

ron integradas en grupos y cuya tenencia alcanzara hasta el 15% de

eu capital social, así como las acciones de las sociedades de inve! 

ei6n, el acuerdo eetableci6 que la venta se realizaría a través de 

la Bolsa de Valoree, a precios de mercado y directamente a los sec

tores privado y social, conformJ> a los lineamientos que para ello

aeñalara la Comiei6n Nacional de Valores, mismos que fueron public! 

dos el 11 de junio de 1985 y donde se establecía que se colocar{an

a través de "Acciones Bursátiles Somex". 

Destaca en este proceso la creaci6n del Comité para la venta de estas 



-39-

acciones presidido por el titular de la Comisión Nacional de Valo-

rea e integrado por representantes de la Secretar!a de Hacienda y -

Crédito Público, el Banco de México, Nacional Financiera y la Aso-

ciaci6n Mexicana de Bancos. 

- Precio de les Acciones y Procedimiento para su Venta, 

El precio de venta se basó en el ~olor considerado para fijar la i!l 

demnización al 31 de agosto de 1982, más los intereses devengados

ª la fecha de la venta, siendo coincidentes con el rendimiento de 

los Bonos de Indemnización. 

De esta manera, el tenedor original de los bonos de indemnización -

pudo pegar el precio de las acc·iones de empresas compradas entreg&!l 

do a cambio los bonos que recibió como pago hasta por e.l l!mite ·de-

la indemnizaci6n de sus acciones expropiadas, mientras que los ac-• 

cionistas de los empresas cuyas acciones se ponían en venta, tuvie

ron como l!mite de compra la proporción equivalente a la que tuvie

sen en el capital social de tales empresas a la fecha que se realiZ,! 

ro la venta. En el coso de que las solicitudes de compra de les ªE. 
ciones de' una empresa o de un grupo de empresas excedieran la oferta, 

la venta se realizaría a cada interesado en la proporci6n que corre_! 

pondiera al monto de su solicitud. 

8. Resultados de la Venta de Activos no Bancarios. 

!...G' a) 

- Primer Grupo de Bancos Indemnizados. 

Este.grupo abarcaba a 32 instituciones cuyas resoluciones indemniza

torias salieron publicadas del 22 de agosto de 1983 al 14 de febrero 

de 1984. De· estas instituciones, 25 vendieron a través de solicitud 

en el primer plazo de venta, siendo publicados los avisos el d!a 21 

de mayo de 1984; 3 vendieron a través de bolsa; 2 a través del banco 

al que fueron fusionados; y 2 que no tenían tenencia accionaria 1,9/. 

De los ~5 bancos que ofrecieron a través de solicitud, se lograron -

vender 70,328 millones de pesos, que representan el 79% del monto 

Bancos que vendieron sólo en bolsa: Hipotecaria del Interior, Banco Mer 
cantil de·zacatecas y Banco Popular de Edificación y Ahorros. -

b) Bancos que vendieron a través del banco al que fueron fusionados: Ban
co Provincial del Norte en Banamex y Banco de Comercio en Bancomer. 

c) Bancos sin tenencia accionaria: Promoción y Fomento y Banco Panamericano, 



ofrecido, vendiéndose totalmente la tenencia de 6 de ellos, mientras 

que la de otros 13 bancos no fue solic.itada o se vendió parcialmente. 

Los bancos cuya tenencia accionaria fue puesta en venta durante el -

primer plazo, as! como los resultados obtenidos de la venta, se ob-

servan en el cuadro No. 3, mientras que ,el detalle de la tenencia ·~ 

cionaria se especifica en el anexo C del presente capítulo. 

- Segundo Grupo.de Bancos lnde1!11lizados. 

El segundo grupo de bancos indemnizados estaba constitu!do por 8 in! 

tituciones cuyas resoluciones indemnizatorins aparecieron hasta el -

27 de abril de 1984, siendo publicado el aviso de venta cortespondie!! 

te al primer plazo el día 20 de agosto de ese mismo año. De estos 8 

bancos, se vendieron $7,928 lllillones que representaban el '91% del 

monto ofrecido en venta, tal como se muestra en el cuadro No, 4,, mie!! 
tras que la tenencia accionaria la detallamos en el anexo del cnpCtulo ''ll''. 
El segundo plazo de venta incluyó tanto al primero como al segundo -

grupo de bancos indemnizados, vendiéndose el 35% (1,752 millones de

pe!IOe) de las acciones de 52 empresas ofrecidas. En el tercer plazo 

se vendieron acciones de 5 empresas por un total de $4, 92.5 millones

que representaron el 30% del total ofrecido, Para el cuarto y últi

mo plazo se ofrecieron acciones de 26 empresas por un total de 

$2, 958 millones, de las que únicamente se vendieron el 2.1% ($62 m! 

llones). 

De esta manera, hasta principios de 1986 se hablan colocado m4s del-

91% de las acciones ofrecidas en venta, lo que representaba un monto 

de 85 mil millones de pesos, valor que incluye los intereses deveng! 

dos del 31 de agosto de 1982 a la fecha en que fueron vendidas. 



CUADRO NO. 

PRIMER GRUPO DE BANCOS INDEMNIZADOS 
(RESULTADOS DE LA VENTA EN EL PRIMER PLAZO) 

VALOR DE VENTA 
BANCO NACIONALIZADO AUTORIZADO 

fHtl~fi d~ l'~~Qfl) 

l. Banamex $ 43'705,279.8 
2. Bancomer JO' 104,085.5 
3. Banco SerUn 12' 151,902.6 
4. Banco B C 11 399, 141,,5 
5. Banco Sofimex 677,351.5 
6. Bancreser 616,203.6 
7. Banco General de Capitalizaci6n 77. 01, 7 · '· 
8. Banca de Provincias 62,542.4 
9. Multibanco Mercantil de México 42,754.2 
10. Banco del Centro 15,803.5 
11. Financiera Industrial y Agrícola 14,198.4 
12. Corporación Financiera 1,621.5 
13. Banco Comercial Capitalizador 306, 726.6 
14. Financiera Crédito de Monterrey 115,152.6 
15. Banco Mercantil de Monterrey 106,596.2 
16. Actibanco Guadalajaro 69,763.J 
17. Banco de Oriente 49,036.0 
18. Banco Capitalizador de Monterrey 46,923.6 
19. Banco de Tuxpsm 26,245.7 
20, Banco Refaccionsrio de Jalisco 25,464.7 
21. Banco Regional del Norte 17,603.2 
22. Banco Monterrey 9,557.4 
23, Banco Comercial del Norte 8,265.B 
24. Banco Capitalizador de Veracruz 6,826.0 
25. Banco del Interior 2,350.5 

Total ~-~~~2~§.i.~22.:.Z 

Fuente: S,H.C.P. 

MONTO VENDIDO 

$ 38'853,635.0 
23'312,537.0 
7'197,291.5 

22,998. l 
154,427.9 
616,203.6 

77 ,04 7. 4 
19,746.7 
42,754.2 
15,803.5 
14,196.4 

1,621.5 
-
-
-
----------

~.z2:~~2 ... ~2M 
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89 
77 
59 

6 
23 

100 
100 

32 
100 
100 
100 
100 
-
-
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----
-
-
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1 • .. 
1 



BANCO NACIONALIZADO 

l. Banco del Atlántico 

2. Banpoís 

3. Banca .Confío 

4. Bancam 

5. Banca Cremi 

6. Unibonco 

1. Banco Azteca 

8. llaneo La tino 

Total 

Fuente: S.H,C.P. 

CUADRO NO. 4 

SEGUNDO GRUPO DE BANCOS INDEMNIZADOS 
(RESULTADOS DE LA VENTA EN EL PRIMER PLAZO) 

VALOR DE VENTA 
AUTORIZADO 

IMi lPA el" PPAnR) 

$ 3 1943,464.6 

2'825, 741.5 

1 1 640,626.3 

117,409,8 

91,708.3 

70,738.2 

64. 281.4 

3,448.4 

$ 8 1 757,418.5 

MONTO VENDIDO % 

$ 31 322,297.8 84 

2 1 756, 184,8 98 

1'640,626.3 100 

117,409.8 100 

91,708.3 100 

- -
- -
- -

$ 7'928,227.0 911 

+ 
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1mtA PllYMA Y ft!XTA 

1w111Lt1N 

1.- 11111.TlllAllCO f;tRCAHTIL DE r.tx1co. S.A. 

2.- iAHPAClflco. S.A. 

s.- IAMcA PllOICx, S.A. 

4.- tAllCO DE ClllDITO Y SERVICIO, S,A, 

5.- UNllAltCOo S.A. 

11,- lluLTllANCO COICRIOEX, $,A, 

7.- 8Allco llACIONAL DE llx1co, S,A, 

··- 9AllCA 1'11.TIIOPOLITAHA, S.A. 

'J.- IAHCO 0cc1DlNTAL DE lblco, S.A. 

10.- llMcO l)(L An.A1mco. S.A. 

u.- AcTllNICO GUADALAJARA, S,A, 

12.- 8McO INTERNACIONAL, S.A. 

u.- BAN<:O lllRCAHTI L DE ti»ITERREY, S.A. 

lit.- IMcA SUFI•• S.A. 

15,. IMCA COllFIA, S,A, 

a.- IMCDICR, S.A. 

Jl,- IMPAia, S.A. 

!wM QI lkf!OalTO 

1,• IMCO AZTECA, S,A, 

2.- IMco COIClltlAI. l'.IXICAHO DE TAKAUl.IPAS, S.A. 
41111.u llNlcO ColtERCIAL Dll. llollrt. S,A, I 

s.- lulco GolCRtlAL PlNINSUl.AR, S.A. 

.... IMco IH0Usn1Ai. Dll. Ho11n, S.A. 

5,• IMco DI TUXPAI!. S,A, 

1,• luco GMAOlllO, S,A, 

7,• IMco Dl OllllNTt, S.A. 

l.• &uico CoHFIA DEI. SUR, S.A. 

g,. lo\llCO CONF!A DE SIHALOA, S.A, 

10,• IMco CoHf!A DE TAHAU~IPAS, S.A, 

U;• 8Mco Oll. lloROESTE DE llhlCO, S,A, 

12.- luco l.otlGolllA1 S.A, 

u.- IANco OIAlllO, S.A. 

111.- luco l'OrUL..All, S.A. 

15.- IMco DIL CENTRO• S.A. 

11.- 8-o (OIPOllATIVO AlllRICA. S.A. 

17 ,• 8/,HCO DE AHoRRO liAclOHAL, S, A, 

18,• llÁHCO llERCAHTIL SoFll«x, S.A. 

19,• !w:o GENERAL INNOVA, S.A, 

20,- BANCO CoHTINEllTAL, S,A, 

21,- BAHco R!GIONAL DEL NollTE, S,A, 

22.- BANCO l'llNERO y ll!RCAHTIL. S.A. 

23.- BANCO PioNTERREY, S.A. 

. 2-.- BANCO l'.l:XlCAltO, S.A. 

25,• BANCO r.EXICANO DEI. CENTRO, S.A. 

26,· B.ulco l'!.XICANC DEL GoLFOo $,A, 

21,- BAHCO NEXICANO DE 0cC1DENTEo S •• A. 
28,• BANCO 1Ex1C"1IO DE\. iloRTE, S.A. 

29.- 84Mco r.u1cAHO DE PUEIU., s.A '°•" BANCO IDICAHO DEL SUR, S,A, 

31,'- l!ANco llfXICANO DE TOLUCA, S.A~ 
32,. l!ANco r.&xlCANO DEI. llollESTE, s.11. 
33.- BA11to rzx1cA1tO DE CoLltlA. S.A. 

31r.- BMco ll(L PAts. S.A. 

35,• BAllco AllilUt'llAD, S.A. 

36.- BANco lNllUSTRIAL DE JALISco. S.A. 

"SI,- BANCO INTERN~CIOHAL DE BAJA CAl.1'0RNIA, S.A. 

38,• f!ANCO INTERNACIONAL DE LA INDUSTRIA• S,A, 

39, • llAAco l•THNACIONAL DEL CENTRO, S,A, 

qo,. BAilco INTERNACIONAL DE CHIAPAS, S.A. 

111.- 8Ailco INTERNACIONAL DEL HoROESTE, s.i. . 
ttl.~ BANCO INTEllNACIOHAL DEL l;QRTE, S,A, 

43.- BAilco INTERltACIOtlAI. DEL ~UllESTE. s.;.. 
. IJll,• llAllCO INTIANACIDNAL PlNINSUlM, S,A, 

45.- !IAHCO Dl l:oAHUILA. S.A. 

45. • llAllCO DE Pu11LA, S.A. 

47, • BANCO PROVlllCIAI. 011. lloRT(, S.A. 

111), • BANCO r.ERCANTIL DE LACATECAS, S.A. 

49,- !IANCO Dll. INTIRIO•• ~.A, 

só.- ClTlllANX, 11,A, 

51,• BAHco PROVINCIAi. DI SINAl.OA1 S,A, 

52,• !ANCO :tlfACCIONAlllO Dl JALISCO, S.A. 

5J,- BANCO DE u. ?R0Ducc10:1 Alllllcau, ~.A, 
(OUPUIS llANCO Di CollCRCIO, S,i\,) 

511.- llAwco CoNRtlAI. l.IXICAHO DI 1:.wri111111v. ~.A. 
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lllSTITUCIOflES EJ!lsmms Al 31 DC DICIE?lllll[ DE 19n 

IMCA PllVADA Y ftlXTA 

(COllTlllUACION) 

ruuciuu 

C.tl>ITO COMERCIAL llcXICAHO, $,A 35,- Fl~NCIERA FROtlTERIZA. S.A. 

C.!DITO COMERCIAL, S.A. 36.- FINANCIERA POPUUJI, S.A. 

FlllMCIERA CRENORt<EX, S,A, '$1,- CRtOITO Rt:GIOllONTANO, S,A, 

CdOITO INDUSTRIAL Y C<»tERCIAL, S,A, 38,- FINANCIERA DE SALTILLO, $,A, 

FINANCIERA DE lloRELIA, S,A, 39.- SoCIEOAD GENERAL DE CRfOITOi S.A, 

FINANCIERA PoTOSINA, S,A, 

FlllMCIERA DE AGRICULTUAA y TRANSPORTES, S.A. 

Cll!DITO PANWRICAHO, S,A, 
<DISl'UU BANCO PAIWIER 1 CAllO. S, A, ) 

H&~QIIS:ABIAi 
FllWl:IUA Col1ERCIAL. S.A. 

FINANCIERA INDUSTRl/ü. llEXICANA, S,A, 1.- GEHtllAL HIPOTECARIA. S.A. 
(Dl5'Uh HIPOTECARIA DE ORIENTE, S.A, l 2.- BANCO HIPOTECARIO DE LA CONSTRUCCION. S.A. 
flNAIKIERJI INDUSTRIAL Y AGRICOLJI, S.A. 3.- llAHco HIPOTECARIO DE r.tAIDA. S.A. 
1 .. ULSORJI CotlfRCIAL E INDUST~lAL. S,A, q,- BANCO Hll'OTECARIO DEL l;oRTE, S.A. 
Pllolllc10• v Fo11oro, S.A. s.- HIPOTECAlllA llAHCM, S,A, 
flll.All:IUA DE LAS INDUSTRIAS DE TRANSfORKAtlON 6.- BANCO Dt: CfllULAS HIPOHCARIAS, S,A, 
Coltl'ollACION FINANCIERA, S.A. 1.- HlPOTECAlllA Sofl/'IEX, S,A, 
CllfD ITD llEXI CANO, S, A, e.- HIPOTlCJIRIA CoiiTINENTAL, S.A. 
Cdllno FINANCIERO, S.A. 9,- HIPOTECAlllA !'.ONTERREYo S,A. 
FlllAllCIUA P:ICHOACANJI. S.A. 10.- Oltono HIPOTECARIO, S.A. 
flllAllCIUJI 8ANCM, S,A, u.- CRlDITO HIPOTECARIO DEL SUR, S.A. 
flllANCIERA DE NUIVo LEON, S.A. 12.- •AsoclACUIN HIPOTECARIA fAoXICANJI, S,A, 
fllWICIUJI ~:ucANTIL DE Mtx1co. S,A, 

FlllAllCllRA Sofll~X. S,A, 

CINTRAL FINANCIERA 1-VA, S,A, 

flllAllCllRA hiDUSTRIAL INNOVA. S,A, s;A!IIIL.liAIUUI&; 
FllWICllRA CoNTINENTAL. S.A. 

flllAllCIERA INDUSTRIAL l·.- BANCO CAPITALIZAOOll Col'l!R/'IEX, S.A. 

CalDITO n1111110 Y llERCJINTIL, S,A, ~uru11BAHco Col'llRCIAL CJIPITALIZAOOR. s.A.l 

(-10 A SU CONCESION EL il-Xll-781 2.- BANCO PoPULM DE ED"ICACIOll V AitDRROI, S,A, 

lacllOAD 11EXICANA DE CRtDITO INDUSTRIAL, S.A, 3.- BANCO CJll'ITALIZAOOR U1 l:ONTDREV• S.A, 

flNJIN~llRA COl1ERCIAL f!EXIC-. S.A. q,- BANCO CAPITALIZADOR DE AHORROS, S.A, 

FlllMCIERA CRtDlTO Dl l:ONTERREY, S.A. 5.- BANCO GENERAL DE CAPITAL! ZACION, S.A, 

flllAllCllRA DE llON, S ,A, G,- BANCO r.&RCJlllTIL Y CAPITALIZADOR, S,A, 

flllMCURA DE DlltllROlLO REGIONAL, S,A, (Dt:ll'U!S lllPOTECJIRIA 6ANGAIA. S.A. q-v1-au 

flllAllCIERA DE PROOUCCION Y CoNERCIO, S,A, 7.- BANCO CJIPITALl~R Dt: VlRACRUZ. ~.~. 

fDlll'UlllANcO lATltlO, S,A,) 3.- CANCO FAlllLIAR DlAHORROS DlL SURtSTI. S.A. 

FlllMCllRA LoHfoolllA. S,A, 
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lllSTITllCIOMES EXISTEHTES Al 31 DE DICIEllBRE DE 1971 

MICA PlllVMA Y MIXTA 

lwt ID,UPL& 

l\JLTllAllCO llt:RCANTIL DE l'otXICO 6.- BANCO GAllADERO. s. A. 

IMPACIFICO, S,A, 1.- 8AHc:o DE ORIENTE, S.A. 

IANCA PROlll:X, S,A, a.- BANCO CoHFIA DEL SUR, S,A, 

iAMcO DE CAfDllO Y SERVICIO, S.A. 9.- SANCO CoNF1A DE SIHALOA, S.A. 

UNl•AllCo, S.A. 10.- l!ANco CoNF!A DE T•llAULIPAS, s. A. 

llut.TllANCO ColV:RltEX, S,A, u.- BANCO DEL NOROESTE DE r:txlco, S.A. 

IAllCO NACIONAL DE lltxlco, S,A, 12.- BANCO LOllGORIA, S,A, 

..... .. TROPOLITANA. S.A • 13.- BANCO OllllEAO, S.A • 

IMcO OccJDENTAI. Dt: lib1co. S.A. 1-.- BANCO PoPULAR, S.A. 

llMCO Dt:L ATl.ANT1co, S.A. :is.- 8-llco DtL CENTRO S.A. 

AcTJÍAllCO GuADALAJARA, S.A. 16.- 8ANCo 11oNTERREY, S,A, 

llMCO INTlÁNACIONAL. S.A. v.·- 8-llco liEXICAHO, S.A. 

IARco rnCMnL DE l'llNn•Rtv. s.A. 18.- 8A11to lllXICANO 0E1 CENTRo,S.A. 

llMCA s1ut•, S.A. 19.- B.ulco nEXICAllO DEL GOLFO, S.A. 

IMCA Colll'IA, S,A, 20.- BMco r.EXICAllO Da OcCIDENTE, S.A. 

IMcolli!•, S, A, 2k 8Allco 11llCICAllO DEL !:O.u. S.A. 

..... rs. S.A. 22.- 8A11eo lilxltMO Dt PUf.ILA. S.A. 

CllDITO lllxlc.l!IO, S.A. 23.- llAlico lilXICAllO DEL SUR, S,A, 

llMCAll, $,A, 2-.- BANCO Dx1c.MO DE ToLuca. s.r.. 
llMCO llCH, S,A, 25.- BANCO ltfxlCANO Dt:L !;ooun, S.A. 

llMCO SOFlllfx, S.A. 26.- SANCO flEXI CANO DE COL 1 MA, S, A, 

IAllCA SOMx, S. A. u.- SANCO Dt:L PAls, S.A, 

Poi.llAllCA INNOVA, S.A. 28.- 8.utco AaoURllilAD, S.A. 

IAHCO CoNTÍHENTAL. S.A. 29.- 8.utco INDUSTRIAL DE JALISCO, S,A, 

IAllCO REGIONAL DEL lioRTE, S,A, 30.- BAiiéo INTEAllACIONAL DE BAJA CALIFORNIA, S.A. 

IMcA cavu, S.A. :u.- BANCO INTERHACIONÁI. DE LA INDUSTRIA• S,f,, 

32,- IMco INTtRNACIOllAL DEL CEllTllO, S,A, 

n.- a.\llCo INTERHACIONAl. DE ClllAPAS• 5,¡;, 

311.- BANCO INTIRllACIOllAL DIL liOllOHTt. S.A. 

1wn1 • D1it11m ~.- 8ANCo INTERNACIONAi. DEL iiooTE. S.A. 

36.- BANCO. INTERNACIONAL DEL SURtsTE, S,A, 
llMCO AZTECA, S, A, "$1 .- BA•co INTEAHACIONAI. ru1•suUU1. S.A. 
l.ulco CollfACIAL 1:u1c,u10.ot T"""ULIPAs, S.A. 3B.- 8ÁNCO DI CoAHUILA, S.A • 

(DISPUU BANCO CoM•CIAL DEL ;;oRrE, S.A.> 
39.- l!ANco DI ruuu. S.A. 

l.ulco Co,_RC 1 AL PE" 1 NS ULAR. S.A. 
lj(),. l!AllCO l'ROVINCIAL DtL hORT~• S.A, 

IMcO lllDUSTRIAI. DIL lóoRTI•· S,A, 
Ql.- SANCo llE•CAHT 1 L DE lAcATtCAa. S,A, 

IMcO DI TUXPA"' $,A, 
42.- SANCO Dt:L INTIRIOfl, S.~. 
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llSTITllClllO ansmm:s Al Jl DE DICIDME IX 1971 

MICA PlllVADA Y lllXTA 

( (OICT I hUAC 1 ON) 

"·· Cn11w••· N.A. 
••• llMcO l'llOVINCIAL DE SINALOA, S.A. 

115,• IMco llUACCIONARIO Dl JALISCO, S,A, 

116,• IMco DE LA PP.ODUCCION AGdCOLA, S,A, 
(DUl'UIS BAllCO DI COllEACIO, S,A.) 

•7,- BMco CMRCIAL ~x1cANO DE MÓNTERREY, S.A. 

,,,,,,,, .. , 
1,• ClfDITD Q)1.UCIAL ~ICAHO, S.A. 

1,• CltDITO Colll:ACIAL, S,A, 

J,• fl-llllA C.1-x, S.A. 

··- Clbno lllllUSTAIAL y Colll:ACIAl. $,A. 
5,• flllAllCllH DI ftllltLIA, S.A. 

I,• fl-llH l'OTOllllA• S.A. 

1.- ••-ll•A DI AGlllCUl.TUllA y TAAllSl'OUU. s .A. 

l.~ CllllTD P-.i1CMO, S.A. 
ll!lllMlllMcO PM-llCNIO• S,A,l 

t,- fllWIClllA ColcACIAL.. S.A. 

JO,• fllWICllllA lllDUSTAIAL llEXICAllA, S.A. 
(llUllll Hll'DTlCMIA DI OltlENTE, S.A. l 

U.T fl1W1CllH. l•ou1n1aublcot.A. S.A. 

J2,• ll!PIUCllA COllEACIAl E hlDUST•IAt., S.A. 

lJ,• l'llOlllclON Y foll!NTO, S,A, 

1',• fl-ll•A DI LA1 lllllUITllAI DE TRANSFORl<ACION, S.A, 

u.- COll'OIACIO• FlllAllCllllA. S.A. 

J.1,- ··-·iu e.tono DI ~OAEY. S.A. 

17,. fl-llAA Dl LlOtl, S.A. 

11.- ••-llH Dl DEIAllllOLLO HlGIONAL. S,A 

lt,• fl-llH Dl l'AODUCCION Y COIOlRCIO, S,A, 
ll!lllMIBAllCO LATINO, S,A, A PARTIR DEL 6·Vl-79l 

zo.- fl-llH l.OllGOAIA. S.A. 

21,• fl-1'H FAONTUA. $,A, 

22,• fl-IUA Pol'Ul.All, ~.A, 

23,· CRtDITO REGIOl10nTANO, S,A, 

2q,. FlllAllCIE~A DE SALTILLO, S,A, 

25,· SotlEDAD GENERAL DE CRtDITO, S,A, 

MIPOIJCAllAS 

l.• GUlllAl Hll'OTECARIA. S,A, 

2,· BANCO Hll'OTECAAIO DE'LA Q)NSTRUCCION, S,A, 

3,· IAllCO Hll'OTECAl110 DE r.tRIDA, S,A, 

CAplIALIZAQOftfES 

l,• 8AllCO WITALIIADOR Q)fOERl!fX, S.A 
huruu 8Mco 'Q)1CACIAL CAPITALIZADOll. S.A.) 

2,• ilAllcO i'ot'ULM Dl Eo1'1CACION Y AitollllOS, S.A, 

3,. BANCO WITAllZADOR DE l'DHTERREY, S.A, 

11,• iANCO CAPITALIIADOR OE AltoRROS, S,A, 

5,- llMco GE .. IAL DE CAPITALIZACION, S,A, 

6,• llMco f.UCAlfllL Y WITAllZAIJOll, S,A, 
(DUPIJ!I HIPOTECARIA BANGASA, S.A. ·EL q-Vl·&li 

7,. llAllCO CAPITALIZADOll DE VERACRUZ, S,A, 

8,• BANCO FAlllLIAR DE AHoRROS DEL SURESTE, S,A, 
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lllSTITUCIO/iES EXISTEllTES Al 31 DE DICIE/~RE DE 1979 

IWCA PAIVADA Y filXTA 

..... "'8,T¡pl..[ INtcos DE PlP!lS !IQ 

l'.ul.TllAJ<CO 1:ucAHT1L D[ lltx1co, S.A. l.· BANCO AZTECA. S,A, 
IM'AC!ftco. S.A. 2.· BAioco CoMl:RCIAL l.UICAHO oc T"""UL.,A$, S.A. 
BAJICO l'llOMCX, s .A. <DCSPUU8AllCO Co;t[RCIAL DEL IÓOJITI, $,A,) 

BANCO DE CR!DITO Y SERVICIO, S.A, 3,. 8AHCO COHl:RCIAL PEHlllSULAll; S.A. 

UllllANCO, S.A. 4,• l!Allco INDUSTRIAL D[L l.oRTE, S,A, 

lóuL T llAllCO CoMl:RllEX, S, A, 5.· !llHCO DE TuxPAll, S.~. 

BANCO :IACIONAL OC Llxtco. S.A. 6.· BANCO GANADERO, S.A. 

IANCA r:rrAoPOLtT•••· s.A. 7 ,. BANCO DE ORIENTE, S.A. 

8.t.NCO OcCIDl•TAL DE l:tx1co, S.A. 6.· 8ANCO COHflA DEL SuA, S.A. 

iMco DCL ArLJHr1co. S.A. 9.· l!AHco CotiflA DE SIHALOA. S.A. 

Al:T llAllCO GUADALAJAllA, s. A. 10.· BA•CO CoHflA OE T"""ULIPAS. S.A. 

BANCO htrCRMACIONAL, S.A. ll.• BANco DEL PAls. S.A. 

l.ueco IUCAHTIL DE J:cmTERREY, S.A. 12.· BANCO AIOIRIRAD, S.A. 

11.t.NCA SUFIN, S,A, 13,. BAllco INDUSTRIAL DE JALISCO, S.A. 

IOANCA CONFIA. S.A. 1-.- 8Mco INTlRllACIOHAL DE UAJA CAUFOHIA, S,A, 

llANColca, S .A, 15,. láltco IHTlRNACIONAL DE LA INDUSTRIA. S.A. 

llMP.t.ls, S .A, 16.· BANco fHTERllACIONAL DEL Cll!Tao, S,A, 

CltlOITO l:rx1cAHo, S .A, v.- 8ANCO IHTIRllACIOllAI. DE Citloll'AS', S.A. 

IMcM. S.A. 18.· llA•CO IHTIRNACIOHAL DfL l:Oaoun. S.A. 

IMco ICH, S.A. 19.· láltco l11TcRN•c10NAL orL lloan, s.A. 

IANCO SoFIMCX,. S,A, 20.· BANCo lllTERHAtto••L DfL suusn, s,A, 

l'oUllANCA INNOVA, S,A, 21.· ll&Mco INTERNACIONAL PENINSULAR, S.A. 

BANCO C6HTINENTAL, S,A, 22.- l!ANcoDE COAHUILA, S.A, 

BANCO RIGIONAL DEL 1.0RTl, S,A, 23.- llAtla>ot: Punu, S.A. 

11.t.NCA CRuo. S .A, 24,• llMCO PROVINCIAL DEL liORTE, S.A. 

BANCO DCL ilo4toESn, S ,A, 12s:- llANCol'J:RCNITIL DI: ZACATECAS, S,A, 

IMco loNGORIA, S.A. 26.-. llANCool~ INTERIOR. S.A. 

IMco Oa111ao, S.A. 27.•. CITI IAllK, ~.A. 

~ l"oPULAR. S.A. 21.· tANco PROVINCIAL DI ~INALOA, S,A. 

IAtlc:o Dl!L CCNTRO, S,A, 2s.- llANCO RlFACCIONARIO DE JALISCO, S.A. 

BANCO fiVclCAllO So;t(X, S.A. 30,. B.ueco DE LA PRooucclON AGll!COLA. S.A. 

BANCO fOMTURIY, S, A, {Dt;spuu 6AHCO Dl CON•c10. S.A, I 

31.· 8.t.NCO LATINO, S.A. 
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IHSTITUCIO~ES EXISWITES AL '1 OE D!ClE!eRE OC 1979 

INICA PlllVAD.\ Y r.tXTA 

(COtlTIMUM:ION) 

fl!ANCllBAS 

1.- tRtono COll[ac1A1. r.Ex1c•"°· s.A. 

2.- Citano COllUCIAL. S.A. 

J,• flllMCIUA CROllORIOlX, S.A. 

•·· CRlDITO INDUSTRIAL Y COl!(RCIAL, S,A, 

5,.· flllMCllaA DE IOoRELIA, S.A. 

5,• fl-llRA POTOSINA, S.A. 

7,. fl-llRA Dt: A,._ICUlTURA Y TRAH3PORTlS. S.A.' 

··- Clbno PAM.U•DICAMO, S.A. 
lotlMS&ulco PAM.UUICAllO, S.A.l 

9,. flMAllCllRA CO/'IRCIAL• S.~. 

10.• flllNICllRA INDUSTRIAL fLXICAMA, S,A, 
(KSPU(S HIPOTECAAIA DI ORIENTE, S,A, l 

u.- fl•AllCllRA hlllUURIAL y AGlllCOl.A, S.A. 

J2,- l•UU011• to"'uc1AL 1 h111usn1AL, S.A. 

u.- ~•O• v Fo1u10, S.A. 

1••• fl•AllCIUA O( LA$ (llDUSTRIAS DE TRANSFORllACIOM.S.A, 

JS,• CollPOllACIO• flllAllCllRA, S,A, 

11,• fl-1111.l CiiCITDlllllONTlRRlY, S,A, 

17,. ~1-llRA 1K ~ON, S.A. 

H1rgrccas1a1 

l,• tlMERAL HIPOTECARIA, S.A, 

2, • HIPOTlCARIA DEL INTERIOR 

C1rrtAL1zapos11 

l.- l.utco CAPITALllADOR'torcllllfx. S.A. 
fll\SPUISBAlltO CotllRCIAL CAPITAl.IUOOC, ~.¡., l 

2,- l.uiCO PoPULAA DE EDl'1CACl0N Y AHoltRot, S,A, 

l, • !Meo C.lPITALllADOR lll llJHTURIY, S,A, 

··- BANCO CAPITALllADOll DI AHol!Ros, S.A. 
5, • !ANCO GIMUAL Dl CWITAl.IZACION, S,A, 

6.- IMco r.ucANTIL v CArlTAl.IIADOR, S.A. 
(DUPUIS KIPOTltARIA ¡ANGAIA_• S.A, IL 11-Vl-811 

7 ,• &.ulco WITALIZADOR DE VIRACRUZ, S,A, 
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lllSTITIJCIO!Es DISTO.-TES Al. 31 OC DICIUI~ lf: 1980 

INiCA PRIVADA Y 1'.IXTA 

IMcA 1111.mu: BAl!cos DE Dcrdmos 

llut.TllANCO ~.UCANTIL DE lb1co. S.A. 1.- BAHCO Aznca. s .A. 

IAllPAclflCO, S.A. 2.- BANCO CoPllRCIAL llEXlCANO DE TAllAULIPAS. S.A.· 

IAllCA PllD!IEX, S.A. llltsruu BANCO Colu:RCIAL DEL HOllTl. S.A.) 

IAllCO DE CREDITD Y SERVICIO, S.A, __ .3.- BANCO (NOUSTRI AL DEL lóORTE, S ,A, 

U.11.ueco, S,A, -·· 
8.t.NCO DE TUXPAll, S,A, 

r.&A.TllAllCO Co11ERllEX, S.A. s.- .SANCO CAllADfRO, S, A, 

IAllco NACIONAL. Df P:tx1co. S.A: 6.- BANCO PROVINCIAL DEL fiO~TE. S,A, 

IMc:A llETROl'OL!TAtlA, S.A. 7.- BAl'ícO l!ERCAHTIL. DE ZAcaucAS, S.A. 

IANCO OcCIDENTAL. DE rlx1co, S.A. 8.- 8.utco DEL INTERIOR, $,", 

IMco ~EL ArLAHT1co, S.A. 9,. CITllAMK, li.A. 

Ac:TllAllCO GuADALAJARA, S.A. 10.- BANCO PROVINCIAL ot: SINALOA, S,A, 

IAllco (NURNACIOHAL, S.A. ll.- BAliCo REFACCIONARIO DE JALISCO, S.A. 

IMco l\EACAHTIL. DE rDHHRREY, S,A, u.- 11.utco DE LA 1'110DUCCl6N AGRlcoL.A. S.A. 

IMcA SlR•I•, S,A, 
6>esPUU B.uic;o DE CoN:RCIO. $,A,) 

IMcA Co••fA, S.A. 
u .• llAllco LATINO, S.A. 

IMcoMI,, S,A, 

a.u.a11, S,A, 

Clllono llrXICAllO. S.A. 

&McM, S.A. 
,,, .. ,,,,,, 

IMeo IOI, S.A. 1.- ClllDITO COllUCIAL, S,A, 
IAllCll SOfl,.x, S,A, 2.- FIUMCIERA CREllORllEX, S.A, 
l'llLllAllCA INM>va. s .. A 3.- CRlDITO INDUSTRIAL Y COllERCIAL, S,A, 
IMco CoNTINENTAL, S.A. ~.- fllWICIERA DE ~ELIA, S.A. 
IMeo lllGIONAL DEL lloATE, S.A, s.- flAIWICIERA PoTOSlllA. s.". 
IMcA CllElll, S.A. . 6.- ClllDITO PA'WlfRICAllO, S.A, 
IMco DIL Uolloun. S.A. ~UP11iS!>.1Htr. P>JiNW:AICAHO, $,A,) 

llMco Lo-1a, S,A, 1.- FlllAllCIERA lllDUSTRIAL v AGlllcou, S.A. 

IMCo OIRIRO, S,A, ··- ·lllPULIOllA tollrl!CIAL. E hlDUITRIAL., $,A, 

llMco PQl'ULAll, S.A. t.- "-CIOll Y fOJlr!ITo, S,A, 

IMCo DEL CENTRO, S,A, 10.- FUWICIERA DE LAI INDUSTRIAS DE TRAllSF--

IAllco lltXICMO SO/CX, S.A, c1011, S.A. 

llMal lk!NTllREV, S, ;,, ll.- Co•~AC16N FINANCllRA, S.A, 

IAllco ilaoUllllaD. S.A; · 12.- FINANCIERA ClllDITO Dl l1otlTlHEY, S,A, 

IAlcO DE 0.llNTE; S,A, 



-Sl-

lllSTITllCIOID EXISTEllTES AL 31 DE DICIEliBRE DE 1910 

INICA PRIVADA Y nlXTA 
(CONTINUACl0H) 

'"º"º" 
1,• GlHUAI. Hll'OUCAIUA, S,A, 

z,. HIPOTlCAlllA DEL INTERIOR, S.A. 

CAPITALIZAQORE5 

' 1,• llAllCO CAPITAl.IZADOR COMERl<EX, S.A. 
IDrJll.a IAllCO COIUCIAL CAPITALIZAllOA, S.A) 

z •• IMco PoPuw DE ED1ritt.c•O• y AliORAos, S.A. 

J,. IMco CAl'ITALIZAIK>R DE llONTERRlY 

••• lüco CAPITAl.IZAl>OR DE Altouos. S.A. 

5.- BANco GEKUAL DE CAPITALIZACIOK. S.A. 

6,• lüco fllRCANTIL Y WITALIZADOR, S,A, 
IDUPUb Hll'OTECAAIA 8-ASA, S.A, EL ~-Yl·Sll 

7 ,. lllm> C'.vmu:A:DI DE VUACRUZ, s. A. 

.llilIITllCIO!!ES lN SIIyACIOI! E$PICl!L 

l,• BANCO REGIO"AL DEL PACIFICO, S.A. 

2.- FINANCIERA DE CRtDITO f:CACANTIL. S,J\, 

J,• fmAKCIEAA DE INDUSTRIAS Y CONSTRUCCIONES, S,A, 

q,. FINANCIERA DEL t;oROESTE, S,A, 

5,· SoCIEDAD flMAHCIERA DE INDUsTRIA Y DESCUENTO, 
S,A, 

6,· flKAHCIERA DE UOK, S,A, 



-5z-· 

lllSTrTUCIOliCS EXISTENTES Al. 31 11 DICIEmE DE 1961 

IAllCA PRIVADA Y l:IXTA 

l.- llul.T11AHco l'.ERCANTIL ot: ~.tx1co, S.A. 

2.- IANCA PROllU, S.A. 

J,. 8Allco DE CRfDITO Y SERVICIO, S.A. 

-·- UNllANCO, S.A. 
5,• l\ILTllAACO ColttRllt'.X, S,A, 

6.- BANCO NACIONAL DE l'lx1co. S.A. 

7.- IAllco OCCIDENTAL DE llh1co. S.A. 
l.- BANCO D(L ATLANTICO, S.A. 

9,• Ac:TlllAHCO GUADALAJAAA, S.A. 

10,• IANCO INTERNACIONAL, S.A. 

U,• llMco l!lRCANTIL DE llOHTERRU, S,A, 

12.- BAllCO SrRnH, S.A. 

lJ,- 8Allco Co•fiA, S.A. 

1-.- IAllc-R, S,A, 

15.• 9-Ah, S.A. 

11,• ClllDITO l~XICAHO, S ,A, 

11,• 8-.111, S.A. 

l&,• 8-o ICH, S.A. 

U,• IMco SoflMX, S,A, 

20,• IMc:o COllTllllNTAL, S,A; 

:U,• IMc:o RrGIONAL ·DEL llpjlTt, S,A, 

22,• aMco CRl"I' S.A .. 

2J,- ko OÍL llolloun. S,A, 

211,- i.u.co l.aÍIGOlllA, S.A. 

25.- 8Allco 011uo, S.A. 

26.•. IMc:o PoPUUll, S,A, 

27,• IMco DIL. CrNTRO, S.A, 

21,• IMc:o lllXICANO ~EX, S.A, 

29.• 8Allco llO•nun, S,A, 

JO.- IMc:o AlouNIAD, S.A. 
Jl.- IMc:o DI ORllNTr. s .A. 

JZ,• l'llOIAllCA llORTr, S,A, 

n.- a-o 1.An100, s.A. 
Jll,• IMCA DI PltoVINCIAS.S,A. 

J5, • . IAllCO GAIW>UO, S, A, 

IAlcos 01 DCPOmo 

l.- BANCO AlUCA, S.A. 

2.- BANCO COllERCIAL l<EXICAllO DE TNIAULIPAS, S.A. 
(llUl\.U BAHCO COHERCIAL DEL. llORTE, S,A.l 

),. BANCO DE TUXPAll, S,A, 

q,. BAllco PROVINCIAL DEL floATE, S.A, 

5,• BANCO fiERCANTIL DE ZACATECA$, S,A, 

6,• BANCO DEL INTERIOR, S,A, 

],. CITllAHJC. H.A, 

8,• BANCO PROVINCIAL DE SJNALOA, S.A, 

9.- BANCO REfACCIONARIO ,DE JALISCO, S.A. 

10,• BAllCO DE LA PRODUCCION AGR!COLA, S.A, 
(Wl'l.D 81ot1CO Dr COllERCIO, S.A.l 

U,• BANCO PAllAllERICANO, S,A, 

p11&1Cl&1tAI 

l,• fllWOCIUA INDUSTRIAL Y AGRfCOL.A, S,A, 

2,· i'lloltoCION V FOlllNTO, S,A, 

3,• COllPORACION flMANCIUA, S.A, 

q, •. FINANCIERA CRfOITO DE 1:0NTERREY, S.A, 

'MlpOIICABIAI 

l;- Hll'OTECARIA DEL INTERIOR, S,A, 



lllSTITUCIONES EXISTENTU AL J1 11( DICIEl~P.E DE 1911 

IAllCA PlllVADA Y l:IXTA 

(COllTINUACIOH) 

C&r!UL¡UQOllU 

¡,. IMltO tAPIULIIAllOll COHU"EX• S.A. 
<iuPlas Buco COftlRCIAl CAPITALIZA!lOR, S.A.) 

Z,• a.o PoPUl.M DI EDlfltACION Y AHoRROS, S.A. 

J.- ~to CAPITAlllADOll DE IDNTOnv. S.A. 

11,• IAllcO GllllRAL Dl CAPITALIZACIOK, S,A, 

s.- lulco cAPITALllA!lOll DE VERACRUt. S.A. 

!&sllll!Cl!»IQ El! S!JUACllll U![CIM. 

i.- BAHto n1G1011 .. L DEL PAtlf1co. s.A. 

2,• flNANCllRA DE CRtDtTO l:ERtANTIL, S,A, 

3,• flNANC IERA DE lHDUUlllAS Y CoNSTRUCCIONU, S,I\, 
q,. flNANCU•A DEL NoAoun. S.A. 

5,• SOCIEDA!l FINANCIERA Df INDUSTRIA Y 0ESCUlNTO, S,A, 

6,• FINANCIERA DE UON, S.A. 



llSTITUCHllES EXISTtllTES AL 31 DE DICIDJRE IJE 1982 

llSTIN:IOillS llACICllAl.1~ 
(0,0. G Y 7 DE SEP, DE 1S82l 

.. , NLJJPL[ 

l,• AcTlllJICO GUADALAJARA, S,A, 

2.- SIJICA CoNflA. S.A. 
3,. 8AllCA. CRl"I· S,A, 

11,• 8IJlcA DE ?AOVINCIA$.S.A, 

S,• l\IJICA StRflN, S.A. 

6, • BANCAi!, S. A, 

7.• IAllCO AloUIVtAD, S.A. 

!,· BIJlco B e H • S.A. 

9,• BIJlco DEL ATÜNTICO, S.A. 

10,• llMco DEL CENTRO 

11,• 8Mco CorlTl•ENTAL. S.A. 

12,• 8Mco DE CRtDITO Y SERVICIO, S.A. 

13.. BAllCO GANADlllO. s. A. 

111,• Sulco LATINO• S.A. 

15, • 8Mco lollGOll 1 A, S ,A, 

a.- 8AllCO r.utMTIL D[ flo•TERREY, S.A. 

17,• 8Mco liolrTEUEY, S,A, 

11.- 8A11eo llAtlONAL DE l'b1co. S.A. 
19,• llMco DEL l;QROEST[, S,¡,, 

~o.- l!Allco OcCIDlNTAL DE fitx1co. S.A. 

21,• 8AllCO DE ORIENTE, S,A, 

a.- llAllCO Po,ULAA. S.A. 

23,. IAllco r.tGIOllAL DEL lloRTE, S,A, 

211,• BIJlco SOfllCX• S,A, 

25,. BMCOfU, S.A. 

26,• IM,Ah, S.A. 

'lJ ,• CRlDITO l'OICANO. s."· 
21,• r~TllAllCO COIUNEX. S.A. 

29.- lkll.TllANCO llDCANTIL DE ll!Xlco. S.A. 
30,• PllOIMCA llOtlTE, S,A, 

31,• UtlllMCO, S.A. 

IN!a!s PE Dcromo 

l.· 8AHCO AZTECA, S,A, 

2.- SAMCO COlll'.RCIAL DEL :lOATE. S.A. 

J,• BAIOCO OE COMERCIO, S.A. 

q,. BANCO DEL IHTERIOll, S.A. 

s.- 8AHCO fltRCAHTIL DE ZAtATECAS. S.A. 

6.· SANCO PAHAl1lRICAllO, S.A. 

7 ,. SANCO PROVINCIAL DEL loORTE, S.A, 

a •• BANco r.Eucc1o•AR10 oE J•Lisco. s.A. 

9,. SANCO DE TUXPAH, S.A. 

10,• BANCO R!GIOllAL DEL PACIFICO, S.A." 

INTERVENIDO POR LA C,H,B,YS, 

fllllCllllAS 

l,• Colll'OllACIOH FINANCIERA, S,A, 

2.- flNAllCIERA CRrono DE l'.o•tuuv. s.A, 

3,. FINAllCIERA llllJUSTRIAL v AGll!cou., S.A. 

4,. PROllOCICN v Fo11t:NTD, S.A. 

5,· FllWICIUA OE CRlDITO IDCANTIL• S,A, !/ 

G,• flNAllCIERA DE INDUSTRIAS Y CONSTRUCCIONES, 
S.A. !I 

7,- FlllAllCIERA Dt: LiON, $,,., SI 

8,• flllAllCIERA DEL NorloESTE, S,A,!1 

9,• SOCIEDAD flNMCIERA DE lllDUSTRIA Y ÍllSC~NTO, 
S.A. 11 . 

!/ SllJETA A INSPECCION.l'IR~Al;ENTI POR LA c,w,1,YS, 

!/ INTERVENIDAS POR LA ,, •• a.u. 
SI VIGILADA D! llloNERA ESPECIAL POR LA C,N,l,YS, 



lliSTITUCIOllCS CllSTEllTCS Al. 31 M DIClu,pf DE 1962 

lllSTITUCIOOES llACIOOAl.IZADAS 

ID.O. 6 Y 7 DE SEP. lit: 19S21 

HIPAUCA!J U 

1.- Hll'OTttAlllA DEL INTERIOR, S,A, 

'&P!IALIIADQUS 

l,• 8AHtO WITALIZAOOR DE l10NTERR[T, S.A. 

2,• tAPITAllZADOR DE VERACRUZ, S,A, 

3,• to.RCIAl WITALIZADOR, $,A, 
q,. 

5.-

GUERAl 01 t.-PITALIZACIOH. S.A. 

P~ULAJI DE ED,,IC.ACIOH Y AHORROS, 
S.A. 

(tOllTINUAC ION 1 

l.- BAHtA llE•tc&uo SoHt•• S.A. 

2,• l!ANtO INHRNACIONAL, S.A. 

3.- BAMtA PROHtx, S.A. 

IMlcol DC Dll'O~ITOI 

1,• BAHtA PROVINCIAL DE SIHALO.A, S,A, 

1A1i CA P R l Y.AD A 

lwef11.11N 

IMco• pr l!pOt!!p 

l,• ,CltllANK, 11,A, 



ANEXO 6 



.. M e o • NUMUO 
og 

t.CCIOHIS 

BANCO SERP'IN, 6.A. 361000,000 

8ANCO REGIONAL OEL ·ooFtTE, B.A 1•000,000 

BANCO NACIONAL DE HEXICO, S.A. 1~7 1 494,400 

FINANCIERA CREIHTO DE 

MOHTERREr ,s;A. 
400,000 

34,815 
llIPOTtCARl~ DEL !INTWOll,S.A\ 

IWlctl COHERCl .. L CAPITAL!-

90,000 
ZAOOR, S.A. 

l'S00,000 
BANCO DE ORIENTE, S.A. 

BANCX> HONT&RREY, S.A., 1•200,000 

BANCOKtR, &,A. 52 1 SOO,OOO 

BANCO alHERCIAL DEL NORTB,. S,A, uo,ooo 

.BAÑco DEL lNTERIOM, S.A. 31,945 

MULTIBAMCO KERCAHTlL DB 

KEXIOO, &. A. 2a 1eoo,ooo 

HONTO TOTAL DE LA lNDEMNlZACION 

(DETALLE POR BANCO) 

CAPlTAL 
YA LOA COHtt.ou 

,_,IJOTAOO l.JUSTAOO JHT!:R!!S!S 
POR AC'CICIM (HILES DE PESOS) ~SA1 57,25\ 

IPCSOG) ,AL JI DE AC0/82 (PESOS) 

291.54 10 1111,.no 6,1J.l 1 202,075 

641.67 l'l95,JCO 741'586,730 

256.116 27'611,017 1s;oo1•11:z,9$7 

287 .85 115, 141 65'910,ll2 

1,12:Z.ll 39,074 22 1 l69,é65 

l, 730.07 245, 779 140 '708. 411 

289.30 4l3,95J 248'438 1 092 

220;62 264,Hl 151 1 569,947 

588.07 30'873,550 17,615 1 107,375 

259.40 J6,316 20 1 790,910 

1,593.58 50,907 29 1 144,257 

41,44 1•19j,509 683 1 283,902 

Aneaa 1 

_,-., TOnL 09 Pl'.CllA 
LA INDfHUZllCIOll DI 

!PESOS) llUOLUCiml 

16,84l'472,U75 22-AG0-8l 

2,036 193•, 130 22-AGO-IJ 

•1,•10 1339,957 22-AGO-IJ 

1Bl'059 1 l22 22-AGO-Bl 

&1 1••J,e6s 12-aoo-n 

306 1487,477 22-AGO-IJ 

682 1391,092 22-llGO-IJ 

416 1 320,947 22-AllQ-13 

41,548 1 657,375 22-AGD-IJ 

57 1 106,910 22-Ml0-13 

80 1051, 257 22-aoo-IJ 

1,a11•112,tct2 23-S.U•U 

1 

"" .... 
1 



CAPlTtL 
VALOR COHTIUIL& 

• " • e o s 11\JMERO lUUS'rlUlO A.JUSTADO INTPllHS ~ !OlllL OS ntllA 
D! POR llCCl(ll IMILCS DI PUOSI TA"° 57.21\ LA -llACllM 1111 

ACCI~ (PE510I) AL JI Dll 1100/12 (Pue>al ,_, llUOUJt'l(ll 

IANCO D& TUXPM, S.A. 576,000 184,09 106,0lJ 60•7ol,B92 166. 736,892 23-UP•ll 

llllllClO CllPITALlZADOR DB VE~ 

CRUZ 1 , BtA• 22':.1,000 559.96 UJ, 192 70'527,UO 193'719,UO u---11 

COllPORACIOH FINANCl!llll,. S.A. 30,ooá 2,405.ll 7l,160 41 1311,600 113 '471,600 U-UP-IJ 

FJNAllCIERll INDUSTRIAL Y 

ACJUCOLA 1 S.A. 700,000 186.31 130,418 74 1 664,305 205'002,305 U-HP-83 

lllNCA DS PROVINCIAS, S.A. l'~00,000 261,32 391,987 224'412,557 616 1 399,557 2-0IC-IJ 

PllOllOCIOH Y l'OMDl'l'Or Q,A, 10,000 7, 762.30 77,623 44 1 439,16°1 122 1 062,167 2-DIC-IJ 

WJICO MERCANTIL DS 

&ACATECAS, S.A. 250,000 516.44 129,111 73 1916,047, 203. 027, 047 2-DIC-IJ 

llNICO CAPITALIZADOll DI -~,S,A, 212,500 180,23 38,298 21 1 925,605 60 1 223,605 2-DlC-13 

llNICO PAllNllRICAllO, .S.A. 15,000 1,017.80 15,267 8 1 740,357 24'007,357 :1-DlC•ll 

* 



MM•--·-----~-"-·-

CArlTAl, 
VALOR COHTAaL& 

• A N e o s "UMEllO lUUSTllDO ,.,,llS'fAOO 
DE POR ACCIOll '"'Lr.s or. PUOS) 

ACCICl'lllB (PEOOS) AL ll Ut AC0/82 

IAtcO tJE C'Uftt:K:IO# S.A. 5•000,000 12.92 64,S'JO 

111'.NCO O&L CUITJtO, S.A. :z •000,000 254,f,O '509,19:Z 

1lN'CO PROVlllCIAI• OtL NORTE, B.,. ~o.ooo 7),9] 36,966 

ACTleAHCO CUAllo\t.AJ'ARA1 S.A. 2•970,000 144.U 429 ,9t5 

INICO BCH, G.A. 63 'lll,300 l:Z.11 :z•on,ue 

llANO> DE Cll.tDITO Y BZINIClO,&.,. 10 1 4SO,OOO 176. 29 1 1842, 2'10 

81\NCO Cl'llEllAL DI! 

~PITAl.lZACl<* r S.A. eo,ooo 9,254.61 740, 169 

BANCO llERCllNTIL DI! 

IQITERIU!Y 1 S.A. :z•1t.0,ooo 280.59 606,065 

llAllCO N:FllCClOllAlllO DE 

.JALISCO, S.A. 1'600,000 460.26 7l6,4ll -
llMICXl l'Ol'ULU DB EDlrlCAClOll 

Y llHORllOl1 ª•"• 150,000 1,044.18 1:16,627 

IHTERl:Si:ll llDllTO TOTAL Dll 
TASA1 n.zs. LA IMD-IZM:IOll 

IPltSOSl , .. _, 
]6'1171,115 101 1 567, ,,, 

21Jl'5U,4l0 800 1 704,420 

ll'16),0J5 58'129,035 

24S' 571,012 674 1516,012 

l, 181}' 715,055 J,2S6'8J3,055 

l,054'699,575 2,896'969,~75 

Ul'861, :152 1 1 1M':Zl0,252 

l46'972,212 953 •011,212 

4ZI '602,167 1,ua•o25,167 

89 1668,957 246'295,957 

FICHA 
D• 

-llm 

2-Dr<:-IJ 

2-01c-n 

2-Drc-u 

u-ra-H 

u-ru-H 

14-ra-84 

14-rn-H 

J4•rl!B•84 

14•nll•H 

u-ra .. • 

~ 
'f 



CAPITAL 
YALOlt CQITIUILI! 

• " M e o & 
NUMDO llJUSTl\00 AJUSTllDO um:usu ~ 'IOTIU. DI ncM 

º" POR ACCIOM (MILES DE PUOS) TASA1 57.2.5\ LA IN-IZACIOM Dm 
llCCJOM&S (Pl:SOS) AL JI DI Ni!J/e.l (P~S) 1..-1 llUDUICIOM 

aNtCO &OrJKEXr &.~. 2 1000,000 270.69 ~l,J77 l0?'9l8,3)) 851 1 Jl5,ll2 u-ra·H 

MltCO COW'JA, S.A. l 'ldO ,ooo 4J6.0l 1 1 441,!Jlt a;zs 1 265c,ot1 2,266'"116,047 27-AllA•84 

.. NCAllf, &.A. 4 1800,000 134.99 6-41,96) no•gse,011 l,018'921,817 21-u•-H 

MICA CIU'.Kl, &.A. 48 1 741,100 n.56 1'osof90s 601 1 688,912 1,652 1 671,912 27•MR•84 

llAllCO AZTrx:A, S.A. 540,000 217. 76 149,991 R~ 1 B69 1 847 2J5'D6D,847 27•Ma·M 

IWICO DEL llTLAllTICO, S.A. 8'479,BSO 160.45 1 '426,4H 817 1 767,0IS 2,246'181,015 21~•-e• 

BANCO 1.ATUIO, R.&. 124,619 1,602,46 209, 760 120 1092, 180 34:9 1 860, 180 21-ua-e• 

IANPA16r S.A. 8 1596,l:ZO 2J6.42 l 1 032,364 1,163 1 520,Jl)O l, 195 1 192,390 n-ua-H 

1.llJllANCO, S.A. 2'565,000 261.40 670,486 1e1 1eu,:ns 1,054 1 339,235 21-u•-•• 
IMCO OCCJDDITl\L DE 

ISXJCO, s.a. 51 400,000 16.45 OB,Bll S-0 1 8561 892 IJ9'689,D92 11•DIC•H 

-
MMCO LDllOOIUA1 &.A. l 1530, 750 172.00 607,SBl 341 1 841,261 9551 424, 267 1l•DIC•B4 

lllllOCO DIL -STS, S.A. 22 1 937,000 J2.J2 741,436 424 1 47l,110 1,165 1 908,110 1l•DIC-9t 

' 
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• ,.. N e o s tO.IKEMO AJUSTl<[l() 
DE l>OR AC'CIOll 

~Cl~ll& IPF.SOSI 

BANCO l'OPULAR, S.A. 11097,JlO 62,06 

MULTllANCO CCltEPMEX, s.a. Ul 1 826,200 o.i;o 

PANCO cAHAor:Ro, s.A. 1 1 4~0,000 1.es 

CREOlTO KEXICAI«>, S.A. 4'000,000 67.ll 

BANCO COllTlNEHTAL, S.A. 2 1 4~9, 220 6S.64 

TOTl<L llNICOS POR lNDDIHIUJI -· ---•e- ·-· --
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BAllAHEX 

TENENCIA ACCIONARIA DEL PRIMER GRUPO DE BANCOS 
INDEMNIZADOS EN LAS PRINCIPALES EMPRESAS 

\iil'iiir"Ofrecido en venta $43'705,279.8 No. empresas ofrecidas • 114. 

-•3-

% de Participación Precio de Venta 

Caaa de Bolsa Banaaex 
lndu1triae Lui1min 
Sa¡uro• Wrica llan·amex 
A8be•to• da Mlxico 
1 ! " c .. ino leal (Hbico) 
Hotel Camino Real Cancún 
Hotel Caaino Real lxtapa 
Hotel Lea llri1as 
Calan••• Mexicana 
Jobn 1>11ra 
Grupo CondUMx 
Vallarta Internacional 
(Sheraton Puerto Vallarta) 
A81a 

IANCOHER 

99.99 
32.56 
76.55 
54.90 
18.84 
75.37 
74.99 
74.36 
99.99 
14.11 
48.95 
7.89 

17.42 
51.00 

$ 998,709.l 
3'625,898.0 
6'587,184,8 
1'304,229.S 

565,333.4 
11637 .. 794.6 

488,033.7 
1'915,710.6 
1'240,498.6 
3' 110, 749. l 
1 '679,505.8 

855,025.2 

456,889.7 
650,000.0 

Valor total ofrecido en venta $30 1 104,085.5 No. empresas ofrecidas• 88. 

Fd•co 
Maxalit 
Alldar•on Clayton 
Saauro• llancoaer 
Pi¡mentoa y Productos Químicos 
Casa da Bolea Bancomer 
Producto• Pelikan 
Cobatel 

BANCA SEllFIN 

% Participación 

69.03 
26.96 
30.12 
99.99 
40.60 
99.99 
11.00 
32.50 

Precio de Venta 

$ 8'616,332.0 
700,173.0 

1'153,290.2 
3'583,737.0 
l '027,587.1 

276, 274. l 
50,087.5 

254,307.9 

Valor total ofrecido en venta $12 1 151,902.6 No. empresas ofrecida• • 70. 

Arrendadora Serf!n 
l11911b. Cancún Caribe 
Afianzadora Serf !n 
Cydsa 
Seguros Monterrey Serf!n 
Al .. canadora Serf!n 

% Participación 

54.38 
25.00 
86.48 
20.64 
82.79 
55.91 

Precio de Venta· 

$ 276,Ü6.l 
81,538.6 

300,779.4 
21 675,216.l 
1'385,876.1 

548,584.4 



IAllCO SOFlMEX 
Valor total ofrecido en venta $ 677,351.5 No. empresas ofrecidas • 30. 
Sa vandi6 el 23% aproximadamente. 

'-64-

Entl'a las e•prasas cuyas acciones fueron vendidas en parte se encuentran las 
da Aseguradora Cuauhtémoc y Afianzadora Sofimex. 

IANCIESER 
Valor total ofrecido en venta $ 616,203.6 No. empresas ofrecidas • ~9. 

Valor Bancruer 
Prodalaex Banct"eser 
Fianzas México Bancreser 
Seguros lndepenaancia Bancreaer 
Aseguradora Bancl'eaer 

BANCO GENERAL DE CAPITALIZAClON 

% de Participaci6n 

55.00 
50.99 
39.46 
24.96 
23.52 

Precio de Venta 

$ 20,550.3 
79,442.5 

174,312.7 
83,402.0 
16,278.1 

Valor total ofrecido en venta$ 77,047.4 No. empresas ofrecidas• 6. 

La Nacional C{a. de Seguros 
Craai Corporaci6n 
Albacor 

MULTIBANCO MERCANTIL DE MEXlCO 

% de Participación 

1.15 
6.04 
3.50 

Precio de Venta 

$ 27,721.8 
14,124.1 
21,345.0 

Valor total ofrecido en vente$ 42,754.2 No, empresas ofrecidas• 6. 

% da Participaci6n Precio de Venta 

Seguros Atlintida Kultiba 25.00 $ 28,435.~ 

IAllCO DEL CENTRO 
Valor total ofrecido en venta $ 15,803.5 No. empresas ofrecidas • 8, 

% de Participaci6n Precio de Venta 

Saauros El Potis{ 8.63 $ 3,260.9 

rINANClERA INDUSTRIAL Y AGRICOLA 
·valor total ofrecido en venta$ 14,198.4 No. empresas ofrecidas• 1 

% de Participación Prado de Venta 

Saauros Constituci6n 15.20 $ 14,198.4 

COlPORAClON FINANCIERA 
Valor total ofrecido en venta $ 1,621,5 No. empresas ofrecidas • l. 

% de Participaci6n Precio de Venta 

Seguros Constituci6n l. 73 $ 1,621.5 
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Anexo D 

TENENCIA ACCIONARIA DEL SEGUNDO GRUPO DE BANCOS 
INDEMNIZADOS EN LAS PRINCIPALES EMPRESAS 

SANCO D!L ATLAMTICO 
Valor total ofrecido en venta $3 1 943,464.6 No, de empresas ofrecidas • 83. 

Caaa da Bolsa del Atlintico 
Sa¡uroa del Atlántico 
Bicicleta• de Klxico 
Arrendldora de Carros de 
Ferrocarril dal Atlántico 
froductoa Pelikan 
Fondo Industrial Mexicano 
Talainduatriaa Ericcson 
Auto .. nufactureras 

IAJQ'AlS 

% de Participación Precio de Venta 

99.96 
67.70 
25.40 

42.67 
17;01 
39.50 
1.90 

20.49 

$ 32,720.2 
449, 150. 3 
115,307. 7 

4, 704.5 
116,182.9 
377, 146.6 
119,147.4 
204,196.8 

Valor total ofrecido en venta $2 1 825,741.5 No. empresas ofrecidas • 28. 

Cydaa 
Alaacenadora Banpa!s 
Aeaauradora Banpa!s 
Caaa de Bolas Banpa!s 

IAJICA COllFIA 

% de Participación Precio de Venta 

14.12 
98.94 
90.90 
99.99 

$1 1915, 234.6 
222,502.9 
99,151.8 
62,817.5 

Valor total· ofrecido en venta $ l' 640,626. 3 No. de empresas ofrecidas • 26. 

fro111>tora de Desarrollo Turístico 
Proveedora de Medicamentos 
Bicicleta• de México 
Sa¡uroa Atlaa Confía 
Cobatel 

IANCAH 

% de Participación Precio de Venta 

18.26 
69.89 
26.29 
23.96 
22.72 

$ 386,645.8 
135,369.5 
138,950.3 
23,948.4 

161,677 .4 

ViiOr""total ofrecido en venta $ 117,409.8 No. de empresas ofrecidas• 4. 

% de Participación Prpcio de Venta 

Alllacenadora del Nordeste 38.64 $ 85,947.l 

IAllCA CIWU 
Valor total ofrecido en venta $ 91,708.3 No, de empresas ofrecidas • 16. 

Caaa de Bolsa Cremi 
Arrendadora Cremi 

% de Participación Precio de Venta 

49.98 
13.00 

$ 45,273.4 
28,636.9 . 
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IV. U!STRUCTURACION DE LA BANCA NACIONALIZADA, 

l. Nueva Estructura Jurídica. 

1.1 t.as reformas constitucionales. 

En lo que fue la primera etapa de la nacionalización bancaria y 

dentro de la reestructuración jurídica a que di6 origen, pudie-

ron encontrarse objetivos de urgente cumplimiento como.fueron la · 

.toma de posesión de las instituciones, la reanudación de las ºP!. 

raciones y la precisión de loe alcances jur!dicoe de la expropi!, 

ción respecto al objetivo de la misma, as! como algunos otros o!!, 

jeti'l{os que implicaron de alguna manera, le modificación de los

eatatutos de orden nacional, tal es el caso de la incorporación

del servicio de banca y crédito por disposición constitucional a 

las actividades exclusivas del Estado, la organización sindical

de loa trabajadores y la disposición del régimen jurídico que r!_ 

conocer!a sus derechos, llevándose para ello a cabo la adición -

al Articulo 28 Constitucional, la reforma al Artículo 73 y la i~ 

corporación de la fracción XIII bis al Apartado B del Artículo ~ 

123 del propio ordenaaiento !/. 

Ea as! como a raiz de la nacionalización bancaria ee marca la Pª.!! 

ta de lo que eeda la ref?rma legal de mayor· trascendencia en la

hiatoria del sistema financiero mexicano, sucoso que en eu con-

junto desencadenarla la promulgación de acuerdos, decretos, re-

glas, nuevas leyes, as! como reformas a les ya existentes, en lo 

que aer!a una nueva etapa de la legislación financiera (Véase 

anexo A de este capítulo), 

La nueve etapa se caracterizó en su inicio por un clima de ince!. 

tiduabre y de asimilación del propio acto nacionalizador por par 

te del conjunto de la sociedad, además de estar enmarcado en un

proceso de sucesión de poder en el que se d~f inir!a la estractu-

" ra jur!dica con la que operarían las instituciones de crédito. 

Esta situaci6n de cambio de poder bajo la cual se determina la -

misma nacionalizaci6n bancaria, hace particularmente interesante 

!/ Las reformas a que nos referimos corresponden a las presentadas el d!a 17 de 
aeptiaabre de 1982 al Congreso de la Unión por el Ejecutivo Federal, las c~ 
lea o~orgaron permanencia y rango constitucional a la nacionali1ació ... 
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el proceso de reestructuración jur{dica en virtud de que correa-

pondió a un régimen efectuar la nacionalización y a otro nor111Br -

su operación. 

As{ tenemos que con el cambio de gobierno en 1982, se da inicio a 

la segunda etapa de la reestructuración jurídica, fundamentalmen

te a través de las iniciativas de reformas y adiciones a los art.! 

culos 25, 26, 27 y 28 Constitucionales presentadas el d{a 3 de di-

ciembre del mismo año, destacando por su trascendencia el Artículo 

28, en el que se incorpora el argumento de que el servicio de ba!!. 

ca y crédito debía preetarse a través de instituciones que pennitieran 

la participación de la sociedad mexicana en la administración y -

patrimonio de las mismas. 

El nuevo matiz que adoptar{a la política de operación de las 

instituciones de crédito con el nuevo gobierno, tiene su explica

ción en el sentido de que este consideraba la restauración de las rel.! 

cianea de poder y la proyección de la nacionalización bajo cier

tas características que incluso harían dudar sobre su continuidad, 

tal es el caso de la devolución de loa intermediarios financieros 

no bancarios a manos de particulares, as{ como la venta del34% de 

las acciones propiedad de loa bancos!/. 

As{ mismo, tenemos que en la segunda etapa de la reestructuración 

y como consecuencia del mandato constitucional establecido en el

quinto pirrafo del Artículo 28, en el sentido de establecer un 

marco legal ~on los elementos necesarios que garantizaran la pre! 

tación del servicio por parte del Estado, surge por inici~tiva 

del Ejecutivo presentada al congreso en el. mes de diciembre.de 

1982 la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, 

con la que operarían las instituciones bancarias hasta el año de 

1985. 

As{ entonces, lo hasta aquí señalado, nos proporciona el panorama 

jurídico general que dió origen al actual sistema financiero mex! 

cano, por lo que a continuación nos dedicaremos a analizar las 

!1 Mi•ntras que para el nuevo régimen representaba un reto el restablecimiento 
de laa r•laciones de poder, para el gobierno nacionalizador, esta había con 
aiatido en el rompillli•nto de la alianza gobierno-sector privado como reapuaa 
ta a la •apaculaci6n y descontrol imperante en aquel momento, conatiy,ndoae
a au vea en una forma d• aaneamiento dr4stico de la econom{a. 
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pdncipales disposiciones que normar!an upec!íicamente la presta-

ci6n del servicio de banca y crédito. 

1.2 La Ley Reg1amentaria del Servicio Público de Banca y Crédito de 

1982. 

Como se co~ent6 anteriormente, una vez manifestado el carácter P•! 
manente de la nacionalizaci6n a través de las adiciones y las re

formas a la Constituci6n, iniciadas con el gobierno nacionalizador 

y conclu!das con le edainiatraci6n siguiente, treinta d!as después 

de la toain de poaesi6n, se public6 la Ley Reglaaentaria del Servi

cio Público de Banca y Crédito 11, lo cual solventa en el 1110mento

la necesidad de contar con un reglamento·que incorporara las cara~ 

ter!sticas especiales de una banca nacionalizada, pero que sin e!! 

bargo, no dejaba de ser producto de la illlprovisación y de las 

inercias que el propio proceso nacionalizador trajo consigo, puéa

en un lapso tan breve entre el cambio de poder y su promulgaci6n -

es dificil afirmar que su concepci6n contemplaba la totalidad de -

las consideraciones que afectarían la operación de la banca en au 

nuevo car&cter de Banca de Estado. Sin embargo, no obstante las -

carencias jur!dicaa que presentaba esta primera Ley Reglamentaria, 

ae constituy6 en el inatr1111ento que regulara la operación de lea -

instituciones de crédito recientemente expropiadas. 

Cabe aclarar que esta Ley en su contenido esencialmente se ca-

racteriza por dar sustento legal a la operación de la banca re

cientemente nacionalizada, en tanto no se determinaran las med! 

das de política financiera con base a las que se definiría la -

nueva noraatividad. 

Sin lugar a dudas, no fue la proyacci6n de una legislación total-

manta renovadora ya que resolvió loa aspectos relativos a la orga

nización y funcionamiento de lsa instituciones de crédito, regula~ 

do su operación con base en laa diapoaicionea de la Lay General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliaras en vigor desde 

1941, la que al haber sido diseñada para inatitucio_nea privadas 

que operaban bajo el régimen de concesión, propicia innu111erabla1-

11 Dicha Ley entró en vigor el lº de enero de 1983. 
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problemas en cuanto a su interpretaci6n al no coincidir las.di1p~ 

1ictones jur!dicas aplicables a .lae instituciones privadas con -

las ahora entidades de la Administraci6n PGblica Paraeatatal, si

tuaci6n que aunada a los problemas que ya presentaba en su con1u! 

ta desde años antes, nos permite aseverar que después da realiza

da la nacionalizaci6n, el sistema bancario estuvo rigiéndose, por 

disposiciones no del todo acordes con la nueva condici6n de -

la banca, aituaci6n que prevaleci6 hasta 1985 año en que surgiera 

la nueva Ley Reglamentaria de Banca y Cridito. 

Sin embargo, no obstante que esta Ley Reglamentaria de 1982 resu! 

t6 ser la réplica de la Ley Bancaria de 1941 en cuanto a la regula

ci6n de la operaci6n de las instituciones de crédito, sus aporta

ciones más que de orden operativo fueron de orden pol!tico, por 

las razones que se describen a continuaci6n 

a) Constituy6 a las antiguas sociedades anónimas en sociedades n!. 

cionales de crédito ante la necesidad de dotar a las institu

ciones nacionalizadas de una nueva imagen de banca de Estado, 

Este hecho marca jurídicamente de manera muy especial la nue

va naturaleza de las instituciones de crédito ya que de1apare

ce por completo la figura de la empresa mercantil concesionada 

y la convierte en empresa pública. 

b) Afianza el régimen de econom!a mixta en lo concerniente a la -

prestación del servicio de banca y crédito a través da la ven

ta del 34% de las accionus propiedad de los bancos al pGblico

en general. 

c) Deevtncula a los intermediarios financiaros no bancarios de 

las· instituciones de crédito, acción de la cual se despr~nder!a 

el concepto da "Banca Paralela". A aste respecto, recuérdese, 

que la raz6n utilizada por las autoridades para justificar la 

venta de loa intermadiarios no bancarios conaiati6 en reealtar 

la necesidad de desvincularlos de los intereses de la banca a -

fin.de lograr el desarrollo del sistema financiero, raz6n que -

por si sola a nuestro juicio, no disculpa o sustenta la daci---



•i6n de ponarloa en aano• da 101 particular•• y convertirlo• -

en una competencia dealeal ba1ada en gran parte en pricticaa;!! 

peculativas, con lo que se afectaría gravemente a las inetitu

cionea de crédito, sobra todo si se considera que la compaten

cia necesaria para su desarrollo pudo haberse dado peraanecie~ 

do en unos del Estado y en los términos ucilizados para 
0
la• -

mismas sociedades nacionales de crédito de "sana competencia -

bancaria"~/. 

Por tal motivo puede concluirse que la Ley Reglamentaria de 1982-

estableció un primer marco legal con los elementos necesarios pa

ra garantizar la prestación del servicio pcr parte del Estado. -

en tanto surgiera un régiaen jurídico integral para la totalidad

de las instituciones del sistema bancario nacional. Es decir 

permitió sustentar moaentlineamente en for1111 rápida pero jurídica

mente incompleta, en estricto rigor, la organizaci6n, funciona-~ 

miento y operaci6n de las instituciones crediticias. 

1.3 La Mueva Ley Regla111nt1ria del Seryicio Público de Banca y Crédito 

h...!m· 
A fine• de 1983, a• inicia la tercera y última etapa de la ree•--

tructuración jurídica, en la qua por primera vez desde la nacion! 

liaación de la banca,el gobierno mexicano hace el intento de rec.2 

pilar y reordenar las diapoaicionea reguladoras del aiateaa fina~ 

ciero, siendo en el aes de febrero de 1984 cuando se, integra el -

llaaado Comité de Pol{tica del Sistema Financiero Mexicano, de 

donde debla e111&nar una legislación aáa adecuada a la nueva conca2 

ción de banca de Estado y que ade9'a precisara la actuaci6n del -

sistema financiero en su conjunto, incluyendo para ello la noraa

tividad de operación y funcionamiento.de cada uno de loa interme

diarios financieros. 

El resultado de este Comité lo observamos en 1985 con la proaulg! 

ci6n de 4 nuevas leyes: 1) Reglamentaria del Servicio Público de 

Banca y Crédito, 2) General de Organizaciones y Actividades Auxi• 

liaras de Crédito, 3) Orgánica de Banco de México, y 4)De aocied! 

'!_/ Entié~dase como "sana competencia bancaria" aquella utiliz.ada por las autori 
dadas financieras para definir la competencia entre las instituciones : 
con basa 8 una adecuada rentabilidad y operación, mediante la. utilización de 
·prlicticas bancarias sanas. 



des de lnverai6n, Aa! como la• refol'llA• a la• leye• aplicable• al 

•istema financiero: A) Ley del mercado de Valores, b) General de 

Instituciones de Seguros y Federal de Instituciones de Fianzas; -

tudas ellas consecuencia del mismo cambio que la nacionalizaci6n

illlpuso, 

Por lo que respecta a la nueva Ley Reglamentaria:¿_/, esta fue d! -
señada a partir de recoger, ordenar y depurar las disposiciones- -

aplicable& tanto de la Lay Reglamentaria de 1982 como de la Ley- -

General de Instituciones de Crédito y Organizacione• Auxiliares-~• 

1941, por tanto, su concepci6n no estuvo caracterizada por el apr!. 

auramiento y la illlprovisaci6n como en el caso de la anterior; en -

su lugar, podríamos afirmar que las diepoicionea en ella plasmadas 

constituyen la clara def inici6n del Gobierno de la forma en que d!, 

b!a de operar la nueva banca de estado, precisando en su contenido 

aspectos de diversa !ndole que a nuestro jui~io podrían resumirse

en )011 11i 1m1 nnt"": 

1) La adaptaci6n de las regla• de operaci6n y funcionamiento de 

las instituciones de crédito a au nueva naturaleza jurídica, i~ 

dicando las salvedades o disposiciones especiales que regll::(an a 

la• sociedades nacionales de crédito. 

2) El establecimiento de los mecanismos de organizaci6n, control y 

vigilancia. 

3) ·La inclusi6n de las facultades de las autoridades en la regula• 

ci6n de éstas como entidades de la adainiatraci6n Pública Fede

ral. 

4) La definición esencial de banca nacional, sus relaciones con -

loa del!W• intennediarios financieros, con las empresas e indi

viduos, as! como au vinculación con los programas da la admini!. 

traci6n, Y. 

5) Un aspecto de tipo político como fue la eliminaci6n de la cou· 

cepci6n de grupos financieros a partir de prohibir la uni6n de 

.dos o más intermediarios financieros no bancarios • 

.. , :¿_/ Publicada en el Diario Oficial de la Federación del 14 de febrero de 1985 y 
en vigor a partir del d!a 15 del mismo mes y año. 
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En relaci6n a este último punto conviene de•tecar que ·en la nueva

ley se hace patente la intención del Estado de enmendar aquellos-

vac{os que no fueron cubiertos por la Ley Reglamentaria da 1982,de 

la cual H desprendió el concepto de "banca paralela", situación -

que originó gran controversia sobre las medidas toaadas por al Go

bierno alrededor da la banca recientemente nacionalizada, ya qua -

en divar1os aectores de ls sociedad aún no se asimilaba el hecho 

da que 101 interaediarios financieros no bancarios fueran devuelto• 

nuevaaente a manos de particulares. 

De ah!, que uno de los principales propósitos del nuevo marco la-

gal consistiera precisamente en no dejar posibilidad alguna a la -

concepción de la banca paralela, estableciéndose para ello' la pro

hibición da grupos financieros, entendidos collO la agrupación da -

uno o ais intermediarios financieros no bancarios para la presta-

ción de aus servicios 5~. 

Sin embargo, aún cuando quedase eliminada la agrupación de dichos

interaediarios para constituir grupos financieros, estos podr!ari -

aatablecarse en una fol'lD4 no menos perjudicial para la banca a tr_! 

v'• da la fusión de aee tipo de empresas f inencieras con el .••ctor 

industrial, ección con la que se mot{var1a un panorama que si bien 

en una nueva modalidad, ser!a comparable en cierto modo al que ••

desarrolló en el periodo previo a la nacionalización. 

Da manera que, si bien pudiera argu .. ntaraa que la nueva Lay R,!. 

glamantaria no da cabida a la existencia de una banca paralela, •!. 

ta no elimina la concepción de un sistema financiero compartido, -

no entendido como la participación de particulares en el 34% da 

las accionas de loa bancos, sino en el sentido de dotar a la inici!. 

tiva privada de instituciones financieras capacea de influir en la 

A travlis de esta prohibición, las autoridades financieras argumentan la 
inexistencia de la "banca paralela", en virtud de que las institucion•s 
fin•ncieraa distintas a loa bancos no podr!an prestar el servicio de banca 
y crédito definido como "la captación de recursos del público en el aercado 
nacional y su colocación rentable en el público, mediante la realizac16n h~. 
bitual, por cuenta propia o ajena, de actos causantes de pasivo directo o -
conting•nte" según lo establece el ardculo 82 de la Ley Reglamentaria del
S•rvicio Público de Banca y Crédito de 1985. 



_,,_ 
conclucc• del p.l>Uco •horrador, lo que uriuda • nuHtro Jutcto l• 

operaci6n de la banca, no tanto en términos de que loa instru .. nto• 

ftnancieroa que en determinado momento puedieran ofrecer re•ulta.ran 

-'• atractivos que 101 bancarios !!_/, lino por lH actividades e•p•
culativa• qu~ estas institucionca pudieran generar en el interior _ 
da la economial/. 

Luego entonces, la existencia de un aiateaaa financiero compartido, 

COllO lo concibe la nueva legislaci6n bancaria, debiera de entend•! 

•e co11<> una conciliación con la iniciativa privada ·a travi• del 

otorgamiento de nuevas concesiones (no menos lucrativas que la• de 

loe bancos) para la operaci6n de los intermediarios financiero• no 
bancarios. 

As! entonces, lo hasta aqul reeeñado constituye la primera parte 

del capítulo que nos ocupa en lo referente a la reeatructureci6n 

jurídica, dando paso a cont~nuación al estudio del proc••o de r~ 

cionalización bancaria llevada a cabo en loa últi1D01 6 añoa y 

propiciada como en el caso anterior por la misma nacionalización, 

tal como lo expondremos en el apartado siguiente. 

2. El Proaraiu da 8Acionalizacióp Bancaria. 

2.1 La Racionalización del Si•teaa Bancario en el periodo de Banca 

Pd.vada. 

La fu•ión de instituciones bancarias no ea un fenó .. no da apari-

cl.6n recienta, ha astado presenta dHd• la etapa de banca privada 

y mixta, como un movimiento 16gico por i:onforur bancos de taui\o 

adecuado para competir ef iciantemant• en al mercado y alcanaar 

econom!as da ••cala !/ que permitieran una mayor rentabilidad ·da 

las instituciones bancaria•. 

!/ Lo que de hecho •ucedió. al transcurrir el tiempo. 

ll Esta apreciaci6n es especialmente vilida si se reflexiona acerca da la• cau
••• que motivaron la calda de la Bolsa Hexicana·de Valores en .octubre da 1987, 

!/ Economlas da escala en una.actividad, significa que hay un ahorro en al co•
to da cada operación individual cuando crece el número de operacion••· 



Con la posibilidad del surgimiento de la banca múltiple, que est!' 

blec16 la Ley Bnncaria en l974, H observn durante la segunda parte 

da la década de los setentas y principios de loa ochentas, un num! 

roso pro~eso de fusiones bancarias, es as! que entre 1975 y 1982, 

el número de bancos pasó de 218 a 60 instituciones~/, tal como -

se pueda observar en el cuadro No. 1, proceso que significó una 

reducción del 72.5% en el número de bancos respecto a los existe~ 

tea en 197~ (véase cuadro No. 2). 

Al parecer eete proceso de convereión de la gran mayor!a de loa -

bancos especializados en bancos múltiples a través de fusiones,

cre6 una infraestructura casi del todo homogénea en cuanto a las 

características de 101 aervicios financieros que el 1istema pro

porcionaba, con alguna• excepciones· que fueron eliminadas en el 

periodo de banca nacionalizada. Sin embargo, en loa años que 

precedieron a la nacionalización persistieron factores que impe

dían a algunas instituciones competir eficientemente co·n otras, f!, 

nómeno que se atribuye más que nsda a la concentración de rocursoa 

del sistema bancario en un número reducido de in,stituciones, lo 

cual ae agudizó en la década de los setentas (véase cuadro No. 3), 

1ituación que al parecer no era del todo bien vista por las autor! 

dadea del pa!s, ya que la fuerza que estas instituciones alcanza-

han les permitía ejercer presiones monopólicas e influir signific~ 

tivamente en la orientación de la econom!a, muchas veces en direc

ciones distinta& a las preferidas por las mismas Autoridades. 

Al respecto, no obstante que las autoridades hubieran preferido·

en este periodo, la mayor distribución de l~s recursos entre laa

instituciones, a fín de abatir la fuerza que algunas de ellas raa~ 

tenían, más tarde, con la nacionalización de la banca cambiaría -

el criterio en cuanto a la existencia de instituciones de tamaño

heterogéneo, concibiéndose nuevamente ya no con tan malos ojos, -

la· existencia de unas cuantas instituciones que concentrasen la -

mayor!a. de los recursos tanto financieros como humanos, tal co1K>

se. expone en los incisos siguientes. 

j/ Sin incluir al Banco Obrero ni al Citibank. 



---- NU ..... KU 

:tlPO --- 1975 

Pep6sito 111 

!Financieras 70 

llipotecariau 28 

~apitalizadoras 8 

!Fiduciarias l 

!Banca Hútliple -

rrotal y 218 

CUADRO NO. l 

lNSTlTUClONES DE CREDITO 
EVOLUClON 1975-1982 

A N o 
1977 1978 1979 

52 45 30 

39 25 17 

12 3 2 

8 8 7 

- - -
17 26 31 

128 107 87 

l/ No incluye al Banco Obrero, ni al Citibank. 

s 
1980 11 

12 

12 

2 

7 

-
33 

66 

It Pera este año, no se incluyen las instituciones en situación especial. 

FUENTE: Elaborac16n propia en base a 1nformaci6n de la Sii y CP. 

1981 

11 

9 

1 

5 

-
34 

60 

1982 

11 

9 

l 

5 

-
34 

60 

. . ... ... 
1 



~ CONCEPTO 1975 

NGaero de 
Instituciones l/ 218 

Fusionas en el año -
llleducción en % -
Fusiones acumuladas 
en el periodo -

CUADllO NO. 2 

RACIONALlZACION DEL SISTEMA BANCARIO 
PERIODO 1975-1982 

A » o 
1977 1978 1979 

128 107 87 

90 21 20 

41.3 16.4 16. 7 

90 111 131 

s 

1/ No incluye a Benco Obrero, ni a Citibank. 
"il Pera esta año no se incluyen las instituciones en situación especial. 

FUENTE: Elaboración propia en base a inforl!lllci6n de la Sil y CP. 

1980 2/ 

66 

21 

24.14 

152 

1981 

60 

6 

9.09 

158 

198 

60 

-
-

158 

.!. 

' 



CUADRO NO. 3 

EVOLUCION DE LA CONCENTRACION DE RECURSOS DEL SISTEMA BANCARIO NACIONAL 

~ del total de Recursos o m!s llt:-""!:ro rln Innt-i .. ,._,..,..,..n.n 'A.an,..J1.'t".fna. 

1950 1960 1970 1975 

FUENTE 

20 1 1 1 1 

40 4 3 2 2 

60 14 7 5 4 

75 42 26 18 10 

85 - - - 21 

Total 248 244 240 139 

Héctor Gonzflez, Economías de escala y concentraci6n bancaria. El caso de México, documento 
No, 29, Banco de México, Serie Documentos de Investigación, octubre de 1980, pfg, 39. 

f«tlt~I! VI 11 lfft 
. ai1U ~~ ~\S11 ~lS1 • ... 
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2.2 Criterio• adoptadoa en la datarminact6n da las fusionas. 

La• fusionas llevadas a cabo an al inicio de la nacionalizaci6n •! 
gún nue1tro punto da vista, tuviaron coao finalidad eliminar loa -

vestigios que quedaban da la banca •apacializada, optándo•• para -

ello al configurar al nuevo aiateaa con base a la integración da -

inatitucionea que van!an funcionando c01a0 grup~a financieros. 

Aailllie90, a aeta respecto se ha señalado que el criterio básico -

utilizado para determinar las fusiones estuvo relacionado con la -

panetraci6n q~e tenían l~a instituciones en el mercado de activos

y no con la viabilidad de aetas juzgadas por la razón de utilida-

des a capital, criterio que ·fue aplicado tanto en las fusiones de-

1983 colllO en las de 1985 ~· 

Sin embargo, cualquiera que hubiera sido el criterio utilizado pa

ra decidir las fusiones y no obstante la homogeneidad lograda, la

nacionalización de la banca no ha aignif icado la elillinaci6n total 

de la concantración de recursos del aiata .. bancario en un nW..ro~ 

reducido da instituciones, prevaleciente desde antes de la nacion!. 

lización, lo que ha hecho par1iatir banco• 1111181118nte grande• que -

ofrecen los servicios financiero• llia avanzados.caracterizado• por 

la 11ad1rnización en la prestación de eus servicios a travé1 de la 

1ntroducci6n de innovacion11 tecnol6gica1, contra otros de taaaño

pequeño, que están •uy lajo1 d1 alcanzar las 9conotdas de ••cala -

da que son capaces loa prt.eroa. 

Para ilustrar la afirmaci6n anterior 111encionare•os que en 1985,1ei1 

instituciones concentraban el 81.4% de ~os recursos totales y el -

18.6% se distribu!a entre las 13 restantes, para 1986, la• propor~ 

ciones son de 84.~ y de 15.7% respectiv11J1ent1, lo que deaueatra -

que lejos de abatirse la concentraci6n de recursos, ha tendido a 

acentuarse en los últimos años, proceso que pode1110s observar 1n 

el cuadro No. 4. 

·L()' Javier !Urquez. Pág. 67 "La Banca Mexicana: septiembre de 1982-junio da 1985". 
Aaociaci6n Mexicana da Bancos 1987. 



COBERTURA 

Nacional l 

Banamcx 
Bancomer 

Nacional 11 

SerHn 
Somex 
IComermex 
Internacional 

Hultirregional 

!Atlántico 
IB c H 
k:remi 
!Banpaís 
~ercantil de Héxico 
IBancreser 
~onfía 
~redimex 

Regional 

~ercantil del Norte 
IBanoro 
IPromex 
Bancen 
~riente 

~ocal del Sistema 

Fuente: S.H.C.P. 

CUADRO NO. 4 

OlSTRlBUCION Dr: !.OS RECURSOS TOTAi.ES IJE LAS lNST!TUClONr:s 
DE BANCA HULTlPLE 

(Millones de Pesou) 

DlC. 85 :t DlC. 86 

7 1 399,884 48.56 15'920,337 

3 1 776,869 24.78 8' 438,053 
3 1623,015 23.78 7 1 482,284 

4'997,409 32.80 10 1 798,902 

1'567,068 10. 29 3'556,025 
1'383,672 9.08 2 1 950,736 
1'129,569 7.41 21 395,045 

917. 100 6.02 1'897.096 

21 037 ,076 13.37 3'508,964 

381,937 2.51 652,960 
325,763 2. 11, 589,813 
299,733 l. 97 579,327 
229,086 l. 50 357,783 
227,841 l. 49 345,452 
224,566 1.47 372,175 
210,225 1.38 356. 690 
137,925 0.91 254. 764 

802,993 5.27 11 451,257 

218,423 1.43 360,758 
208. 145 l. 37 365,071 
193,510 l. 27 367 ,875 
131,939 0.87 268,233 
50,976 0.33 89,320 

15 1 237,362 100.00 31,679,460 

% 

50.25 

26.63 
23.62 

34.09 

11. 22 
9. 31 
7.56 
6.0 

11. 08 

2.06 
l. 86 
1.83 
l. 13 
l.10 
1.17 
1.13 
0.80 

4.58 

l.14 
1.15 
1.16 
o.as 
0.28 

100.00 

l 
1 

1 

i 

1 
1 

1 

' 

l 

l 
\ 

1 
1 
¡ 
i 1 

"' 'i 
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2.3 La Conformación del Nuevo Si•t• .. de Banco• Múltiple•, 

Como Tesultado de la tranaf orlllllción de las inatitucionaa privadas 

y mixtas nacionalizadas a aociedadea nacionalei de crédito y de -

la miema reestructuración del aiatema, de 60 iantitucionea de cr!, 

dito existente• en 1982 (56 nacionalizada• y 4 bancoa •ixtoa), •l 

29 de agosto da 1983, ae liquidaron 11 instituciones qua realiza

ban opeTacionea eapecializadaa y 20 ae fusionaron a otros bancos, 

•quedando en funcionamiento tan sólo 29 aociedadea nacional•• de -

crédito llf. 

No obstante que el número de bancos involucrados en esta pTimera

etapa de fusiones fue elevado, al monto de loa activos de loa ba!! 

coi fusionados TepTe1entó tan solo el 2,53% de loa activos tota-

lea del sistema (véase cuadro No, 5), 

Por lo que respecta a la Tevocación de concesiones, el criterio 

oficial se. sustentó en que dicbae instituciones no opeTaban con el 

carlcter de benca mútliple, a4emls de ••r institucione1 pequailaa y 

ain peTspectivas de desarrollo, de 11anera que sus operaciones no -

generaban inatTu.entoa de ahorro o financiaaiento competitivos 1¡/, 

Sobre el particular y no obstante la nece1idad que el aiallO aiate

.. 'presentaba en cuanto a la total homogeneización de aervicioa 

prestados por las instituciones lo que siguió baciíndoae patente -

ya en la etapa de banca nacionalizada, también influyó aegµramenta 

el que ús de 11 •itad de estas inatituciones estuvieran •,2 

jetas a inspección peTmanente, intervenidas o vigilad~• de .. nera

especial por la Comiaión Nacional Bancaria y de Seguroa, debido a 

laa irregularidades presentadas en su operación, situación que al

parecer no les favoreció en la nueva reestructuración del aiate .. -

bancario. 

v•a•e decreto mediante el cual s• transfor11Bn laa instituciones de crédito
da Sociedad•• An6ni .. a a Sociedadea Nacionales de Crédito¡ Dacretos de Fu-
ai6n y Revocaci6n de Concesiones. Diario Oficial de la Federaci6n del 29 de 
a1oato da 1983. 
Da aatoa banco• cuya concesi6n fue Tetirada, 5 actuaban como financieros, 5 
~11810 bancoa de capitalización y uno como de depóaito. 



17 S .N.C. no % de 
Fusionadas Activos 

Somcx 8.84 
lnternac iona l 5. 10 
B C H l. 92 
Banpa!s l. 76 
Promcx l. 66 
Bnncreaer 1.44 
IHercnntil de Méx. l ,Jlo 
Banca Conf!a l. 18 
IBancam 0.90 
IUnibanco 0.67 
Bco. Reg. Nte. 0.58 
1-tercantil de 
11ontcrrey 0.54 
Sof imex 0.45 
Bco. Oriente 0.27 
Bca. Provincias o. 23 
Refac. de Jal. 0.15 
~:o. Monterrey 0.15 

100.0 - 27, 18% 

FUENTE: Sii y CP, 

CUADRO NO. 5 

DISTRIBUCION DE ACTIVOS TOTALES 
EN LA PRIMERA ETAPA Dr: !U\ClONAJ.IZACION 

(Porcentajes) 

12 S.N.C. % de lO S.N.C. 
Fuuionnnte:-; Activos Fusionadas 

Bnnamcx 22.07 Bco. Provincial del Nte, 
Bancomer 22.74 ·~~ .-fp r~m•rcln 

Ser f!n 9.75 Banco Azteca 
Banco de 1'uxpam 

% de 
Activos 

0.04 
0.01 
0.02 
o.os 

Financiera Crédito de Mtv. 0.06 
~remi l. 62 Actlbanco Guadala1ara 0.64 
omermcx 8.89 Bco. Com. del Norte 0.01 
ontinental 0.67 Uco. Ganadero 0.19 

Banco del Centro 0.38 Bco. del Interior 0.02 
Hipotecaria del Interior 0.03 
Bco. Mere, de Zacatecas 0.03 

Banco del Atlántico 2.62 Banco Panamericano O.O! 
Banco del Noroeste 0.67 Bco. Occidental de México 0.16 

Banco Prov. de Sinaloa o.os 
Promoc i6n v Fornen to 0.02 Banco Aboumbad 0.32 
Banco Latino 0.10 Corporaci6n Financiera 0.06 

l'inanciera Inds. Agrícola o.os 
rédito Mexicano 0.76 Banco Longoria 0.51 

Banco Popular 0.14 
Probanca Norte 0.10 

70,29% 2.53% 

% de activos des 
pués de la fusi6n 

22.11 
22.75 
9.88 

2.26 
8.90 
0.86 
0.46 

2.63 
0.88 

0.34 
0.24 

1.51 

72.82% 

1 
111 

l' 
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·De .. nera que de la1 instituciones que subsistieron a este proce

so, 17 bancos con1erv~ron sus denolllinacione1, domicilio, cepital

'social, sucursales e infraestructura de servicios, mientrlla que 

20 instituciones se fusionaron en tan solo 12 sociedades nacion!, 

les de crédito, quedando únicamente 29 instituciones bancaria1, -

todas ella• con funcione• de banca múltiple (véaae cuadro Mo. 6). 

Cabe dncacar que en esta priu ra etapa de fusiones, apenas se vis-

luabra la estrategia que aeguirfa la benes nacionalizada en cuan

to al ta .. ño de las instituciones y e1pacioe de oparaci6n,haci,n

do1e evidente la per111&nencia de bancos auaa11ente grandes que aún 

concentraban gran parte de los recursoa totales, de la captaci6n

de recur1os del público, de los empleados y de las sucursalea, 

contra otro• de t ... ño pequeño, no obstant• lo manifestado 1n el 

Plan Nacional de D1sarrollo en cuanto a la conveniencia de confo! 

1!18r grupo• suficientemente grandes para aprovechar las econom{ae

de e1cala potenciales 1¿/, con las cuales se mantuvieran niveles

razonablea de competitividad. 

En 1985, se inicia la segunda etapa de fuaionea del proceso de -

raeetructuraci6n iniciado en 1983, en la primera parte realizada 

el 28 de octubre,de 29 inatituciones de banca múltiple exiaten~

tea, 4 ae fusionan subsistiendo al proceso 25 institucionea. Po!_ 

ter1orlll8nte, el 19 de dicieabre del.mismo año, se llevan a cabo 5 

nuevas fusiona• con las que al número de bancos se reduce a 20,

finalizando el proceso en 1986 con una nueva fuai6n llevada a C! 
bo el 21 de abril (ver cuadro No.7). Este proceso de .fusiones r! 

preaent6 aproximadaaente •.l 4.5n: de los activos totales del ai.! 

teaa y con él se constituyeron 19 instituciones da banca múlti-

ple, (véase cuadro No.8). 

Con estas fusiones, se consolida una nueva estructura del 

sistema de banca múltiple que delimita claramente tres tipos de -

instituciones bancarias: los bancos de cobertura nacional, mult! 

rregional y regional. tal como lo señala el Informe presentado al 

Congreso de la Uni6n sobre ls operaci6n de las sociedades nacion!. 

les de crédito, correspondiente a 1985 (véase cuadró No. 9). 

ll/ Plan Nacional de Desarrollo, Pág. 188. 



11 Bancos 
Liquidados 

l.- Banco Reg. del Pacífico 
2.- Financiera de León 
),- Financiera de Crédito 

Mercantil 
4.- Financiera de Indus

tria y Construcciones 
5.- Financiera del Noroeste 
6.- Sociedad Financiera de 

Industria y Descuento 
7.- Banco Comercial 

Capitalizador 
6.- Banco Capitalizador 

de Veracruz 
9.- Banco Popular de Edifi 

cación y Ahorros -
10.- Banco General de Capi

talización 
11.- Banco Capitalizador 

de Monterrey 

CUADRO NO. 6 

REl!STRUCTURAClON DEL SISTEMA DI! BANCA HULTIPLE 
(la. ETAPA DE RACIONALlZACION) 

1.
z.-
3.-
4.-
5.-
6.-
7 .-
8.-
9.-
10. -
ll.
l2.-
13.-
14.-
15.-
16.
l7.-

17 Bancos nQ 
Fusionados 

Mexicano Somcx 
Internacional 
B C I! 
llanpnís 
Promcx 
Bnncreaer 
Mercantil de Méx. 
Banca Conffo 
Bancam 
Unibanco 
Banco Reg. Ntc. 
l!co. Herc. Mty. 
Sofimex 
Banco de Oriente 
Ben. Provincias 
Rcf. de Jalisco 
Banco Monterrey 

1.
z.-
3.-
4.-
5.-
6.-
7.-
8.-
9.-
10.-
1 l.-
12 .-

l2 Bancos 
Fue ionantes 

Banamex 
Bancomer 
SerHn 
Cremi 
Comormex 
Continental 
Banco del Centro 
Bco. del Atlántico 
Bco, del Noroeste 
Promoción y Fomento 
Banco Latino 
Crédito Mexicano 

20 Bancos 
Fusionados 

1.- Bco. Prov. Nte. 
2 .- Bco. de Comercio 
J.- Bco. Azteca 
4.- Bco. de Tuxpam 
s.- Financiera Créd! 

to de Monterrey 
6.- Actibanco Guadal.!!; 

jara 
7 .- Bco. Comercial 

del Norte 
8.- Bco. Ganadero 
9.- Bco. del Interior 
10.- Hipotecario del 

Interior 
ll.- Bco. Mere. de 

Zacatccas 
12.- Bco, Panamericano 
13.- Bco, Occidental 

de México 
14,- Bco, Provincial 

de Sinoloa 
15.- Bco. Aboumrad 
16,- Corporación Fi--

nanciera 
17,- Financiera lndu! 

trial Agdcola 
16.- Bco. Longoria 
19,- Bco. Popular 
20.- Probanca Norte 

FUENTE: En base a los 49 decretos de transformación y a los 20 decretos de fusión publicados el 29 .de agosto 
de 1983 en el Diario Oficial de la Federación. 

1 
Cll .... 
1 



9 S.N.C •. no % de 
Fusionadas Activos 

8anco1Der 22. 75 

Banco Nacional 
de México 22.11 

Multibanco 
Comermex 8.90 

Banco 
Internacional 5.10 

~exicano Somex 8.84 

Bancreser 1.44 

Banca Confía 1.18 

Crédito Mexicano 1.51 

Banco de Oriente 0.27 

100.0• 72.1% 

Fuente: S.H.C.P. 

CUADRO NO. 7 

DlSTllIBUCION DE ACTIVOS TOTALES 
EN LA SEGUNDA ETAPA DE RACIONALlZACION 

(Porcentajes) 

10 S.N.C. % de 10 S.N.C. 
Fusionan te a Activos Fusionadas 

Serfín 9.88 Bco, Cent. Ganadero 

Atllintico 2.63 Banco Monterrey 

B C ll l. 92 Banco Sofimex 

Bnnpa!s l. 76 Banco Latino 

Banca Cremi 2.26 Promoción y Fomento 

Mercantil de Méx. l.34 Bancam 

Banco del Noroeste 0.88 Unibanco 

Banco Mere. Mty. 0.54 Banco Regional 
del Norte 

Banca Promex 1.66 
llefaccionnrio de 

Banco del Centro 0.46 Jalisco 

Banca de Provincias 

23.33% 

% de % 11ctivos dee-
Activos oués de la fusi6n 

0.86 10. 74 

0.15 2. 78 

0,45 2.37 

0.24 2.0 

0.34 2.6 

0.90 2.24 

0.67 1.55 

0.58 1.12 

0.15 1.81 

0.23 0.69 

4.57% 27.9% 

' 
1 

1 

1 

' 

1 

°' 'f' 



l.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

B.-

9 BANCOS 
NO FUSIONADOS 

CUADRO NO. B 

REESTRUCTURACION DEL SISTEMA DF. BANCA MULTil'LE 
(2a. ETAPA DE RACIONALlZAClON) 

10 BANCOS 10 BANCOS 
FUSlONANTES FUSIONADOS 

Banco Nacional de México l.- Serf ín l.- Banco Continental Ganadero• 

Bnncomer 2.- Atlántico 2.- Banco Monterrey 

Multibanco Comermex 3.- Banco B C l! 3.- llaneo Sofimex 

Banco Internacional 4.- Bnnpaís 4.- Banco Latino 

Banco Mexicano Somex 5.- Banca Cremi 5.- Promoción y Fomento 

llancrcser 6.- Mercantil de México b.- Bancnm 

Banca Confía 7.- Banco del Noroeste 7.- Unibnnco 

Crédito Mexicano 8.- Banco Mere. Hty, 8.- Banco Regional del Norte 
1 ;9.- Banco de Oriente 9.- Banca Promex 9.- Banco Refaccionario de Jalisco 1 

10,- Banco del Centro 10.- Banca de Provincias 

Fuente: En base a los decretos de fusión publicados el 28 de octubre y 19 de diciembre de 1985 y 21 de 
abril de 1966. 

1 
QD .... 
1 



CUADRO NO, 9 

TlPU llt: CO!IERTLIRA 
llE LAS SOClt:DADES NAClONAt.~:S llE CRt:llll'O 

NACIONAL 1 MULTIRRt:GlONAL REGIONAL TOTAL 

l.- llaneo Nacional de México 1.- llaneo del Atlántico l.- Banco del Noroeste 

l.- Bancomcr 1 2.- Banco B C H 2.- Uunco Mere. Nto. * 
1 i 

b.- Banca Serf!n 3.- Banpa!s 3 Banca Promcx .-
i ¡ 
r·- Multibanco Comermex 4.- Banca Cremi 

1 

4.- Banco del Centro 

15 .- Banco Internacional 
1 

5.- Mercantil de México 
1 

s.- llaneo de Oriente 

~·-
1 

Banco Mexicano Somex 1 6.- Banco úc Crédito y Servicio 1 
1 

7 .- Banca Confía 

8.- Crédito Mexicano 

TOTAL 6 TOTAL ; 8 TOTAL : 5 19 

• A ra!z de la fusión del Bunco Regional del Norte, El Banco Mercantil de Monterrey cambia su denomina
ción por Banco Mercantil úel Norte. 

1 

f 
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En esta nueva clasificación, .se define para los primeros la tarea 

de profundizar la captación de ahorro privado y ofrecer los serv! 

cios financieros más avanzados en todo el territorio nacional, 

siendo los puntaü•s en la orientación del financiamiento, hacia

las actividades que son el motor del cambio estructural, distin-

guiéndose por proporcionar financiamiento a los grandes proyecto• 

de inversión en nuestra economía, además de ser los encar¡adoa de 

introducir en el sistema innovaciones tecnológicas y financieras

que vayan surgiendo en otras latitudes, as! como las que sa gene

ren internamente. 

Por lo que respecta a los bancos multirregionales, se definen c2 

mo instituciones que atenderán aquellas regiones clave donde se -

concentra gran parte de la actividad económica nacional y los ce! 

troa de consumo importantes, siendo la reserva esencial de creci-

aiento y competencia del sistema. 

Su finalidad ha consistido en atender las necesidades bancarias de 

la planta productiva, el comercio y los servicios de las regiones

donde opera, buscándose una mayor integración financiera entre 

ellee, aa1 coao la triangulación de operaciones entre·loa centros

industrialea y de consumo de mayor tamaño del pa!s como el.Diatri~ 

to Federal, Guadalajara y Monterrey. 

Loa bancos de cobertura regional se definen como la punta da lan&a 

de la estrategia bancaria para apoyar la descentralización da la -

actividad económica y su actividad ha estado encaainada a apoyar la 

expansi6n de la infraestructura de comercio, servicios y vivienda

de las ciudades medias del pah, as{ a.> para atalder las necealdadH

de ia planta productiva y del sector agropecuario de las regiones

donda opera, fomentando la intermediación financiera en el iabito

de eus regiones, incorporando la actividad bancaria a nuevas pla-

zaa y sujetos económicamente rentables. 

La división de los bancos por su cobertura territorial, que ha da

do en llamarse "especialización geográfica", tia sido un tanto obj!, 

table por el hecho de que 4sta especialización impide la transfe--
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rencia de recursos financieros de regiones superavitarias a aque

llas deficitarids, cuando se trata de bancos que operan en regio-

nea eapec!ficas, además se ha llegado a considerar como un ob! 
táculo para el crecimiento de los mismos, limitando a su vez el -

desarrollo de los bancos más agresivos, competentes y eficaces l!/. 

Es importante además hacer hincapié en que en esta nueva estruct.!!_ 

ra persisten tamaños heteroglneos entre bancos, lo cual motiva a 

pensar que aún no se ha abatido el carácter oligopólico prevale-

ciente antes de la nacionalización, de manera que· "parece haber -

desaparecido, al menos entre las autoridades la tesis de que se-

r!a deseable vincular las dimensiones de los bancos (medidas por

su penetración en el mercado de activos) de manera que desaparez

ca el gran contraste entre los dos grandes y loa demás" l'J/. 

Lo anterior de ninguna manera deberla de interpretarse en el sent! 

do de que los bancos pequeños identif icadoa con 101 de cobertura -

regional, puedan considerarse poco productivos, pues si se compa~ 

ran las utilidades obtenidas por estos contra aquella• da loa ban

cos de cobertura multirregional.. , loa pri-roa r•

preaentan una mayor proporción del total de utilidades del sistema. 

(váaee cuadro No. 10). 

Luego entonces, podr{a1DOa concluir que no existe una relación obl! 

gada entre tamaño y viabilidad de un banco, lo cual no quiere de

cir que loa bancbs pequeños sean, o pue4an ser, siempre tan lucr_! 

tivoa como loa "grandes", ya que es patente que en determinados -

nivelas de desigualdad (no medida por penetración en cuanto a ac

tivos, sino en general), similitud de funciones y la misma local! 

zeción geográfica, la competencia puede ser tan desigual, por ra

zones de economlas de escala, que el p~queño resulte incapaz de -

resistirla ya que loa recursos financieros y las actividades ban

carias en general, tienden a polari~arse en las instituciones ma

yores l!/, 

14/ Váaae "La Banca Mexicana: septiembre de 1982-junio de 1985" Pág. 84 y 85. 
15/ "La Banca Mexicana: septiembre de 1982-junio de 1985 11 Pág. 67. 
l~/ "La Banca Mexicana: septiembre de 1982-junio de 1985" Pág. 



. INSTlTUCION 

COBERTURA NACIONAL 

Banamex 
Bancomer 
Serf!n 
Somex 
Comermex 
Internacional 

CUADRO NO, l O 

UTlLlDADES DE LAS lNSTITUClONES DE BANCA MUL'l'IPLE 

(Millones de pesos) 

19B5 

91, 798 

30, 702 
36,675 
17,641 

204 
3,420 
3, 156 

COBERTURA MULTlRREGIONAL 13,086 

!Atlántico 11,875 
B C 11 1,707 
!Cremi 2, 119 
Banpa!s 51 
!Mercantil de México 1,010 
Bancreaer 858 
Confín 2, 396 
Crédito Mexicano 70 

COBERTURA REGIONAL 14,331 

Mercantil del Norte 3,940 
Banoro 3, 102 
IPromex 3,041 
~aneo del Centro 3,640 
~aneo de Oriente 608 

TOTAL DEL SISTEMA 119,215 

r·uente; SH y CP 

1986 

260,856 

105, 162 
107,117 

30,442 
2,500 

10,599 
5,036 

13, 756 

5, 160 
208 

4,213 
9 

190 
164 

3,637 
175 

32,091 

7 ,472 
9,378 
7, 155 
6,016 
2,070 

306,703 

1 

' 

1 

' 

¡ 

1 ... 
1 
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Adicionalmente comentaremos que, aún cuando se hab{a pensado que• 

el proceso de fusiones de la banca ya estaba concluido y con ello 

la identificaci6n de cada uno de los ban~os de acuerdo a su cobe! 

tura, en mayo de 1988 se decret6 una nueva fusi6n, la de Crédito

Mexicano a Banca Serf!n, en la que se hace patente el deterioro -

financiero de la primera instituci6n, mismo que podemos hacer. ex

tensivo a todas las instituciones de cobertura multirregional. 

Al respecto, si bien las autoridades habían mantenido una clara -

posici6n en el sentido de evitar·las fusiones como mecanismo de 

soluci6n de los problemas estructurales de estos bancos, debido a 

las malas experiencias de fusiones anteriores, es evidente que la 

fusi6n de un banco multirregional con uno ~e cobertura nacional, 

no se hizo s6lo con el fin de otorgarle a éste último una mayor -

presencia y contribuir al equilibrio del sistema, sino mla bien -

hay que reconocer que se trataba de no romper el equilibrio entre 

las dos inetituciones mis grandes y dar soluci6n a la problemiti

ca presentada por el banco fusionado, raz6n por la cual era praf! 

rible fomentar el crecimiento de un tercero para al que la fuai6ri 

no significaría únicamente problemas sino también beneficios ya -

que con slla reforzaría su presencia a nivel nacional. 

Por lo antes expuesto, pretendellOs que quede bien claro que las -

fusiones.que se susciten más adelante en caso de que se dieran -

tendrln qua estar encaminadas a nueatro juicio, forzosamente ha--

cia loa bancos de cobertura nacional, sobre todo por la iapoaibi

lidad de desequilibrar 8 los bancos más pequeños, loa cuales han

logrado mantener una estructura financiera sana, aa{ como por las 

aiamaa inercias presentadas por las instituciones aultirregiona-

lea en cuanto a su deterioro financiero las qu~ aagur ... nta ausc! 

tarln la implementaci6n de nuevas fusiones pero fuera de esta ni

vel 1]/. 

A aeta respecto, conviene mencionar que los bancos que se ubican en el ran-
¡16n de aultirregionale1 en su mayoría pres~ntan deficiencias financieras, ~ 
las que en algunos casos se han relacionado con su dispersi6n en al territo
rio nacional en donde no han logrado definir au presencia y consolidarse en 
ra¡ionea aapaclficas que lea permita competir al mismo nivel que lo hacen a! 
¡U:naa otraa instituciones, por lo que mientras estos bancos operen con loa-
problaaaa que han presentado hasta ahora, no es factible pensar en fuaionea• 
entre alloa ai1111>a, a travla de las cuales se pudiera promover la existencia 
da inatitucionaa ala 1randa1. 
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Asimismo, como comentario final, convendría reafirmar que resulta 

evidente que las diferencias en cuanto a la organización y dimen

sionamiento de las instituciones persistidn: por algún tiempo en 

el sistema bancario mexicano, y lo que es mis lamentable, no se -

detecta signo alguno de que ese panorama se reoriente en el futu

ro inmediato. 

Por lo tanto, como observadores del sistema en su conjunto, mant! 

nemes la opinión de que la clasificación otorgada a las instit~ 

ciones antes descrita, en la cual persiste ls existencia de bancos 

grandes y pequeños la podríamos relacionar un tanto con los int•r.! 

ses institucionales o de grupos de poder que se han ubicado datris 

de las corporaciones financieras, lo qua ha permitido el seguir 

concibiendo bancos de diversos tamaños, aún cuando para algunas 

instituciones esta política no resulta del todo benéfica. 





NUEVAS LEYES DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

L E Y Eº S 

l. Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 

2. Orgánica del Banco de México 

3. Reglamentaria del Servicio Público de Bance y Crédito 

4. General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito 

5. Sociedades de Inversi6n 

6. Laboral Bancaria 

7. Banco Nacional Pesquero y Portuario 

8. Sistema Banrural 

9. Banco del.Ejército, Fuerzo A€rea y Armada 

10. Banco Nacional de Comercio Exterior 

11. Banco Nacional del Pequeño Comercio 

12. Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 

Anexo A 

FECHA 

31 diciembre de 1982 

31 diciembre de 1984 

14 enero de l 985 

14 enero de 1985 

14 enero de 1985 

30 diciembre de 1985 

10 enero de 1986 

13 enero de 1986 

13 enero de 1986 

20 enero da 1986 

20 enero de 1986 

20 enero d'e 1986 

1 .., 
"{' 



l. 

2, 

3. 

4, 

5. 

6. 

Anexo A 

REFORMAS LEGALES EN RELACION AL SISTEMA FINANCIERO 

LEYES REFORMADAS FECHA 

Constituci6n (Artículos 28, 73 y 12J) 17 do noviembre de 1982 

Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal (Artículo 31) 29 de diciembre de 1982 

Ley del Mercado de Valoree 28 de diciembre de 1983 1 

8 de febrero y 27 de dicie~ 
bre de 1985 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas 31 do diciembre de 1984 

Ley General de Instituciones de Seguros 14 de febrero de 1985 

Ley Monetaria (Art!culo 8) 7 de mayo de 1986 

.!. 
f 



CAPITULO V 



-98-

V. LA OPERACION DE LA BANCA DE ESTADO 

A ralz de la nacionalización, el Gobierno Mexicano trató de illlpriidrla a 

la actividad bancaria un sello nacionalista que exaltaba la iuiportancia -

de ésta como generadora de ahorro y formación de capital, la cual al ser 

ejecutada por la nueva banca de Estado ae convertiría en la principal pr.!!_ 

D>Otorn de la actividad económica del pa!s y en el eje del sistema finan~ 

ciero •xi cano. 

Sin embargo, el comportamiento que ln banca múltiple h11 mostrado a este -

respecto en los últil!IOs años, no se ha caracterizado por el espíritu de f~ 

mento que se trató de asignarle con la nacionalizndón, situación que ha

provocado severas cr!ticns a las autoridades financieras del país por par

te la opini6n pública, e incluso de los mismos dirigentes de las institu-

ciones bancarias ll· 

Estas criticas han ido encaminadas en el sentido de que si bien 111 banca -

múltiple continua siendo el mecnnisoo captador por excelencia de los aho-

nos nacionales, ha enfrontado dificultades para cumplir esta labor, as! 

como la de promotora directa del desarrollo, debido a los limitaciones a -

sus facultsdes de captaci6n, a los topes impuestos a los intereses que pa

ga, a la imposibilidad de otorgar.nuevos créditoe consecuencia de loe ele

vados niveles de encaje y n la cannliznci6n forzosa de recursos al sector

público, problemas que durante años la han afectado. 

Este desfavorable comportamiento de la banca múltiple se ha dado a su vez

dentro de un marco de crisis econ6mica en la que el país ha estado inmerso 

en los últimos años, en donde se han tenido que combinar pol!ticas de rec.!:!. 

peraci6n de confianza ~/", de rechazo a posiciones ideológicas ~e repriva

tizac16n del servicio, aunado a la aplicaci6n de esquemas de ajuste econ6-

mico; 

De ah! que nuestro prop6sito en este capitulo consista precisamente en el 

an,lisis del panorama bajo el cual se ha desarrollado la actividad banca-

ria, específicamente en lo concerniente a la banca múltiple y de los pro~

blemas que esta hs enfrentado en su nuevo car,cter de baoca nacionaliaada

y de promotora del desarrollo. 

11 Estas últimas sa hicieron patentes en el seno de la Tercera llaunión Nacion•l 
de la Banca, realizada en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco en 1987. 

11 Término utilizado para definir el conjunto de concasioens qua hiciera el go
bierno a travéa del fo .. nto de los intermediarios financieros no bancarioa,a 
fin de conciliar con la fracción illportante d"1 capital financiero (los ax-
banqueros), los industrial•• y loa e19presarios en general, daspu•• da la na-
cional11&ci~n. 
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Aa{ entonces, a continuaci6n pasaremos a analizar los indicadores más re

pre•entativos de la actividad bancaria como son la captaci6n y el financi,!_ 

aiento, los cuales no han sido más que ll reflejo del entorno en que ha 

operado la nueva banca de E~tado desde su nscionalizaci6n. 

l. El Comportamiento de la Captac16n 

Para entrar en la materia, retomaremos la hip6tesis que sustenta que la 

conducta del sistema financiero, específicamente en lo referente a su -

captaci6n, observa un comportamiento cíclico distinto al del sector 

real de la econOt11{a, es decir, que en mo11111ntos de atonía productiva y 

de reducci6n en los montos de inversi6n privada, se generan excesos de 

liquidez como resultado del interés de realizar colocaciones financie-

roa rentables que procUTen en la medida de lo posible rendimientos sobre 

el capital ocioso, siempre y cuando se mantenga el supuesto de que no -

se reconstituyan las condiciones propicfas para su colocación en el 

sector productivo de la economía. 

Sin eabargo, el comportamiento de la capteci6n financiera en el caso de 

M&xico, ha estado impactado a su vez por aspectos tales como la especul.!!. 

ción con divisas y la fuga de capitales al exterior, en lo que podría -

entenderse como le búsqueda de nuevas alternativas ante la crisis para-· 

la obtención de mayores rendimientos, o al aenos de aquellaR que compe!l 

sen el peso inflacionario, aituaci6n que se ha reflejado en el comport!, 

llliento registrado en términos reales por la captaci6n financiera, aal

como en la disminuci6n de la participaci6n del mercado financiero rea-

pecto al PIB, según ae observa en loa cuadros 1 y 2. 

De manera que,podríamos afir111Br que a~ bien la hip6tesis planteada pu

diera cumplirse al referirnos al sistema financiero en un entorno 11Un-

dial, ·pare un pa!s en v!as de desarrollo como ea el caso de México, en

donde les inercias especulativas rebasan la barrera naciÓnal, no a.e cu~ 

ple en loa términos señalados. Sin embargo, es evidente que en esta 

época de crisis ~con6mica, en la que se ha· desenvuelto la banca nacion.!!. 

lizada se ha registrado una mayor movilización de capitales dentro del

mismo sector financiero, canalizándose hacia instrumentos que otorgan -

mayorH rendimientos al inversionista, lo cual no ha significado necea.!!. 



Conceptos 

Saldos de Captaci6n 
a diciembre 

Crecimiento 

Absoluto 

Relativo 

Inflaci6n (INPC) 

~recimiento Real 

Años 

CUADRO No. l 

CRECIMIENTO DE l.A CAPTACION FINANCIERA 
(Hiles de Millones de Pesos y Porcentajes) 

1983 1984 

7, 113.8 9,831.2 

3,549.7 2, 717.4 

99.6 38.2 

80.0 59.2 

10.8 -13. l 

INPC • Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

Fuente: 

1985 1986 

14, 720.0 31,6115.8 

4,888.8 16,925.8 

49.7 114.9 

63.7 105.7 

- 8.5 4.5 

1 
e; 
? 



Años 
1 Conce11tos -

Saldos de Captac16n 
diciembre 1 

Interno 
1 

articipaci6n 
orcentual 1 

1/ Precios Corrientes, 
fl Cifra Preliminar. 

CUADRO No. 

PARTlClPACION UE LA CAPTACION 
DEL MERCADO FINANCIERO CON RESPECTO AL PIB 
(Hiles de Millones de Peeoa y Porcentajes) 

1962 1983 1984 

3,564.l 7, 113. 8 9,831. 2 

9,417 .1 17,141, 7 28,746.9 

37.8 41.5 34.2 

1985 1986 

14,720.0 31,645.8 

45,419.8 77,778.1 p/ 

3Z.4 40. 7 

Fuente: Construcción propia con base a datos del Banco de México y de la Comisión Nacional de Valores, 

' ... 
o ... 
' 
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riamente el aumento de la captación total en términos reales, a1no ún! 

camente un cambio en las proporciones captadas por los diferentes aga~ 

tes financieros. 

A este respecto, los cuadros No. 3 y 4 nos proporcionan los saldos de

la captación ~g!s~rada .por el mercado financiero en el periodo de 1982 

a 1987, as! como la participación que ocupan los distintos sectores e -

instrumentos dentro de la captación total, haciéndose evidente la p¡rd! 

da de penetración de la banca múltiple en contraste con loa aumentos r~ 

gistrados por. la captación no bancaria, y en particular por el mercado

da capitales en el renglón de acciones lf, producto de la 111Byor deaanda 

presentada en este renglón de inversiones, proceso que podemls observar cla

.raMnta en la grlfica A. 

Ahora bien, si el papel de la banca múltiple como eje del sistema finaE 

ciare a• ha deteriorado debido a que los recursos del público han sido

orientadoa en 1111yor medida a las' instituciones financieras del sector -

privado, esta situación encuentra su explicación en factores de diversa 

!ndola, por lo cual consideramos de gran interés abordarlos en el pre

Hnta apartado
0

, a fin de no dar a conocer única1:1ente los efectoa sino -

las causas que originaron esta pérdida de participación de la actividad· 

bancaria. 

A este respecto, une de las principales causas que justifican el date-

rioro de la captación registrada por la banca múltiple, la ancontramo•

pracisaaente en la pol(tica de fomento.a loe interD1ediarioa financieros 

no bancario• eatablacida por el propio gobierno, en lo que serta una nu.! 

va 110dalidad de conciliación con la iniciativa privada. Es decir, el fo

... nto ae da primeraaente a través de su desvinculaci6n de los intereses

de la banca y poaterioT11111nte a través de la oportunidad de operaci6n de 

instrumentos da inversión con mayores rendimientos, los cuales en au gran 

mayorta. han sido utilizados como una fuente de financiamiento del défi-

cit _público tal es el caao de los CETES, PETROllONOS y PAGAFES, y en 

otros como ea el caso de lao acciones, se ha permitido la obtenci6n de -

ganancias fáciles en la esfera financiera a los grandes tenedores da t{-

- tules dé las casas de bolsa que han solido ser propietarios de fa-., 

ll A man~ra de ejemplo, en 1986 las instituciones de banca múltiple perdieron 
panetraci6n en alrededor de un 7.1% respecto de la captaci6n financiera, ya 
que al reprasantar el 67.9% del ahorro financiero en 1985, pasó al 60.8% en 
1986, sin embargo, la captación no bancaria obtuvo un au:nento en la penetra 
ción, haciéndose más notable en el mercado de caoitales que en el da dinero. 



Años 
Conce1>to 

l. Captaci6n Bancaria 

A. Banca Múltiple 

B. Banca de Desarrollo 

11. Captaci6n no Bancaria 

C. Mercado de Dinero 

l.CETES 

2.Pagafes 

3.Papel Comercial 

4.Pagaré Empresarial 

D. Mercado de Capitales 

!.Acciones 

2.Petrobonos 

3.IHB'S 

4,0bligaciones 

raptación Financiera (l + 11) 

N.O. No Disponible. 

CUADRO No. 3 

CAPTACION DEL MERCADO FINANCIERO 
(Saldos en Miles de Millones de Pesos) 

Dic. Dic. Dic. 
1982 1983 1984 

3, 177 .o 5,336.7 8, 153.0 

2,480.8 4,434.5 6,936.l 

696.2 902.2 1,217 .o 

387.l 1, 777. 1 1,678.2 

352.2 l, 193. l 767.9 

333. 2 l, 164. l 732.3 

o.o o.o o.o 
19.0 29.0 35.6 

o.o o.o o.o 
34.9 584.0 910. 3 

N.D. 435.9 705.0 

20.9 31. 2 70.0 

o.o 96.9 101.8 

14.0 20.0 33.5 

3,564. l 7. 113.8 9,831.2 

Fuente: Banco de Mexico y Comisi6n Nacional de Valores. 

Dic. Dic. 
1985 1986 

ll,555.7 21,789.9 

9,999. 7 19,228.l 

l, 556.0 2,561.8 

3, 164.3 9,855.9 

1,196.0 3,672. 9 

1,113.0 3,303.2 

o.o 130.0 

83.0 230.4 

o.o 9.3 

1,968.3 6, 183.0 

1,547.4 5,496. 8 

209.2 394.9 

143. 2 88. 7 

68.5 202.6 

14,720.0 31,645.8 

Junio 
1987 

33,058.6 

29,821. 7 

3,236.9 

35,563.8 

9,287.5 

8, 752. l 

185.7 

349.7 

o.o 
26,276.3 

25,465.5 

378.4 

95.6 

336.8 

68,622.4 

1 .. 
o 
'r' 



Años 
Concepto 

l. Csptaci6n Bancaria 

A. Banca Múltiple 

B. Banca de Desarrollo 

11. Captaci6n no Bancaria 

c. Mercado de Dinero 

l, CETES 

2. Pagafes 

3. Papel Comercial 

4. Pagaré Empresarial 

D. Mercado de Capitales 

l. Acciones 

2. Petrobonos 

3. BlB'S 

4. Obligaciones 

Captaci6n Financiera (I + Il) 

CAPTAClON !EL MERCADO FINANCIERO 
(Estructura Porcentual) 

1982 1983 1984 

89.l 75.0 82.9 

69.6 62.3 70.6 

19 .5 12. 7 12.3 

10. 8 25.0 l 7. l 

9.9 16.8 7.8 

9.3 16.4 7.4 

o.o o.o o.o 
0.5 0.4 0.4 

o.o o.o o.o 
1.0 8.2 9.3 

- 6.1 7.2 

0.6 0.4 o. 7 

- l. 4 1.0 

0.4 0.3 0.3 

100.0 100.0 100.0 

Fuente: Elaborado con base al Cuadro No,3, 

1985 1986 

78. 5 68.9 

67. 9 60.8 

10.6 8.1 

21. 5 31. I 

8. 1 11.6 

7.6 10.4 

o.o 0.4 

0.5 0.7 

o.o o.o 
13.4 19.5 

10. 5 17.4 

1.4 1.2 

1.0 Ó.3 

0.5 0.6 

100.0 100.0 

1987 

48.2 

43.5 

4.7 

51.8 

13.5 

12.7 

0.3 

0.5 

o.o 
38.3 

37.1 

0.6 

0.1 

0.5 

100.0 

1 -o • 1 
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tas, a trav's de su ucilizaci6n en gran parte para fines especulativos, 

situaci6n que ha significado un mayor dinamismo de la actividad no banc! 

ria impartida indirectamente por las propias autoridades financieras. 

Lo anterior propic16 que en los últimos años la captaci6n de la banca 

aúltiple se haya realizado en el sector de mercado que está más directa

.. nte inf lu{do por la evolución del ingreso disponible en la economía y 

a travfs de instrumentos de ahorro para inversionistas con menor aofist! 

caci6n financiera, mientras que la captaci6n no bancaria ha incluído a -

loa grandes ahorradores e incluso, en su afán de captar un monto mayor -

de recursos, ha dado cabida a pequeños inversionistas a través de la di!, 

ainuci6n de sus montos mínimos de invera16n. 

Aunado a lo anterior y en estrecha relaci6n al fomento de los interae-

diarioa no bancarios encontramos también la política da tasas de interés 

pasivas aplicadas por la banca múltiple, las que si bien se han caract! 

rizado por su conatsnce incremento, han sido incapaces de ofrecer al ah.!?. 

rrador rendillientos reales atractivos, llegándose a.colocar incluso por

debajo de la misma inflaci6n. 

Al respecto y a manera de ejemplo, tenemos que en promedio durante 1985 

loa certificados de dep6sito obtenían re~dimientoe en un 12% por debajo 

del lllxiao ofrecido en el mercado d• dinero doméstico, mientras que 

ra 1986 este brecha aument6 hasta ubicarse en el 17% (viese cuadro No.S). 

Aal entonces, podríamos concluir en el presente apartado que la evol!! 

ci6n de la captación fitu1nciera en el periodo de análisis, ha presenta

do una clara tendencia hacia la d••intermediación bancaria, lo que se -

ha reflejado en el deterioro de su crecimiento real y en la menor part! 

cipac16n de Í•ta en el PIB nacional (viaa~ cuadro No.6), situeción que 

contraeta con el mayor dinaaiamo presentado por los intermediario• fi-

nancieros no bancarios, consecuencia de la política financiera eateble

cida por el gobierno, la cual ha tenido que ser acatada e incluso pro11,2 

vida por las propias instituciones de banca múltiple, justificándose 

con ello, el comportamiento poco favorable registrado en este renglón -

por la •isma banca. 



Periodo 

1985 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
Promedio 
1986 
Enero 
Febrero 
iMarzo 
IAbril 
!Mayo 
~unio 
~ulio 
!Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 

Promedio 

CUADRO NO. 5 
RENDIMIENTO COMPARATIVO DE LOS PRINCIPALES INSTRUMENTOS 

DE AHORRO EN Ml!XlCO A PLAZO DE UN MES* 

Pagaré con Certificado Cctctl Aceptaciones 
Rend. LiQ. de Deuósito Bancarias 

94.0 92.0 93.0 98.0 
94.0 93.0 98.0 98.0 
91.0 91.0 99.0 98.0 
93.0 92.0 97.0 100.0 
92.0 90.0 91,,0 100.0 
86.0 84.0 95.0 99.0 
84.0 82.0 96.0 100.0 
84.0 82.0 97 .o 100.0 
89.0 86.0 96.0 100,0 
91,,0 91.0 96.0 97 .o 
94.0 92.0 97.0 97 .o 
89.0 86.0 94.0 97.0 
90.0 88.0 98.0 99.0 

91.0 87.0 95.0 97 .o 
91.0 68.0 96.0 100.0 
85.0 81.0 95.0 98.0 
so.o 77 .o 93.0 97.0 
77 .o. 75.0 91.0 95.0 
ao.o 78.0 94.0 98.0 
82.0 so.o 94.0 97.0 
63.0 60.0 96.0 97 .o 
84.0 so.o 96.0 96.0 
89.0 86.0 95.0 97.0 
92.0 89.0 94.0 96.0 
91.0 88.0 97 .o 98.0 

86.0 63.0 95.0 98.0 

Papel 
Comercial 

100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
97.0 

100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 
100.0 

100.0 
100.0 
100.0 
98.0 
97.0 

100.0 
100,0 
100.0 
100.0 
98.0 

. 99.0 
100.0 

100.0 

* El rendimiento mayor en el mes se igualó a 100% a efecto de determinar la diferencia de puntos entre 
un instrumento y otro. 

1 ... 
~ 



CUADRO No.6 

EVOLUCION DE LA CAPTACION DE LA BANCA MULTIPLE 
(Saldos al meo de diciembre en Miles de Millones de Pesos y Porcentajes) 

Años Soldo de Cnptac16n/ Taen de Crecimiento 
Cnptac16n )_/ PIB Nominal Real 

1982 2,480.8 26.3 64.8 - l7 .o 

1983 4,434.5 25.9 78.7 - 0.7 

1984 6,936.1 24.1 56.4 - 1.8 

1985 9,999.7 22.0 44.1 - 11. 9 

1986 19,228.l 21,. 7 '!:../ 92.3 - 6.5 

1987 45,525.0 31,. 1 '!:../ 136. 7 - 8.7 

l/ Incluye Aceptaciones Bancarias. 
""i_I Para estos años, el PIS es Preliminar. 

Fuente: Elaboraci6n propia en base a datos del Banco de México. 

1 ... 
C> 
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As! entonces, una vez conclu!do el análisis registrado por la captación 

en este periodo, en el siguiente apartado analizaremos el comportamiento

del financiamiento otorgado por la banca múltiple, constituyéndose ambos 

en los indicadores más representativos de la actividad bancaria, de cu

yo estudio obtendremos finalmente conclusiones in te res¡¡ntes en torno a

lo que ha sid'o la operación de la nueva banca de Estado en los años Pº!. 

"teriores a su nacionalización. 

2. El Comportamiento del Financiamiento 

Iniciaremos el presente apartado retomando algunas idens vertidas en -

torno a la canalización de recursos a través de las instituciones de -

crédito en el sentido de que estas han sido connideradas como uno de -

los instrumentos aiás importantes n través de las cuales se han orient,!! 

do los recursos financieros que sustentan el desarrollo de la sociedad~/ • 

. Dicha orientación de recursos a la economía por parte de la banca múlt! 

·ple se ha relacionado directamente con factores tales como el nivel de 

captaci6n bancaria y el comportamiento de la actividad económica del -

pala, que en dado caso determina la demanda de recursos, y recientemen 

te con las pollticas monetarias que al respecto han dictado las autor! 

dades financieras, las cuales han estado !ntimamente vinculadas con el 

comportamiento del déficit público, 

Ahora bien, por lo que respecta al nivel de captación como factor deter 

ainante del monto de recursos canalizados al sector productivo y de 

aéuerdo al análisis realizado en el apartado anterior, no es factible -

pensar en la expansión del financiamiento en· el periodo postnacionali- · 

zador dados los niveles de captación alcanzados en los últimos años 

los cuales mis que reflejar crecimientos reales positivos, nos propor

cionan un panorama bastante desalentador de lo que se ha denominado c2 

mo desintermediación bancaria. 

Esta ca!da de la captaci6n bancaria a la que nos hemos referido, ha r! 

percutido negativamente en la proporción del crédito canalizado al se~ 

tor privado debi~o a que ante una mayor demanda de recursos por parte

del sector público agenciados a través del encaje legal, disminuye drá~ 

ticaaente la capacidad de financiamiento de la banca a otros sectores -

de la econoa{e. 

JI Proaráu Nacional de. Financiamiento del Duarrollo.Pág.35. 
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Luego entortces, debiera suponerse el aumento de la captación por arriba 

de los requerimientos del sector público en una proporción igual a la -

demanda de recursos por parte d~l resto de la econom!a, a fin de que el 

financiamiento a los sectores productivos no se viera deteriorado en la 

forma que lo ha hecho en el periodo que nos ocupa. 

Por otra parte, en lo correspondiente al ritmo de crecimiento de la a~ 

tividad económica nacional, ésta, al igual que las de otros pa{ses ha

estado inmersa en un proceso de crisis económica de orden mundial cuya

caractedstica principal ha sido la permanencia del fenómeno inflacion!_ 

rio, y que al mostrar signos endebles de recuperación, se ha topado con 

medidas restrictivas del crédito relacionadas con altas tnsns de interés 

que no han respondido favorablemente a las demandas de crédito generadas 

al interior de la economía. 

Siendo el principal argumento utilizado por las autoridades para justi

ficar ests elevación de las tasas de interés activas, aquél relacionado 

con el nivel iñflacionario, entendido en el sentido de que al reprimir

se .las tasas de interés a niveles artificialmente bajos se hace necesa

rio recurrir al financiamiento a través de la emisi6n de circulante, m! 

dida que ocasiaw::fá efectos directos sobre las reservas internacionales,

sobre el tipo de c8lllbio y sobre la misma inflación. 

Por otra parte, respecto a las medidas de política monetaris, relscion!_ 

mos al régimen de inversi6n obligatoria con una mayor proporción de cr!. 

dito al Gobierno Federal producto de los requerimientos financieros del 

sector público, mia que de objetivos monetarios y financieros encargados 

de proveer al sector privado de la liquidez necesaria para mantener un

capital de trabajo adecuado para expandir la actividad inversora, según 

lo establee~ la Ley Orgánica de Banco de México de 1985, 
0

lo que aunado

• la recurrencia del mismo Estado al mercado financiero no bancario a -

través de la colocación de valores gubernamentales ha permitido compen

sar las crecientes necesidades financiera en que ha incurrido el Gobie!. 

no Mexicano. 

Ahora bien, una vez definidos algunos de los factores determinantes del 



~/ 
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monto de financiamiento otorgado por la banca múlti·pk, el estudio lo 

dirigemos al análisis de su comportamfonto en cuanto a la canalización 

de los recursos al sector público y al sector privado, partiendo de

que una mayor proporción de crédito para el primero significa una esc! 

sez de fondos prestables para el resto de la economía. 

Si bien, a este respecto tenemos que el gobierno reconoce desde el in_! 

cio de la etapa de banca nacionalizada, la necesidad de saneamiento de 

las finanzas públicas y de la disminución gradual del déficit, a fin 

de permitir la liberación de recursos y su consecuente movilización al 

sector productivo, proceso que sugiere efectuarse a través de la redu~ 

ción paulatina del encaje legal1/, los resultados distan mucho del -

propósito antes planteado. 

En la práctica podemos afirmar que en el periodo transcurrido desde la 

nacionalización ha persistido invariablemente la recurrcncia del Estado 

a la utilización de recursos provenientes de la banca múltiple debido 

. al aumento dei déficit público en la balanza de pagos y a la escasa di! 

ponibilidad de recursos externos producto de las disminuciones en los -

precios de las exportaciones de petróleo, y a las eventuales restricci2 

nes de préstamos del exterior. 

Esta situación se refleja en la permanencia de un alto régimen de inve! 

sión obligatoria, el cual con la implementación del nuevo encaje margi

nal~/ significa una mayor proporción de financiamiento al gobierno fed~ 

ral, como podemos apreciarlo en el cuadro No. 7, en donde también es -

evidente que aún cuando se reduce el porcentaje de financiamiento al G2 

bierno Federal entre 1985 y 1986, los nivelas se ~bican muy por encima

da los porcentajes históricos promedio de alrededor del 50%. 

Esta situación de permanancia de altos niveles.de inversión obligatoria, 

no ha permitido a la banca múltiple comportarse con esp!ritu de fomento 

de las actividades productivas debido a la astringencia que con ello se 

da del crédito al sector privado, propiciándose el repunte de fuentes 

Se contempla la opción de que el financiamiento al sector público se apoye en 
el ahorro interno, sin que ello implique la limitación de recursos a otro• ~ 
aac:tona. 
A partir de 1985, 1e establece un nuevo régimen de inversión obligatoria para 
loa paaivo1 en 11111neda nacional que laa instituciones capten en excaao dal 
pro .. dio diario .. naual del mea de dic:i1mbre de 1984, el cual ae d1noaina •n
c:1j1 •rainal. 



CUADRO No. 7 

POLITlCA DE TASAS DE RESERVA BANCARIA OBLIGATORIA (%) 

ENCAJES ENCAJES MARGINALES 
PROMEDIO ENE-JUN JU!.-OCT NOV-ENE ENE-JUN JUL-DlC 
Ql~.!2!!~ !282 126~ !l'>-6ó 1266 1286 

Financiamiento al 
:Gobierno Federal 49.0 1,5,0 80.2 90.2 89.2 78.2 ---- ---- ------ ---- ----- ---- ---- - -- - ---- -- -- __________ ..., 

Encaje Legal 49.0 10.0 10.0 10.0 10.0 10.0 
Valores Gob. Federal - - 35.2 45. 2 44.2 33.2 
Crédito al Gobierno Federal - 35.0 35.0 35,0 35.0 35.0 

------------------------------------------------------
Créditos a la Banca de Desarrollo - 3.0 3.0 3.0 3.0 3.0 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cartera Selectiva 26.0 27.0 6,8 6.8 7.8 7.8 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Ejidatarios, Camp.y Agroind. o:& O.ó 0.6 0.6 0.6 0.6 
Agric. Aplc. Pesca, Gand. y 
Actividades conexas· 4.J 4.3 
Vivienda de lnt.Social 4.0 5.0 5.0 5.0 6.0 6.0 
Habitación de Tipo Medio 2.5 2.5 
Industria Mediana o Pequeña J.5 J.5 
Producción de Art.Básicos 1.11 l. 4 
Export. de Prod.Mnnufacturados l. 2 l. 2 l. 2 1 ') l. 2 1.2 
Mercado de Valores 0.1 0.1 
Fomento Económico 8.4 8.4 

~,;,:,: :,;,: - - - - - - - - - - -,;,; - - - - ;,:,- - - - -,;,; - - - - - -_- - - - - - : - - - - ;,:,-. 
----------------

otal 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

1 .... .... 
N 
1 



-113-

no tradicionales de financiamiento a empresas y pnrtl.culares, coloca-

das a través de los intermediarios financieros no bancarios como las -

aceptaciones, el papel comercial, las obligaciones y las acciones, co~ 

trariamente a lo ocurrido en años anteriores, cuando la banca múltiple 

constituia el principal canal de recursos a las acttvidndcs producti-

vas y donde "las caracter!sticas y modalidades de su derrama respondía 

en buena medida a la escasez o abundanc1a relativa de recursos dispo-

nibles"z!. 

El comportsmiento poco favorable del f inancinmiento otorgado por la ba~ 

ca múltiple a que nos hemos referido anteriormente se refleja también -

en su nviel de crecimiento real. Al respecto, el cuadro No. 8 nos propo! 

ciona la evolución del financiamiento canal1zado a las empresas y part! 

culares, señalándose además los decrementos bastante significativos re

gistrados para todos los años, a excepción de 1984. 

Sin embargo, al observar el cuadro No. 9 relativo al financiamiento 

otorgado al Gobierno Federal, no obstante presentar crecimientos por -

debajo del nivel inflacionario producto del proceso do dcsintet'1Dedia-

ci6n en que ha incurrido la banca, se tiene que estos son relativamente 

menores a los registrados en el financiamiento al sector privado. 

Así también, el deterioro del financiamiento otorgado por la banca múl_ 

tiple al igual se denota en la disminución de su participación dentro

del PIB en sus dos vertientes (empresas y particulares y sector públi

co) evolución que presentamos en los cuadros 10 y 11. 

No obstante, es conveniente resaltar que mientras que la participación 

del financiamiento dentro del PIB a laa empresas y particulares ha si

do incapaz de ubicarse en los mismos niveles de 1982 de 13.3%, para el 

caso del Gobierno Federal se observa un 11U1yor dinamismo en au_recuper! 

ción ya que se tiene un 19.61 de participación en 1987 contra 14.2% en 

1983. 

De tal ma~erá, el análisis anterior nos indica, que si bien el finan-

ciamiento otorgado por la banca múltiple'ha tendido a deteriorarse en-

11 PIWMAFIDE,PSg. 37. 



CUADRO No. 8 

EVOLUC!ON DEL FINANClAMIENTO DI:: l.A llANCA HULTlPL~: 

Concepto 1 1982 

Saldo n diciembre $ 1,253.0 

:crecimiento 

Absoluto $ 237.7 

Relativo % 23.4 

Inflnci6n (INPC) 98.8 

Crecimiento Real -37.9 

A E:MPRESAS Y PARTICUI.ARES• 
(Hiles de Millones de Pesos) 

1983 1984 

1. 799. 5 3, 321. 7 

546. 5 1,522. 2 

43.6 811 .6 

80.0 59. 2 

-20.2 15.9 

• En Honcda Nocional y Honcdn Extrunjcrn. 

Fuente: Banco de México, Indicadores Económicos. 

1985 

5,083.8 

1,762.1 

53.0 

63.7 

- 6.5 

1986 

8,528.0 

• 3,444.2 

67.7 

105.7 

- 18.11 

1987 

15,898.5 

7,370.5 

86.4 

159.2 

- 28.0 

1 

1 

!. .... ,,. 
1 



Concepto 

Saldo a diciembre $ 

Crecimiento 

Absoluto $ 

Relativo :t 

Inflación 

Crecimiento Real 

CUADRO No. 9 

EVOLUCION DEL FlNANCIAMlENTO DE !.A BANCA MULTIPLE 
AL GOBIERNO FEDERAL 

(Miles de Millones de Pesos) 

1983 1984 1985 

2,431.8 3,733.9 5,347.2 

1,302.1 1, 613. 3 

53.5 43.2 

80.0 59.2 63.7 

- 3.5 -12.5 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

1986 

10,963.6 

5,616.4 

105.0 

105.7 

- 0.3 

1987 

26,087.2 

lS, 123.6 

137.9 

159. 2 

- 8.l 

1 ... .... ..,, 
1 



CUADRO No, lO 

PARTICIPACION EN EL PIB DEL FINANCIA.HlENTO OTORGADO A EMPRESAS Y PARTICULARES 
POR 1..A BANCA MULTIPU: 

(Hiles de Millones de Pesos) 

Concepto 1962 1983 1984 1985 1966 

~aldo a diciembre $ 1,253.0 1,799.5 3,321.7 5,0SJ.8 8,528.0 

~volución del Producto 
!Interno Bruto 

1987 

15,898.5 

(Precios Corrientes) $ 9, 417, ¡ 17' 141. 7 28,748.9 1,5,419.8 77,778.l El 133,155.9 El 

~articipación en el PlB % 13.3 10.5 11. 5 11. 1 10.9 11. 9 

'i,I Preliminar. 

Fuente: Banco de México, Indicadores Económicos. 

1 ..... ..... 
'f 



Concepto 

~aldo n diciembre 

f;volución del 
Producto Interno Bruto 
(Precios Corrientes) 

rnrticipnción en el 
PIB % 

r¿/ Pre liminn r. 

CUADRO No. 11 

PARTlCIPAClON EN EL Pl8 DEL FINANCIAMIENTO 
OTORGADO AL GOBIERNO FEDERAL POR LA UANCA MULTlPLt: 

(Miles de MllloncH de Pesos) 

1983 1984 1985 

2,431.B 3, 733.'I 5. 34 7. 2 

17,141.7 26,748.9 45,H9. 8 

11 .. 2 13.0 11. 8 

1986 

10,963.6 

77,778.l r¿/ 

14. l 

Fuente: Secretar!a de Hacienda y Crédito Público y Secretnr!a de Progrnmnción y Presupuesto. 

1987 

26,087.2 

133,155.9 r¿/ 

19.6 

1 ... .. .... 
1 
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t'rminos generales, lo ha hecho en niveles superiores en los sectores 

productivos de la economía, ya que ante la menor posibilidad por parte 

de la banca del otorgamiento de crédito, éste tiende a restringirse en 

mayor medida al sector privado, tal como lo hemos demostrado a lo lar

&º del presente apartado. 

Finalmente, a manera de resumen podemos mencionar que aún cuando se -

quisiera aer benevolente al juzgar el comportamiento registrado por la 

banca múÚiple en los últimos años en cuanto a su captación y al fina_!! 

cia•i•nto otorgado, es innegable el hecho de que se ha caracterizado -

por ··al deterioro de su misma función de captadora de recursos por exc! 

lancia miéntras que por el lado del financiamiento, e~ evidente el he

.cho da qua ha sufrido un mayor detrimento en loa sectores productivos

. de la sociedad por causas relacionadas directamente con la problemáti-

ca acon6mica que ha enfrentado el pa!s, aa! como por las medidas impl!, 

Mnta.daa por el gobierno en su afán de allegarse recursos que solven-

tan aua requerimientos financieros. 
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- Como se ha visto en el presente trabajo, la banca en México ha sido objeto 

desde su origen de constantes transformaciones, a través de las cuales ha· 

adecuado la prestación de su servicio. Este carácter evolutivo que le ha -

sido inherente, ha permitido su actuación bajo distintas modalidades, de -

acuerdo al momento histórico en que se ha ubicado. 

As! tenemos, que no obstante habar partido en su inicio al amparo de una -

incipiente regulactóirl~ con el transcurso del tiempo, fue implementándose 

una reglamentación cada vez más compleja a la par de la cual fué transfor

mándose el criterio original de operación, de beneficio social por el ben!_ 

ficio particular, hasta llegar a concevirse finalmente, la rentabilidad de 

la banca, bajo una perspectiva que le otorga un alto sentido social la 

cual fufi incorporada a ra!z de la nacionalización bancaria. 

- Por otra parte, también es evidente el poder alcanzado por el segmento de em

presarios ubicados estratégicamente en el sector financierc,gestado a par

tir de las propias acciones y ~cesidado!s del mercado y fortalecido con el -

apoyo del mismo gobierno ante la imperante necesidad de dotar al país de un 

s6lido sistema financiero, situación que fue aprovechada por loa grupos ol,! 

gopólicos para incidir negativamente en las medidos de pol!tica económica im

plementadas por el gobierno para contrarrestar los efectos negativos de la 

crisis, en una clara tendencia especulativa qu~ saboteaba dichas medidas, -

desencadenándose con ello finalmente la nacionalización bancaria, consider! 

da por algunos como un proyecto pragmático de saneamiento drástico ante la 

crisis. 

- El carácter oligopólico a que nos hemos referido, cuyo origen lo ubicamos -

en la banca privada, ea atribuible a nuestro juicio a las considerables de! 

igualdades ydeficienciasque presentan las instituciones, debido a la inca

pacidad de algunas de ellas de evolucionar satisfactoriamente ante los re

querimientos del mercado en la prestación de nuevos servicios f insncieros -

y operacionales. 

Siendo de lata manera, como la caracter!stica descrita anteriormente, propi

cia la coexistencia de bancos sumamente productivos caracterizados por la -

110dernización en la prestación de sus servicios producto de la introducción 

de innovaciones tecnológicas, junto a otros de tamaño pequeño que están muy 

!/cabe aclaror al raapecto, c¡ue no obstante 1u1 carenciH, lita no fue 110t1vo para 
. ollnacullaar au daHrrollo. 
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lejos de alcanzar las econom!as de escala de que son capaces los primeros, 

y de aquellos que tienen problemas en su estructura operativa, en su pro

ductividad y en su misma cobertura geográfica. 

Este carácter de desigualdad entre las instituciones, lo hemos visto perlll! 

necer en la etapa de banca nacionalizada y lo que es peor, hemos presenci! 

do en loe últimos años, el deterioro financiero presentado por algunos ba~ 

coa incapaces de subsistir al proceso de competencia descrito, en lo que -

podr!a considerarse, como la descomposición de la clasificac16n otorgada a 

las instituciones por las autoridades financieras en su carácter de nacio

nales, multirregionales y regionales. 

El deterioro financiero presentado por algunas instituciones de crédito, -

según lo hemos analizado, ha tenido su causa ya sea en las fusiones entre 

los mismos bancos deteriorados financieramente y con problemas graves de -

rentabilidad, o bien en la fusión de algunos bancos deteriorados con otros 

que aún no estaban consolidados como instituciones de banca múltiple, ya -

que eran a su vez producto de múltiples fusiones. 

La situación descrita, aunada a la implicaci6n en la integración de. cultu

ras bancarias diferentes, de sistemas administrativos, contables y de ope

ración que presentaban deficiencias y limitaciones en muchos casos, fueron 

arrastradas por el nuevo banco, agudizindose con ello lss dificultades fi

nancieras, de operación, de infraestructura flsica, laborales, organizati

vas y de administración, que conllevo a un problema estructural de impor

tantes dimensiones, proceso que nos puede permitir explicar las deficien

cias presentadas por algunos bancos desde antes de la nacionalización y 

perpetuadas despuf s de ella. 

En otras palabras esto significa, que no obstante lss experiencias anteri_2 

res, con la reestructuración de la banca iniciada a partir de la nacional,! 

saci6n y de la cual cabe hacer mención que no elimi6 la concentración que 

axiat!a en loa arandes bancos y la dispersi6n presentada en las entidades 

pequeñas, se vuelven a incluir en fste proyecto de nuevas fusiones, insti

tuciones deterioradas para configurar a un nuevo banco en donde la magni• 

tud de los problemas serian mayores, sobre todo si consideramos la contri

bución al deterioro de dichas instituciones, el desconocimiento por parte 

de sus directivos sobre el manejo de lss mismas. 
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- Lo anterior lo atribuimos al hecho de que, en algunos casos, estos direct! 

vos no emergieron de las filas de las instituciones donde fueron ubicados, 

las cuales contaban con el agraviante de ser instituciones públicas a las 

que el estado brindaría su apoyo, no s6lo institucional a través del Ban

co de México y con fondos proveni.entes de instituciones financieramente -

sanas que en condiciones mejores hubiesen podido canalizar dichos recur

sos al crédito,sino también a través de apoyos de orden político que no -

en pocas ocasiones se han antepuesto a los estrictamente institucionales. 

- Es as{ como las deficiencias presentadas en la polftica de fusiones lle

vada a cabo hasta el momento, ha hecho su crisis espec!ficamente en los -

bancos de cobertura multirregional, en los que se han ub-J.cado la mayoría -

de los problemas a que anteriormente nos referimos, además de ser la cau

sa principal de la descomposición de la clasificaci6n otorgada a las ins

tituciones, a ra!z de su nacionalización. Esta situación se 

hace evidente con la m§s reciente de las fusiones dada a conocer en el 

mea de mayo de 1988 y formalizada el 30 de junio del mismo año, no obsta~ 

te la renuencia de las autoridades de recurrir a nuevas fusiones como un 

.. canismo de solución de problemas estructurales de los bancos, con lo 

cual pudiera ponerse en tela de juicio la funcionalidad de la clasifica

ción hasta ahora adoptada. 

Consecuentemente podr!amos inferir que las misas causas que indujeron a -

tomar la decisión de una nueva fusión, como ha sido el patente deterioro 

financiero en que han incurrido algunas instituciones y la imposibilidad 

de un saneamiento definitivo por parte de estas, podrían hacerse extens! 

vas a otros bancos. Ello significar!a un nuevo proyecto de reestructura

c16n bancaria, con el cualse romper!a totalmente la clasificación origi

nalmente otorgada a dichas instituciones a raíz de la nacionalización, -

aGn_y cuando, con ello se afectaran los intereses de los grupos de poder 

polltico que se han ubicado detrás de las corporaciones financieras an

tea citadas. 

Por lo que se refiere s las peculiaridades que adoptar!a la nacionaliza

ción a través del anilisis de las modificaciones efectuadas a los orden~ 

aiantos legales, sa hsca evidente la exaltación del criterio de aconomla 

aista por parta da las autoridades, an una especie de conciliaci6n con -

la fracción da la iniciativa privada mis directa111anta relacionada con_ al 

aactor financiero, pri .. raaanta ·a través da la participación dal capital 

pdvado an al 341 da laa accionH propiedad da 101 bancoa y ala tarda -
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con la venta de loe intennediarios financieros no bancarios considerados 

por el propio gobierno como no indispensable para la prestación del servj, 

cio de banca y crédito. 

Esta conci¡tación se confirma también, a través del fomento otorgado a los 

intermediarios no bancarios, hacia los cuales estratégicamente se moviliz! 

ron los antiguos accionistas bancarios, mismos que lo hicieron particular -

mente en las casas de bolsa. 

Siendo de tal manera necesario justificar por parte del gobierno dicho fo

mento, a través de relacionarlo con la necesidad del pa!s de contar con un 

eficiente sistema !inanciero en el que sus intermediarios se complementaran 

entre sI en la prestación de sus servicios y donde las empresas bancarias -

no actuar&n sólo como un apéndice de los bancos, sino como un complemento -

en las actividades de intermediación financiera, razón por la cual se prom2 

vla un crecimiento más rfipido de éstas instituciones. 

Sin embargo, esta competencia promovida por las mismas autoridades financi! 

.,... ras, se ha encubierto artificialmente a través de caracterizarla tan solo 

como un servicio complementario especializado, pero que en el fondo da jue

¡o nuevamente a los grandes capitales financieros privados. 

Coao es evidente, este grupo de acontecimientos reinicia una nueva crisis -

entre el gobierno y el capital financiero privado, toda vez que la competen 

eta originada entre htos se basa en prácticas desleales y especulativas 

que afectaron gravemente la operación de las instituciones bancarias,· aún y 

cuando la reglamentación existente def in!a claramente la a~tuación de los -

diferentes agentes financieros, siendo para ello necesaria la intervención 

dé·los órganos de control del sistema financiero. A este respecto, recu,r

dese, la intervención que hiciera la Comisión Nacional de Valores a la Bol

•• Mexicana en el mes de octubre de 1987 y en particular a algunas casas de 

bolH. 

Paralelamente al fomento otorgado por el gobierno al crecimiento y consoli

dación de loa .intermediarios no bancarios, a travh de la participaci6n de 

un aayor número de empresas no bancarias en el mercado financiero, que en -

forma creciente y diversa cubren el mercado de dinero y de capitales, surge 

el ofrecimiento de nuevos servicios, mayor liquidez y mejores rendimiento• 

en relación a la captaci6n de recursos, que comparados con loa ofrecidos. -

por loa b~ncoa, general•ente aa ubicaron en amplia ventaja y donde incluso 

lo• valorea eaitidoa, por al Gobierno Federal COllO loa CITES y loa PETIOI0-

1105, co.,ttieron en su rendiaiento y liquidez por enciaa da loa ai1110a. d· 
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tulos bancarios, situación que podr!n parecer inaólita si se considera que 

la banca ea operada y regulada por el propio Estado. 

- De manera que las prácticas especulativas a que nos hemos referido, as{ co 

mo la implementación de instrumentos de captación más atractivos utiliza~ 

dos en el mercado extrabancario, producto de las decisiones que se tomaran 

en torno a la actuación de los intermediarios financieros, constituyen la 

causa fundamental del deterioro de la función que por excelencia le ha co

rrespondido a la banca como la principal captadora de los ahorros del públ! 

co,razón por la cual se han considerado nuevos mecanismos de acción en la 

captación de dichos recursos a través de las cuentas maestras, las mesas -

de dinero y los certificados de depósito negociables en el mercado bursá-

til, con :o cual se ha intentado contrarrestar la tendencia ascendente 

hacia la desinterme.diaci.Sn presentada por la banca múltiple. 

Luego entonces, pensamoa que de haber permanecido los intermediarios fina~ 

cieros no bancarios en manos del Estado y no obstante que estos hubiesen -

sido desvisnculados de los intereses de la banca, el sentido de complemen

tariedad de servicios financieros que se les ha tratado de asignar, real-

mente se hubiera presentado, sin necesidad de mermar la operación de la 

banca y la confianza del público como en la realidad ha acontecido. 

Consecuentemente el proceso de acintermediación financiera a que hicimos-

referencia, agravado por la crisis y por el agudo fenómeno inflacionario,

•• ha visto reflejado en la contracción de la captación real de la banca, 

raz6n por la cual se ha limitado sensiblemente su capacidad en el otorga-

aiento del financiamientos. 

A su vez, los desequilibrios de las finanzas públicas han contribuido a la 

contracción del crédito disponible a los sectores privado y social,a tra~ 

vés de la absorción creciente de los recursos provenientes de la banca mú]:. 

tiple Cf.1t! permanenttminte debieron canalizarse el Gobierno Federal, mediante -

sucesivos aumentos en loa encajes marginales que las instituciones de cré

dito mantienen en Banco de México. 

Por tal motivo, consideramos el problema de déficit público como una de las 

razones qué también nos explica el importante crecimiento registrado por 

las empresas no bancarias, a través de su mayor participación en la capta-

ci6n financiera, v!a la colocación entre el público de valores del Gobierno 

Federal, con lo cual se ha tratado de hacer frente a las cada vez mayores -

nsce•idad•• de recur•o• en que éste.último ha incurrido. 
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PERSPECTIVAS 

Desde nuestro punto de vista consideramos que en lo sucesivo seguirán dánd~ 

se aunque en menor medida, nuevas fusiones que promuevan la reestructura--

ción de las instituciones hasta ahora vigentes, toda vez que aún existen no 

pocos bancos que siguen presentando serias dif icultsdes financieras que no 

les permite su incorporación eficiente y productiva dentro del mercado de -

servicios bancarios, excepto claro está, a costa de seguir siendo objeto de 

peraanentea y onerosos apoyos financieros por parte del Banco de México. 

Por otra parte lo expuesto en las páginas anteriores conlleva a pensar que 

el papel de la banca múltiple como promotora del desarrollo que se trató de 

asignarle a raíz de la naciónalización no lo ha cumplido, y lo más desnl<m

tador es que, de seguir siendo la banca una de las principales fuentes de 

recursos que se pueda allegar el Estado para hacer frente a sus obligacio

nes financieras, sin que la promoción de los intrumentos de captación ofre

cidos por los bancos logren su cometido de fomentar el nivel de captación, 

pensamos que no será factible reorientar en el futuro inmediato la politice 

de financiamiento a los sectores privado y social por parte de las institu

ciones de banca múltiple. 
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